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Am&rica: 

El rrabajo r¡uc nhora prc:.ientu usted para optar 

por el título de l ,iccndndo en Derecho es un esfuerzo encomiable 

al ofrecer una vlsi6n p:mor:11nica de varias pcr~¡xx:tivas de las -

mígradones de mano de obra y la probk·m[11íca a que Ja origen. 

Subraya la necesidad de que los Estados re¡;ule11 las migraciones 

de mano de obra a nível internacional y en el nacional atendiendo 

a lns mültlpks facvtas del fenómeno, pero siempre tomando en 

cuenta los derechos fundamcnwles y la dignidad del hombre, la 

coo¡x:ración que debe cxisti r entre los Estados, dentro del nuevo 

orden econ6mit:o internacional tendiente a realizar la justicia s~ 

clal no s6Jo entre lo" individuos sino también entre los Estados 

como factores decisivos para lograr el <lcsídcratum lle tcx.los los 

tiempos: una mejor convívencia humana en el imperio del Derecho 

y en la prcscrvacíün de la paz. 

Muy útil es la información que presenta esta -

tesis para la comprensión del tema y las mCtltiples cuestiones que 

se plantean, la mayor parte de ella proveniente de las fuentes -

mismas. Sus corncntarios y opiniones las comparto casi íntcgr~ 

mente y no podría ser de otro mcxlo ya que durante años me ha -

prestado usted su valiosa colaboración y me siento responsable -
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de haberle transmitido mis muchas inquietudes, 

1 lay algo,a.dcmás, que no puedo pasar por alto. 

En el trabajo dinrio hemos actuado Invariablemente de acuerdo -

defendiendo los intereses y dcrecl!os de los connacionales que más 

lo necesitan para que no se le:¡; menoscaben sino que se les res~ 

ten rmcgrmncnw. 

T(xlo su traba.jo tiene como finalidad última co!!_ 

cicntizar acerca del temu e indicar que han de buscarse fórmulas 

para proteger al trabajador, ese ser humano que, prcHionado por 

la necesidad de encontrar medios de villa para su familia y para él¡ 

abandona su Jugar de origen, transpone la frontera y busca afan2_ 

sarnentc un empleo por carecer de él en su tierra natal, sin impo!_ 

rnrlc los riesgos a que pueda verse expuesto; así su trabajo, adc::_ 

más de pragmático, dirfa yo que se inspira en un profundo senti

miento humanitario que usted profesa y practica. 

Gracias por haberme concedido el honor de eser.!_ 

bir estas líneas a guisa de prcsentaci6n de su ensayo. 

México, D. F., a 17 de octubre de 1977. 

Lic. juan Barona Lobato 
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e; A P 1 ·r U L O 

LA.e;; MIGRACIC.NES llUMANAS EN GENERAL Y 
LAS DE J\'11\NO DE OBRA EN PAHTICULAH. 

Desde In:' inicios de la humanidad el hombre ha tenido - - -

como car;icrerfstica su constante ir y venir por la faz de la ti~ 

rra. Primero emigraba de un lado a otro en l:usca de medios de 

suhsistcncia y 111f1s tarde con mira;; a establecerse en el lugar -

que mejores condlcioncs de vida le ofreciera. En otras ocasiones 

causas de fuerza mayor originadas por caralismos eran las que -

le impulsaban a huir y asf emigrar a otros lugares. 

El nomadismo, que es sin duda un tipo de rnigraci6n prim!_: 

tiva, no representa una etapa de civilizaci6n, ya que se trata de -

un hecho geogrfüico provocado por el rét,rímcn de lluvias y escasez 

de vegetaci6n. 

El hombre lla tenido por característica ser errante, emigrar 

ya en busca de r;u subsistencia, de un lugar donde establecerse y-

en la ~poca modcrna1 en virtml de los adelamos en los medios de -

transporte, gusta de continuar emigrando por satisfacción o placer. 

A truvés tic la historia podernos comprobar que el poder de 

algunos pueblos r.;ob re otros ha sido casi tradicional desde - - -
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loB tkmpoH mrrn remotos. r\tcdc afirmarse que las diferencias -

econ6mh:,1s. c.1x:ialc~; y h.1:·na polftlcrts entre los pueblos han sido 

t :nn el prop('\sitn 1.h· lkvar un ordvn en el desarrollo de 

este prinhT ,·apf1ul(1 lo div1clin:rnon en trc:• partes, a iiílbcr: en 

la prinK:ril se llarfi una di~;.~rip.:ifo1 µ;i.•1wral de Lb migraciones ~ 

hnmatmn di:l1inguicn1lo entre lo.:; pdncipak~; mídcos de t•xp..11~

sión y ;1qut.:!!11:; d1· atraccifoi; la ;.;cp.urnla p;u-k He lledkarí1 a las 

migraclonv¡._; lh- 1i1antl dt' obra, qui:.: es el tem¡\ principal de este~ 

trnhaío, y al n·:;¡v.-tt.i tr.1Urt~rnos t.unbi6n HU ortv.cn, que es -

esendulirn:m,· de típ1) 1:conórnico. y lac; con;11.:cucni..'.ías que han -

trafdo consi~>.u; en Lt lt'n't:nt parre !w harr1 un bosquejo de la -

accii'm ekcmada por la co1nunidad internacional ante el problema 

de k)s trabajadm'< .. :t; fllÍ).!:Llnte~;, como una imnxlucci6n a los ca¡?!_ 

n.ilos 11 y lll de ei>tc uab:1¡u. 

A) Descri1x.~i{m g(:neral de las migraciones humanas. -

Ya hemos afirmado que una caractcrfatlca del hombre 

desde ~;¡¡ aparición sobn..' la su¡x:rficic terrestre es ir de un lado 

a mro: en su:; Jntcú:dvntc~; ca.-;í tocl<lB lus civilizaciones tienen -

Ja característica cr ranre. 
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En principio fueron causas de orden natural las que ir!!_ 

pulsaron al hombre a adoptar un lugar o clima nuevos en U.rnca -

de su subsistencia, asegurar su protccci6n o ;16!0 satisfacer su -

afán Je movimiento. 

Las prirncras migraciones fueron fenómenos naturales, 

movimientos continuos y forzados: loH hombres vivían íntimamc'.E 

te vinculados al rnedio rn mi. En todas las civilizaciones antiguas 

fue innegable Ja í rnportnncía económica y social de las migraci~ 

ncs serviles, 

En la antigüedad la noción de f rontcra no es irn}X>rtante y 

se hace difícil la distinción entre migraciones exteriores e interiQ_ 

res. Los relatos mfls amig·uos acerca de las prinienw migraci~ 

nes se encuentran e onsignados cu el Vendidad-Sadé de los antiguos 

persas, c:n la Biblia y en otros documentos chinos. Las migruci9_ 

nes colonizadoras son lns que tuvieron consecuencias mfiB durad~ 

ras ya que dif undicron la civilización por [(X.In la cuenca meJítcrrá 

nea. Asfmis rno, las mig raciones se ven favorecidas por las gr~ 

des ferias, las guerras internas, los cambios de sobernnfa, el lla 

mudo de un rey o de un señor cualquiera pura atraer gente que et~ 

tivarn sus tierras. Alb'11nos pueblos como los venecianos, genov.2_ 

• 
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ses y normandos manifiestan un gusto especial ¡x>r ln aventura y 

Ja cmif';radbn. 

Adc.·mfis de las migraciones consideradas voluntarias. -

la historia ha conocido otras que ¡xidemos denominar forzadas u -

obligadas y dentro de e:-Has inclufmos principalmente la cscluviuuJ. 

El descubrimiento Je! Continente Americano en 1492 -

viene a ser una nueva etapa para las corrícntL's 1nigr<1torias de -

la humanidnd, constituyendo una nueva fase en la hintoria lle las 

migraciunL'8. Los ho111brcs,8c lmw.an a través de los océanos -

comenzando así la cmigraci6n hacia un nuevo mundo, ésta concor 

daba con la psicología de la é¡xx:a. 

En l79H, J)(X:O antes de las grandes migraciones con

temporáneas, Malthus en su famoso ENSAYO SOBHE EL PHINCJ. 

PIO DE LA POBLACION, considera a In emigraci6n como un rs_: 

medio insuficiente para la supcrpoblaci6n y estima que d Estado 

que se considere prullente debe abstenerse tanto de frenarla como 

de alentarla. 

Fue hacia 1846 cuando se inicif) en Europa la conce1l:_ 

tración urbana, al mismo tlernpo que las migraciones internad~ 

nales tomaban irn~1lso, Este movimiento se extendería hacia -
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los rn1cvn:• continentes comenzando con Jos Estados Unidos de -

América, país que se form(, y desarro.116 gracias n conlimrns -

tnmigracJoncs. 

En 1\111é·ríca Jm; movi.micntos contlncmaleB han dado Ju 

gar a la emigración euro¡x:a qui: ha poblado prftcticamcntc loH 

Estados Unidos e.le Amé:rica y Cm1adf1, y v11 menor l'scala América 

r ,atina .. 

Como solucí6n al espinoso problema de las minorías; 

los Tratados de Paz de 1919-1923 por primera vez aplicaron, y 

en forma amplia, los trnrwlados de poblad611. Se pretende rcst_'.! 

bleccr con c:fectividml la eliminación de lan minorías raciales ~ 

que de c·xistir representarían un riesgo ¡x~rmancme parn la paz ~ 

ímcrnucional. 

La.s primeras migraciones intcrcontincnrales coinciden 

con los inicios <le la revolución agrícola, en la segunda mitad del 

siglo XVIII. La edad Lle oro de estaH migraciones se sitúa entre 

1840 y 1914, fecha en qu<.' el movimiento pierde Intensidad, sobre 

talo dcsp..1és de la aplicación de los "porcentajes", por nacionali

dad, intcrnttnpiénd ose u consecuencia de la crisis de 1929. 

Después de las dos ¡.,'l1erras mundiales es prtH.lcmc es~ 

• 
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blcccr una dífcrencia entre migrncioncs rx:>lfticas,, que por lo ge~ ,_ 
neral son forzadas,, y las migracíoncs cconórnicns que ¡-xJedcn -

cmrnideran;c vnluntarias ya que loi; hombres libremente emigran 

en bisen de mejores ;;alarlrn,1 nunquc obligados por la necesidad 

de tuscar mejore~; medios de subsistt!ncia. 

Para una mejor distri luciún t~s conveniente destacar -

que hay pnfoes de cmigraci(m y países de inmigración. En tal vi_E 

tud, nos referiremos primeramente a loB que han constil11fclo los 

mayores m'iclcns de t~rnigraci6n para desp_1és linccr referencia a 

aquellos que son principales atractivos de inmigración. 

a) Los principales paf ses de emigración. 

Fue de Europa de donde principalmente partió la masa 

de emigrantes. lnicinlrnc ntc los irlandeses se dirigieron hacia 

las regiones de Gr;in Bn.~w11a en donde a toda prisa se dcsarr~ 

liaba la industria, pero dcspu~s iniciaron su emigración hacia -

norteamérica,. Uehíúo a la continua emigración Irlanda fue el -

único pafs realmente ¡);rjudicado ya que se desposeyó de gran -

parte de sus fuerzas vivas. 

La emigración británica no empezó sino hasta 1800. Su 

destino principal fue los Estados Unidos de América y los domi-

• 



7 

nios brltl'micos. 

Por lo que rcs¡x:crn a Alemania, la emigración hab!a -

sido casi contincma l hnsrn fa fundación del i rnpcrio, pero después 

se exremlltl hada los Estados l 'nidos de América y Brasil. 

Otra emigración de trascendencia, sobre t<xlo para -

nortcamérlca, fue la escandinava, que alcanzó su rnf1ximo hacia -

1800 teniendo como destino principal a los Estados Unidos de AfllÉ 

rica y Canadá, en donde Jos daneses constin1ycron los grupos -

más numerosos, ! lacia la misma época empczéJ también la cmigr~ 

ci6n de las minorfru; eslavas del antiguo imperio austrohúngaro, -

6stas se dirigieron ta111bién hacia los Estados Unidos de América. 

Con relación a la emigración ntsa cal:Y.: señalar que del 

antiguo imperio purrieron dos corrientes, una continental hacia -

Sibcria y 1\t-'íi a Central, y la otra hacia los Estados Unidos de Ami: 

rica y Canadf1. Esta última, aunque de emigrantes <le mcxlesta -

condición, fue la más importante ya que estuvo constituída por ge_!} 

tes que se dispersaron no s6lo por norteamérica sino también por 

el sur del nuevo continente. 

En Italia la emigración inició su desarrollo después de 

la década de 1870-1800 y también alcanzó su máximo en 1913,pcro 
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siguió siendo la (mica emigración europea ~le importancia hasta-

1930,, favorecida quizá por lo bajo de los salarios de los trabaj3,!_ 

dores agrkolas, la pobreza del suelo y las sucesivas criRis del 

trigo, vid, cítrkos y olívu. 

Por lo que rcsp.:crn a la emigración de España, desde 

1492 en que se dcscuhri6 el Continente Americano la emigración 

espm1ola se i:..:ontinul> hacia :\111(?rlca Latina, que en gran parte es 

creación de los csp:ufoleH. Sin embargo, también la Primera 

Guerra !\lurnlial irnplicó un descemw de esta emigración. 

Otro país Lle importancia por lo que a emigración se -

refiere es Ponug;:d. Aquí la emigración siguió análoga trayect~ 

ria a la de Espai1a, concentdmdosc casi en Brasil. 

También a principios Jcl siglo XX se inició la emigr~ 

ción griega con la e aractcrfstica de que ésta tiene carácter ge~ 

gráfico más amplio. 

A estas CJtnigrncioncs masivas es conveniente añadir 

otra cualitativa, representada por Suiza1 B6lgica, P;úses Bajos -

y F rancía. Los emigrantes Je esos p<úscs pertenccfon a clases 

cultas y acomodadas, ex¡x)rtaron mfrn técnicos y dirigentes que -

trabajadores de baja condición. Toda Europa se ha visto afectada 

• 
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por la emigraci6n que hn aportado elementos de valor desigual. 

Por lo que respecta a la cmigrJciém asirttica, 6sta fue --

muy mcxlesta, y comparada con la arnplitml de la cxpansi6n cur2 

pea en el siglo XlX debería haber dado rn(1s razones a los - - -

extrcmorícntnlcs para hablar de "peligro blanco". Dt..!bido a su -

mentalidad las raza.e; asiáticas no son afectas a la cmigraci6n y-

menos a la definitiva. Desde l8;:(l 1 y refiriendo solamente las -

migrncione!i transoccfmlc as, hubo intentos de expansión en las -

Islas del Pacffico y en la costa occidental de los Eim1dos Unidos -

de Amé:rica, sin embargo, remiendo la influencia ele las razas --

asiáticas consideradas inasimilablcs, los países de inmigración 

pronto tomaron rneJld•L'l para detener cHe movimiento migrato-
- -

rio. 

Antes de 1941 la cmigraci6n japonesa era oficial y cst~ 

ba controlada y organizada. Si el japonl·.s abam.lonuba su p.:ús era 

para obedecer las s ug(~re ncias de su gobierno y las campañas -

organizadas por éste. Desp.1és de su revoluci6n los japoneses en~ 

grnron a las islas l luwai corno crnpa a su mera:los Estados Uni-

dos de Améríca. Este es prticticamemc el (mico caso en el que -

la emigración de un país del extrc:mo oriente encuentra arraigo 
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y se hn nacionalidndo en el extranjero al igual que Ja raza blanca, 

No obstanto ello, la inmi~raci(m japonesa ha sido causa de con::!_ 

t:llltl'S discusiones con Jos Estados ( lnido:; hasta que dcfinitivamc!l 

te les hm1 cernido la entrad:1 n su territorio. 

La ctnfgr aciím india en principio estuvo favorecida por 

los ingk:sef> que luscaban mano de obra para sus colonias, pero 

con el transcurso del tiempo disminuyó considerablemente y en -

la actualidad es continental. 

Por lo que rcsrx.!cta a la emigración negra,, al suprimí!_ 

se la t.rata de negros, 6stos no emigraron ml'ls; sólo cabe señalar 

el regn:Bo de una mfnima parre de la poblnción de los Estados ~ 

Unidos de América que fundaron la I\e¡íiblica de Liberia. 

Un último núcleo de cmígraci6n CH la de los sirios y 1:!_ 

baneses que antes de Ja Primera Guerra Mundial integraban una 

rucna parte del contillgcnrc de emigración turca. En América, -

sobre t<xio en los E.snu.b s Unidos, puede encontrarse un gran nQ. 

mero de estos oricnrnles que dcscmpcfían un papel im¡xn·tante -

en el comercio, tan rn pequc11o como medio, y algunos, incluso,

han fundado grandes empresas. 

En cu anta a los judfos,, su emigración sigue sierxlo - -
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universal, no obstante la creación del Estado de lsraul que sólo -

ab:wrbc una parte, dübil por cieno, de la poblaci(m judía.del mu~ 

do. La diásporn comirní a y los Esrndos U nidos de América Higucn 

constituyendo para ellos un gran polo de atracción. 

En general estos son lo:-; paiseH que han constituido los 

mfis grandes núcleos de crniµracifin y han eontdl:..tfdo principal-

mente a la población de los 11lll'Vos continentes. 

Ahora es con ve ni ente señalar aquellos p<úscs que slgr~ 

fican loi;; Jnincipalcs polos de atracción de inmigraci6n. 

b) Principales pafscfi de atractivo para la inmigración. 

liemos dicho que desde el descuhri miento del nuevo -

continente todos los países do Arn6rica sl~ han visto afccta<los de 

alguna manera por 1 a inmigraci6n, sin embargo los Estados Un_! 

dos es l'I país que se ha caracterizado por ser el de mayor inn~ 

grncíón, sobre todo hasta 1928, 6poca en que se intcrrnmpieron 

las migraciones masivas por la crisis de l 929-19:V. Dcsrués -

de 1945 so rcanud6 la inmigraci6n recibiendo principalmente a -

personas desplazadas y refugiados. La evolución de la inmígr~ 

ción emrafió una disminución del porcentaje de nónlicos~ consi~ 

radas como Jos (micos asimilables y por el contrario un aumento 

• • 
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en loR eslavos y me,Hterrf\ncos. 

Antes lk l9l·l las lk~adas de in111ip;rnntcs a los Estados 

t 1nldos de Am(•rka era11 aprnxlmadnmcntt~ (k~ un millón por afio, -

pero a partí r de l l)l 7 se expidieron leyes restringiendo las nuevas 

inmigraciones, hasta que l'll l ()21 y l lJ2·1 se í n1pusieron la~; fam~ 

sas "cuotas" que se calcularo11 de ul maner<i que favon.~leron-

1.:1 inmigracifm brít;"mica y nónlka. U conjunto lle estas medidas, 

manifesrndón de un nacionalislllo ,;ui gc!~criSi dc]ú sentir pronto 

sus efectos hasta que la crisb de 1929-1930 imcrrumpió toda inn~ 

graci6n. Sin embargo, a partir de FH5 se rcanutló y a la fecha -

no obstante que la L<.:y de Inmigración y N<1ciooalidmi lle los L".st~ 

dos Unidos de Arn<'.:rica ha ido t"C(luckndo lns L'Uotas de inmigr<.!.: 

ción, este pafs se continüa considerando de inmigración. 

También en Canadti la inmigrací6n ha jug<1.do un papel -

importante. Aquf se inició hasta 19CX> ¡x:ro persistió y hasta --

1939 contim1aba,con la carn.cterfotica de que la inmigración era 

solamente agrícola. Des¡:ués de la aplicación de las "cuotas" en 

los Estrulos Unidos, Canac.H1 sobrevivió sobre tooo a los emigran 

tes europeos, como país Lle tránsito, ya que la innúgraci6n era 

libre por frontera continental. 

• 
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La inmigraci6n en 1\m(~rica del Sur hn sido ca8i 11 brc, 

independientemente de la procedenda del i11111ígrante. Aquí la -

pro¡x>rciím de no civropcos cr.: mayor que en cualquier otra parte 

de los otros continc1itcs. La "i1111x1rtaciím" ~,por consíguicntc -

inmígrnción de negros proccdcrn(·:c; de Ja,, Antillas duró mú::i que 

en otnl8 partes ya que en Brnsil la escla\'itud fue éÜX)lida hasta-

1889. 

En Sullftfrien los problemas revisten caracteres dis.::_ 

timos y hasta un tanto drarnfHicos. No obstame la fX)lftica de ss:_ 

grcgnción racial -aparthaid- que practicaban los dirigentes afrJ_ 

kamkrs no se· í111pidc la inmigración, generalmente temporal,-

de un contingeme de mano de obra procedente de los territorios -

vecinos, atr~údo ¡xH· los altos salarlos sobre todo en las minas. 

En rcalidild Hon pocos lor; núcleo:.; de atracción lle la -

inmigración, ¡x:ro grande.+; por lo que respecta a su riqueza y -

extensión wrrítoria J. El Continente Americano vino a constirnir 

el principal mrnctivo, sin dejar de considerar a Sudáfrica como 

punto ímporrnntc. Así podemos decir que, por lo que respecta -

a las mis~racioncs humanas en general, los p<úscs del Continen 
' -

te Americano y algunos de Sudfafríca constituyeron los principales 

polos de atracción y Europa y Asia vienen a representar los de -

expulsión. 
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En la nn yorfa Lle los paf.ses las migrncioncs humanas 

plantean gravL~s problemas que, en muchos de ellos, han ido adquj 

riendo considerable agudeza. 

Las migraciom;s s6lo son movimientos horizontales de 

poblací(m o sean tlvsplazamlcntos tendientes a igualar la poblaci6n 

de la supcrfick terrestre y por d contrnrio los movimientos vct!! 

cales están representados por las tasa1.; de natalidad, mortalidad 

y longevidad que son aumentos Lle la poblacl6n, 

En 1815 el Comirn.:nte Americano se encontraba a(m - -

deshabitado en gran parte de su territorio. El interior era ~ - -

tcx.lavfa muy mal conocido y la poblacl6n vivía diseminada en las -

costas, lo que ofrcda buenas pcrnpccrivas de poblamiento, cuanlo 

menos para los bbncos. Grandes continente;.;, casi vacíos, estaban 

disponibles en la é~pcx~a en que el llarnmlo Viejo tv1umlo parecía - -

haber alcanzaJo un grado de saturad6n. Las migracíoncs de las -

regiones con grandes núcleos de poblaciones hacia los territorios 

con escasa población no han hecho sino render al establecí miento -

de un equilibrio un tumo imp:;rfecto. En la actualidad los emigra_!} 

tes se desplazan con mucha mfas facilidad que sus antecesores de -

la época de las carabelas y dilígcncias, ello se debe al perfcccion~ 
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mlenro y mulliplicadón de los rncdíon de transpone. 

Sin embargo, las grandes migracionL'S no se han prcxl~ 

cido soln111eme por cnusas gcneraJc:; dl' di ¡;tri Lución de t1 ¡x>hl<l:_ 

cl6n, sint) que flan influido otras de carfa:tcr político, ccnnfimico 

y hasta psicológico r¡u~: han incitado a Jos hombres a la expatrí~ 

ci6n. 

No obstante que tanto las causas polfticas como lus s2. 

ciales son de su rna importancia, las que nos van n llevar al terna 

principul de este trabajo son las causas ccon6micas, de las que• 

adelanrnrerno~• que se originan en lac; tiifercncias de dcsarn>llo -

económico de 1011 pafaes: la atracción de mejores salarios que se 

pre sema cnt re un pafr; de mayor dcsarroll o y otro de meno ros r~ 

cunms cconfJmicos. 

Los comx:í n 1icntos que se tienen aceren de lo que es -

una población óptima y lo que es unn sobrc¡x>blací6n estrm actual_ 

mente relacionados cada vez mfis con el grado de cvoluci6n econ_2 

mica de un país y dl'bcn determinarse a partir de la siruacHin 

del empleo y del nivel de vida. 

En rcsurncn, las diferencias del nivel de vida tanto ll1E-_ 

terinl como moral entre los p<úses de ernigrnción y los ele inm~ 
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f!r;id6n son la CHUfHl principal de que los hombres Halgan de sus 

patrias atraídos por las mejores condiciones de vida que les of1::_9 

ccn los países rncjm· dctrnrrollados. Sin embargo, es conveniente 

hacer notar que no sólo asct,u ra r un mfni 1110 vital, dL'Sl'O de bi_s: 

ncstar o luscar rnejorl~¡..; condiciones de vida han sido las causas 

que han imrolsado a los hombres a cnligrar8 el mero dct>co <le -

avcntu ra también ha sido un factor basrnntc importante en muchos 

casos. 

Al comenzar las hostilidades de l 917 se provocó una di~ 

minuci6n progresiva de las corrientes migratorias tradicionales. 

Primero cesaron Lis migraciones transocefmicas que se rcanm~ 

ron ni'los dcs¡1.lés, aunque a un ritmo menor,, para ser intern.11.!:! 

pidns cnsi por compkto en l929 n causa de la crisis ccon6mica 

del mumlo. L~sc acontecimiento puso también fin a las grandes" 

migraciones continentales, incluso a las posteriores a la guo-

rra. 

De 1931 a 1939 subsistieron algunas corrientes mígrat~ 

rías sin importancia, L:Xcepto las migraciones forzadas y las de 

placer como d turisn10 que, con las facilidades Je transporte, se 

han desarrollado en forma extraordinaria. 
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La nan1 rakza y las direcciones de las corrientes migr.5} 

torias se modificaron debido a las condiciones de la vida interna 

clonal, la intokrnncia y la intcrvt.~nci(m creciente de los Estados, 

lrncimdo, por tmno, mits difícil la circulaciún dv los hornbl'l.~H -

por el mundo. /\unquc los mc·(\ios d(' tra11:;ponc se han nntltiplicE 

do y diversificado así co1110 se ha11 perfeccionado ganando rapidez, 

estos progresos no son muy opcrantcH ya que as! 111is1110 han aurne_!} 

ta.do las wrifas, ,c.;c exíµcn pasaportes ~'en fin se controlan las -

corrienre~; migratorias en t.cx.los los paf ses del mundo. 

Se eliminad affln de partir ya que disminuye la <lifercE 

cía de nivel de vida entre Luropa y los nuevos p¡Úses creándose -

une cierta seguridad en Jos mc:dios de existencia. 

Jumo u las antiguas limitaciones razonables Je la mígr~ 

ci6n: intereses de justicia, de Jcfensa social y motivos de orden 

físico o de estado civil (incapacidad p::rmancnte1 vejez, minoría -

de edad, etc,,) se rrntltíplicaron Lu; nuevas restricciones de natl.!_ 

raleza política y ccon61nica; se prohibió la cmígracii'm a detcrn~ 

nudos países, se rw gnba la salida a cíe rtos emigrantes selcccio

cionados, había que cumplir varias formalidwJes 111[1s. Los inúses 

de inmigracíón, aún sin halx:r alcanzado la saturación demográfica, 
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reemplazaron RU antigua política de lnmi~rtlCiún abierta por otra 

de cnrñcter rcst rictivo. FI resultado de .... ~sta política naciormllsrn 

y protl'cdoni:aa fue 1 ¡it1es, la itllcrnipción Cd-'•i total de lns ce~ 

rrientes mig,ratorias. 

l ,ns Cdtimos ai\o!i de la historia de las migraciones re-
. -

flcjan la imagen de un mundo en plena efervescencia tanto poJ! 

tica como ccon6mic a, como con8ecuenci a de ello la mayoría de 

las migracirnK:s vsti'rn, f:li no totalmente dlriµ;idtrn, sf por lo m:::.:_ 

nos controlada;; o a sistldns por los E Atados y ello tanto más fXH' 

cuanto J;rn migraciones coleclivas o de ~rupos van substiniycndo 

en gran escala a la.<> de carúcter imlí\·idual. De ahí lu e reaci6n 

de l\1inlstL·rios de lnmigr:ici611 y oficina¡:; especializadas de gran 

-. importancia como el Servicio de Inmigración y Nau1ralización de 

los Estados Unidos de An1C:rka, la promulgación de leyes· y el -

establcci miento Je acuerdos internacionales sobre la inmigración 

en gener:il y la corriente migratorin de mano lle obra en particular. 

Después de la crisis rnundial de 19~Kl, se ha ido desu--

rrollando un tirx) de migraciones que no son con.secuencia de -

situaciones violentas o de btuscas transformaciones políticas y 

económicas. Persiste la concentración urbanu en tanto que las -
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migraciones de numo de obra y el turismo internacional conocen 

un ru.igc cxtrnorLlina rio. 

Desde el punto de vi.sta de los grandes rnovl miemos de 

cartlcter internacional, cabe, rxws, di8tin~11.1ir dos ti¡XJs de mi -

grncioncs: las polftica.c; y las cconórnlcati, Dcnt ro dv las migri:!..:_ 

cioncs de tipo c~con6rnico, ademús de las de mano Je obra a las 

que dedicamos este trabajo, cabe mencionar, por la im¡xirtancia 

que reviste, sobre todo en d mundo contemporáneo: el turismo 

que tambiün l'S causa de migraciones ccm¡x1ralcs o esrndonalcs 

en ciertm; países o regiones. Efnas migraciones han romado auge 

en lu é¡xx::a actual debido a la modernización del transporte tanto 

terrestre, corno a~reo y marítimo y aunque son de origen ccon~ 

mico ~ste es de mero placer y no por l.uscar mejores condici~ 

ncs de vida como es el e aso de las migraciones de mano de obra. 

El éxodo hacia las ciudades, particularmente hacia las 

capitales y grandes urbes constin1ye uno de los principales fenó

menos de la época actual. En Japón y en América Latina el flujo 

hacia las grandes urbes se explica menos por la necesidad de m~ 

no de obra que por la afluencia de gentes ni rnles sin trabajo. 

El campo ya no ofrece tantos .atractivos como antes; ~ 



-

20 

Jn múquin<l imbstituyc al jornalero; el campesino de antes comp~ 

111c111 uf>,1 sus rccu r sos con el ejercicio de algún rmxlesto oficio -

duran1c el invierno: altorn, arrninado por la industria este arte~ 

nado, el campesino prefiere emigrar a Lw grandcB ciudades en 

tusca de mcjon~s oportunidades de vida, atraído por la idea de -

que en la ciudad hay de tu.Jo y se vive mejor que en el campo, -

todo ello real namte falso. 

l .a necesidad de mano de obra en las regiones industri~ 

llzadns da origen a una forma lllflS de migración y aunque ésta --

casi siempre es interna también se da a nivel contínenrnl e incluso 

internacional. 

Esta forma de inovímicnto migratorio va a originar --

las migraciones económicas y dentro de ellas las de mano de obra. 

B) La migración de mano de obra derivada de las migraciones econ~ 
micas. 

Las migraciones por motivos económicos son general-

mente temporales y presentan un carácter de libertad que otras -

no tenían, A partir del Renacimiento los problemas migratorios 

empezaron a interesar a la opinión pública, ya se vislumbraba la 

importancia oc los factores demográficos. Los monarcas del de! 

potismo ilustrado se precx::upun por ello y los teóricos lo estudia~ 

• 
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ron y proporcionaron luego nrguinentos a los Estados quienes 

se interesarían cada vez más lurnta llegar a rcglumcnrnr por cor!!_ 

pleto las migraciones, como ocurre en nuc."tros dí<rn. 

En todas partes la colonización moderna tendió a fijar 

a los homhrc:o; al suelo imponiéndoles estrucnirns adminlstratt_ 

vns y aumentando !;us posibilidades a~dcolas. El lctaq~o en los 

campos, prolongado en n.~gioncs de invierno duro y largo, así -

como la pobn.~z.a de otras, ímlucfan a los hombres de hnce unos 

lustros a b1scar en el exterior rc.·cu rsos suplementarios. El e~ 

sanchamiento de los horizontes ~eo~rf1ficos que caracterizan el 

fin del siglo XVlll y la ptirncra rnit;1d del XIX ofrece a los hon.!.:. 

brcs, en principio, nuevos espacios donde buscar fortuna. 

El éxodo rnral hada !ns grandes ciudad.es se ha ace!: 

tuado conforme al ll emir rollo industrial. :\parece un nuevo fen~ 

meno: lus migraciones de los países sulx.lcsarrollados hacia los 

ya desarrollados, tanto mfts por cuanto el crecimiento demogr~ 

fico de los primeros se ha elevado mfts rápidamente. Estas n~ 

vas corrientes migratorias se lwn facílitado debido a la proxím]_ 

dad de países ¡x.m:e nccicmcs a uno u otro tí pode economía. -

Estos moví miemos manifiestan la pcrm rmencia de loi: vínculos -
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entre nnti~1os colonizadcm y sus colonizadores, es uno de los ~ 

pectos de la tra11spo~;iclf1n nl plano internacional ele! conflicto de -

clases dPI siglo \IX. 

Las re striccioncs a las migraciones internacionales 

de tipo clásico cambian de naturaleza. Los amiguos criterios de 

nacíonafülad son suhstituídos por criterios selectivos o prcfcre~ 

ciales fundamentatlos en posibilidades de intcgrnción profesional y 

en proporciém de Ja población activ::l. Actualmente la emigración -

europea es mf1s continental que ímernacional1 es decir prefieren 

h.1scar mejores condiciones de vida en loB países vecinos que - -

expatriarse a ltJjanos continentes como ocurría anteriormente. 

La mayoría de las migraciones actuales obedecen a -

im~rativos políticos, stx.:iales y económicos preponderantes; allf 

donde los derechos de la coll!ctivh!ad prevalecen sobre los del i!! 

dividuo. El siglo XX ha d ccidido en favor del Estado y de la plan.!_ 

fica.ción lo que el XIX había confiado a la libertad y al espíriru 

creador y avemu re ro del hornbrc. 

Las migraciones de rnano de obra son del tipo de mi

graciones cconómic as y se desarrollan debido a las diferencias 

sociales y económicas existentes entre países desarrollados y -
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países en vías de desarrollo. Puede deci rsc que fas primeras ml_ 

gracioner; de este tipo se origínaron en que ciertas labores agrí

colas temporales debían ser rcali zadas muy ri'lpidarncnte y r~ 

quedan mucha gcmc, por lo que se precisaba ilnponar mano de 

ohrn del mlsrno orden. il.1uclms países han conocido estos movl_::_ 

micntos niigratoríos y en la acrualídad aunqw:: su destino no síe1!2_ 

pre es el cam¡X>a continüan llevímdo::i<..~ a efecto. 1\llora la mano 

de ohrn migratoria princJpalmeme se utiliza en la industria. 

Este tipo de desplazamientos incluso ¡"X.tedf.m ser ~ -

diarios como ocurre con los Jlarnados "tarjetas verdes" de Mé~ 

co y los Estados Unidos de América, los fronterizos belgas o -

las llegadas y salidas cotidianas de las grandes cíuuadcs como -

Londres, Parfl:l o ! lambu rgo que se llenan por In mai\ana y se v!: 

cían por ln noche. Ya se trate de dispersión o de conccntración,

estas migraciones tienen como fin la consecusíón úc un trabajo o de 

una ocupación rcnm ncrada, 

A consecuencia de una natalidad restringida, del des_E. 

rrollo industrial o del abandono de los carnpos1 ciertos sectores 

clave de la producción y tlc la transformación se ven obligados a 

recurrir a la mano de obra extranjera. J\sf se crean las rnigracl_9 

• 
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nes entre pafaes industrializados y de insuficiente demografía y

pafsea en víns de defHirrollo o subdesarrollados con un alto fm~ 

ce de natalidad que los oblip;a a expanderse en Lusca de mejores 

condiciones de vidn, originando cnta.; migraciones con carácter 

tempor,11 o lla~lla definitivns en algunm• cai;os, 

Las cor ricmes migratorias han variado y cambiado -

de sentido. 11 asta 188() sólo Gran B retm1a nccc Hitó de mano de -

obra extranjera y hacia la "región negra" Sl' dirigió la cmigr~ 

cí6n í rlandesa. Si bien en la mísrna ópoca el llcino Unido era un 

gran proveedor de emigranws, estos ¡X!nenedan a otras categ~ 

rías sck.::iales. 

Dos ejemplos de migraciones de mano de obra los -

constit11ycn los Esrndos !'nidos de América y Canadá en Am!'.lrica 

del Narre, y Europa <xcidemal. l~n ambos casos, debido al rit

mo y grado Lle desarrollo económico,, actualmente fí&ruran corno -

tierra predilecta tic las migraciones de mano de obra para sus -

fábricas y sus campos. 

A pani r de cornlenzos del siglo XX la inmigración -

obrera fue, con mucho, la principal, excepto en Argentina y Br~ 

sil, países vinculados al fomento de la inmigración agrícola. 
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Más all(l de una densidad de ¡XJblaclón determinada, -

el cultivo de la tierra dcjn de scducl r incluso en los extensos esp~ 

cios de lrn1 países nuevos, para prevalecer la atracciíi11 a las fú-

bricas, Son mfls atrayentes los salarios elevados que las canee-

siones para labrar la ticrrn y como consecuencia se van iniciando 

las grandes concentrncioncs urbanas, 

En d mundo contcrnporfmeo el cuadro general de las 

mlgraciorcs internacionales se caractc1iza por i:;u magnirud y d!._ 

versiúml. Al considerarse el ori¡:i;cn y el carúcter de la rnovilidnd 

internacional de la mano de obra en el momento actual1 debe tene! 

se en cuenta Ja ínternccii'.m de las condiciones sociocconómicas --

tanto en los p<úscs de origen como en los tic acogida y debe rcco 
. . -

nocersc plenamente la función de Ja movilidad de la mano de obra 

en el desarrollo de ambas categorías de puf ses, 

En 194.5 se vüdumbró cierta reactivación de las gra!:!_ 

des migraciones internacionales pero en 1950 ,se produjo lo contr~ 

río dado el aumento del empleo en Europa occidental en condici..2._-

nes hnsta entonces desconocidas, Se asiste al tránsito acelerado 

de unn economía ampliarncnte agrícola a otra industrial y técnica 

que exigía recurrí r a la rnano de obra extranjera. 
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En su ma~l'orfa los 1novimicntrn;; 1niµ;ratorios son dese~ 

p;nnizados incluso en paÍ8l'S desarrollado;; 1.'.!)fl10 los Estados l 1nidos 

de Aml:·rica o los de E11 ropa lKddental. 

Desde v l ¡~11110 de vista de la~' co11scctiencias econó

micas y stx:ialcs destacan notables dífcn:nd;H; entre los 111nvi míen 

tos migratorios dl· las zonas rurales, que son las tn[w comunes -

en Af rica occilkntal y América del Su1· y la migración de las zonas 

rllrales a las urbanas que es la 11sual en l·:uropa, México y los E~ 

tudos Uniuos de Am(•rica. 

La ohsc rv¡1ción de diferentes coi-rientes migrutorias

mucstra una variación considerable en las características de los 

grupos migrantes, Su estatuto Rociocconúrníco varfa del nivel -

rclativameme elevado de calificaciones que es com(m en las mi -

gracíones intercontin(:ntales, a la elevada pn)porción de individuos 

no calificados y an alf abctos que Re encucnl rnn en los movi mie~ 

tos intracontinentales de Africa y América Latina, La decisión -

de emigrar csth motivada por el deseo y la volunrnu de mejorar

el propio destino. Tanto las comunidatlcB receptoras como los -

propios inmigrantes delX!n adaptarse a la sit11ación creada por el 

empleo de mano de obra extrai*;rn, 

• 
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liemos hcclloun ht\:ve anftli~ds de las miµ,rncioncs de -

mano de obrn, dcsd e ¡-;u.'; <1s¡k:ctos L:con6t11ico y soci;1l, ddlido --

priucipalnK'lHL' a que L~StilS Se C<ll'ill~tcdza11 por.· <¡Ue tÍCllL'Il ~ill Ol:!_ 

dos o dcsarrollad1¡•; v lo~; países c11 vfo~; de desarrollo o sulx.lesa . -
rrollndos, 1\horn, es conveniente referir d aspecto jurídico de~ 

csrn si tunci6n. 

l ,os fcn6111Lmos s.cciakH y cconfünicos tnwdcndc:.;n al -

campo jurídico cu;mdo los po.krcs constituídos tornan contacto a 

través de nnrmas dí rccrns e indirectas. Lo normal es que un f~ 

nó1ncno corno las migraciones, cuando adquiere importanda, sea 

reconocido por d dcr1.-·cl1u ya sea para sancionarlo corno positivo 

o para lkstcrrarlo, o bien para forzarlo a tornar una direcci6n -

deseada y 1x·rncguida. 

C) La comunidad internac iorwl ante el problema de los trabajado 
res rnigrantes. -

No obstante que el derecho a cmlgrar es inherente al ser 

humano y se halla implícito en la lirertad de desplazamiento, es 

necesario conciliar las dos ideas comrndictorias que se ponen -

frente a frente: el derecho del individuo a disponer de su propia 

• 
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pcnwna y el derecho del r':srndo a evitar el despoblamiento de su 

territorio por la emigración, o la sohrcpohlnción de éste por la ~ 

inmigrnc16n. 

Durnnte mucho tiempo ha prevalecido el derecho del 

individuo. !·:n la 1 >cclar;:1cíón llnivcnrnl de los lkn:chos del l lorn 

brc se encuernra inscríto ese derecho que til·ne el hombre ele ir-

y venir lil11-cmcmv sobre la superficie de la tierra. Asf ül Artículo 

13 de este ordenamiento tcxnrnlmcntc dice: 

"l. Todn ¡)'.:rsona tiene derecho a 
circular lihrcmcme y a elegir 
su residencia en el tcrrito¡io 
de un !·:swdo. 

2. Toda persona tiene derecho n 
salir de cualquier pafs,incluso 
del propio, y a regresar a su 
país. " 

Esta inscripción ha sído hecha prnclsmnentc en esta 

época en que las condiciorcs excc¡x:ionulmente favorables a los 

desplazamientos humanos han dcternunado, prácticamente sin ~ 

mítc legal de ninguna clase, el impulso que durante más de un -

siglo indujo a los hombres a diseminarse más allá de sus lugares 

de origen y a los cu ropcos, sobre to.lo, a fundar nuevas civiliza 

clones. 

• • • 
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1-~l mr1s a111plia migración humana de los r.ielllpos mo

derrnis ncnntl'l'l' en un amhícme de lillcrnlismo ccrnómil'o y polítl_ 

co c;1:;i tllt.il, favorl'Lido por l'! dt•:;arroll1l del capitalis1no \'de -

la gran indur;t riu. l )e ahí r¡ue Jus prnhk1na~; ndgratorim; lloy en 

día senn de las pt"inclpalcs preocupaciones de los gohkrnus. 

No obstante que uno de lm; orÍ!~encs de las mí~raci~ 

ncs es de tipo ccon{rniico, sobre todo por lo quv a las de mano de 

obra se refiere, las migraciones humanas en general no sólo -

atañC"n a las ciencias demo~rúfícas, económicas y políticas; en -

la misma forma afccrnn a Ja rnoral y a la religión}' sobre tcxlo -

al derecho, ya que dentro de un llHltTO jurídico hay que regularlas 

para evitar los abusos en contra del hombre que es el elemento -

activo dentro de esta sí1uació11. 

Las migraciones p.ieden representar pérdida de fuer 

zas vivas en determinado país por lo que a emigración se refíere, 

y la afluencia de inrní¡;o;ramcs ser también un peligro para otros -

desde el punto de vista de su as¡X:!cto económico, ya que puede -

hacer descender su nivel de vicJa. De ahí que, siendo el "capital -

humano" el factor número uno de la riqueza de los pueblos, se -

comprende la tendencia de los Estados a controlar los movirnien-
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tos migratot'ios sobre ttxlo los de mano uc obra. 

l 'na serie de: medidas restricrívas se han sucedido -~ 

desde el primer t rnwdo que al respecto se fí rmó y alhrtmns conf~ 

rcncins ímernacionale8 conio la Co11ferencía de Pasaportes de - -

JQ2(J adoptaron tumbión, aunque Indirectamente, decisiones reln~ 

tivas a lns migraciones, 

Otra serie de medidas rest rlcrivas a las migraciones 

libres han sido el rcsultaJo de acuerdos celebrados entre los Es-

rndos, 11in embarµ;o, estas medidas no obstante que restringen la 

libcrrnd de emí grar son benéficas para los Estados y para los in . -
Jividuos mismos ya que al regular la corriente migratoria se f~ 

cilíta su control y es 111[1s fácil la prott;cción de los Llcrcchos hl!.:. 

manos ranro por los países que exportan como por k>B que impo!. 

tan mano d1:: obrn. 

Desde un fllnto de vista estrictamente jurídíco el ma_.!' 

co legal para las corrientes migratorias beneficia a los hombres 

en el respeto de sus derechos. 

l lemos dicho que es preocupación principal de los g~ 

blernos el prohlema que presentan las corrientes migratorias de 

mano de obra, y es por ello que en su organización interna han~ 

• • 
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cn'~t-!o Leyes, t\Hníst1.•rios. y oficina~> cs¡x::da.lizadus para rcgla

m.:ntarln. Pen1 \1l) s6lo en lo índivhlunl, sino también dentro de 

la comunidad intcrn acional vsta cu<.,·stifin ha :>ido causa de prcoc~ 

paci6n. Los p;randc s problcnrns planteados por los dcsplaz;unic!.!_ 

tos de poblací6n sfüo }"A.tcden si..~r afrontados pur ürganizucioncs ~ 

intenrncionalcs, imparcialvs y pcnnancntcs. 

En la csf...:ra de las miµ;raciones varias or~anizad~ 

nos intcrnadonn.le;:s, gulx:: rnnmentnks y no ~\tbi..~rnamcntnks,dcs~ 

rrollun m::tivhlades t•ncanü nadas a su n.·~~lla~i6n. 

Lu Oq~anizaci6n lle las Naciones Unidas (ONU) en sí 

misma y por mc,\io de sus comisiones ccon6micas regionales se 

ocupa, entre otras cosas de los asp: .. :ctos d1..~mogrMicos, ue <lcr~ 

chos humanos y sociales de las migraciones. 

! .a Organización lmcrnncional del Trabajo (OlT), -

como organismo especializado qu1.: es 1 st.~ ocupa de la lgualdaiJ -

de trato lle los trabajadores migrantes y de todas lns cuesti2.::_ 

nes relativas a su empleo, contlídoncs Je trabajo, derechos sin 

dicalcs y segu ridml social. 

Por su parte la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Culmra (UNESCO) encamina -
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su csn1dio !lacia la promoción lle la igualdad de oporrunidndes cd~ 

cacionaks y el trato de los t rabnjadorcs mlgrnntcs y de sufl hijos. 

1 ,a Organizaci(m Ivlundial de la Salud (01\lS) se <X.:upa, 

dd ar;¡x~cto cpidcmiol(igíco y de salud de los grnpos migrantes -

con el prop6sito de mejorar las condiciones .sanitarias y sociales 

de la comunidad L~n su conjunto. 

Entre l:b 1nwmlzadoncs íntcrhrttl.icrnamentalcs que -

no pcncncct.'ll al sistema de las Naciones Unidns el principal ór@ 

no es¡x~cializado es el Comité Intcrgubcrnamcnrn.l parn las Mlgr~ 

ciones Eu rop.;as (C!ME), fundado en 1951, con d propósito de O!::_ 

ganizar el transporte de Jos mignu1tes cu ropeos de ultramar y de 

facilitnr los tr1nnites tk: su asentanlicnto. La m.ayorfa Lle las º!. 

ganizacioncs reglon aks, incluít!os el Consejo de Europa y la -

Comunidad Econ(m1ica Europea desarrollan actividades en mat~ 

ria de rnigraci(m internacional. El Comité de tvlano de Obra y -

Asuntos Scx.:inlet:: y el Centro ele Desarrollo, dentro de la Orgm~ 

zación de Cooperaci(m y Desarrollo Económico también mnnti~ 

nen programas en esta materia. 

Por lo que se refiere a las organizaciones no gubern~ 

mentales que se ocupan principalmente de la migración interna-
. -
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cional 11 han establecido órganos secundarios especializados ten~ 

rrn1:; •.'.! ('onscJo Internacional de Organizaciones Voluntarias - -

(Cn111isi{m de l\du~iados y l\li!!,rndf>n), la Comisión Cathlica - -

lntcrnadonal de l\Ugraci6n, l.'l Concilio f\lundial de lgksias (Seer~ 

tarfa para Migrnci611) y el Servicio S<x:ial lntvrnadonal. Organiza 
~ -

cioni:s de bcndiccnda como Caritas lmcrnationalis también tienen 

entre sus objetivos la asistencia a inmigrantes internacionales. 

Ya nos hemos rderillo a las organizaciones -

de lu comunhlucl internacional que de una u otra forma abordan el 

problema de las nügracioncs, ahora L'S conveniente también ::-efe 
. -

rirnos a la acci6n legislativa que contiene disposiciones relativas 

a ln condicl6n y los derechos de los tratnjadorc!:l migrantcs. 

Primeramente hay que mcncionat· la Dcclar~ 

ción Universal de los Derechos 1 lurnanos que en su arúculo 13 -

consigna el tkrcchu que todos los hombres tienen para translad~ 

se libremente de un lugar u otro. 

La Organización de las Naciones Unidas y la 

Organización lmern acíona.1 del Trabajo, que son los mílXimos org~ 

nismos que a nivel internacional atienden este problema, han adOJ.?. 

tado resoluciones, convenios y recomendaciones de suma importa!!_ 

cia que en detalle estudiaremos en los dos capítulos siguientes de 

este trabajo. 
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lj\S MIGHACIONl-:s DI·'. MANO DE OB!{A EN LA -

OHCANIZACION INTEHN1\CION:\L DEL THABJ\JO. 

El problcm¡1 de las rnigrnciones de· mano de 

obrn o de tn1bajadores migrantcs, hemos díd10 qtw es y ha sido 

motivo de espcc!al preocupucíón, CH!lltfüi y a1cnci()11 de la comunl 

dad intC'rnacional. 

Por t rnrnr·se de una cuestlón en In que ad~ 

m:\s de lns caractcrfsticas ínternacionaJ¡;s q11c prC'Sl'nta influye 

tamhii.'~n el aspecto laborn~ :-iu atención principal se ha cncotnL"!,!. 

dado al organismo especializado en estn rnaterin: la Organización 

Internacional del Trabajo. 

Para llevar un orden en el dcsnrrollo de -

este capítulo se considera la conveniencia de dlvidir el terna en~ 

dos panes: en la primera se h¡ff['\ una referencia a los antec~ 

dentes, origen. principios y objetivos de In Organización lnrern!! 

ciona l del r rnbajn y en Ja segunda se nna liza ri'\n los princ ípa les 

con ven íos y recomendaciones prcpa raúos por dicho organismo en 

materia de mano de obra rnígrntoria o de trabajadores rnígrnntes. 
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A) Antecedt'ntcs de la Organizac i6n Internacional dd Trabajo. 

La Oq.i;:rni 1;1c i()n lnt l~rnacional del Trabajo~ 

es el organismo n trnv('s dd t'll<d la ,·01111mhlad intl'rnacíonal ha -

can ali 111do sus pr vocupacionc'H P•lra (·st11di;11 l<l s cw·stio1ws rel!}_ 

ti\•as al lrahaJo ll!L\li;rnte una <ll'l'ítin intvrnacíunal,. pnra prorn~ 

H'r ln ca11s:1 lk !;1 justicia micial v,. dv esa mm11.Ta, contribuir a 

lograr una paz unívl'rsal v pc·rm<llH'nte. evitando que t•l hombre

sea <.'Xplotadn por d hombre mismo. 

IJ1.•sde finaks lkl si~lo XIX. como consecuc!.!. 

da de Ja Hevol udfln lndus! ria 1 se dvj\1 sentí r la necesidad de rs;, 

guiar in:ernacionalmcrne el trab;1ju. Est;1 pn:ocupación S(~ reflejó 

en al¡.;tma¡.; lt'Ut1inncs que pa1riL't<J1 de inici;Hivas privadas. Fue 

asf como l'íl \ 1)()(1 se ft11Hlt> In 1\snclacít"m Internacional para la Pro 

teccíón LPgal de lus Trnba_jadon·:-;, ínte~rnda con órgano¡.¡ perm~ 

nt~Hcs, con sed(' t'n Parf8. 

Pero la prt'oct1pacíón continuaba en forma -

creciente, pas(> de la iniciativa privada a la eHfera gubcrnamenrnl 

y al término de la Primera Guerra Mundial, en la Conferencia de 

la Paz, se dccidí(1 establecer una Comisión de Legislación lntern~ 

cional del Trabajo a la que se encomendó la elaboración de un -
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proyecto 11ara constiwir una instílucilm JX!rmancntc que formara 

parte de la e1HoncvH Sockd:1d de las Naciones. 

U 11 de abril de 1919 la Conferencia de In -

Paz adoptó el proyecto que constituye el origen de la Organización 

Internacional del l'r;lbajo que se fundó y cinpezi'> a funcionar inn~ 

diatamcnte~ n.:uni(•ndnsc ln prim~:rn Conferl'ncia Internacional -

en Wnshington, D, c.,del 29 Je octubre (k~ 1919 al 27 de enero de 

1920. 

Desde su aprobación en 1919, la Constituci6n 

de la O. I. T, ha sido reformada en varias ocasiones, a saber: -

por enmienda de 1922 que entró en vigor el 4 de junio de 1934, -

por el instrumcmo de enmienda de 19·15 que entró en vigor el -

26 de septiembre de 1946; por el instrumento de enmienda de ~ 

1946 que entró en vigor el 20 de abril <le 1948; por el instrume!!_ 

to de enmienda de l 953 que cmr6 en vigor el 20 de mayo de --

1954 y por el instn.i,mcnto de cnmicmda de 1962 que entró en vi-: 

gor el 22 Je mayo Je 1963. 

Conforme lo dispone la Constirución de la -

o. I. T., potlrá adquirir la calidad de Miembro de esa Organiz.!:: 

ción, cualquier Estado Miembro originario de las Naciones Unidas 

• • • 
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y cualc¡ulcr E!>tado admit!Llo como 1\liembro de las Nadrnws l.'ill-

posicione'~ de Ju Cana. Ac111alr11cnte la o. l. T, Clll~llLI con U7 -

Miembros~/ y 1\ll-xico es uno de dlm;. 

La Organi'!.al'.ión Internacional del Trahajo, ~ 

como organisnw pe rnHnwntc comprende: 

¡\) La Confcrenci a General, que se compone 

de textos los delegados debidamente designados por los Estados --

Miembros de ln <J. l. T.;cs d éJrgano su1x·rior y se reune en se-

sión u na vez nl año; 

B) El Consejo de Administració11, integrado 

por 48 personas: 2·J rcprcscntm1tes de los gobiernos, 12 n:presc!! 

tamcs Je los empleadores y 12 representanteH de los trabajad~ 

res: y 

C) La Oficina Internacional del Trabajo, que 

está bajo la dirección del Consejo de Admlnistraci6n. 

Una carncterística especial de la estructura 

de la Organizaci6n lmernacional del Trabajo es que junto con los 

representantes de los g;obíernos participan reprcscnrnntes de los 

!/ Dato hasta el 25 de mayo de 19771 proporcionado por In Ofici 
na de la Organizaci6n Internacíonal del Trabajo en la ciudad-= 
de México. Distrito Federal. 
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empleadores y 1k' los trabajadores. 

! .os principirn1 fundamvnrnks de la O. l.T. 

se enCUL'!Hran ,·omcnidrn; en el prd1n1b1lo de su Constitución que 

"Con:; ldcrando que la paz uní ver 
:;aJ y pl.'rtnancntc s(1!0 JJ.!Cde basarse c11 
la justicia -;<xial, 

Considernndo que existen condi
cíon(~s de trabajo que cntraillm tal grado 
de injuslida, 111i1-;cria y privacionc;; -
para gran nCtmcro dv seres humanos, -
que el d('.!;comcmo causado constituye -
una amenaza para lapa,: v armonía uni 
versales; y considcnindo ·que es urgc1ÜC 
mejorar dichas condiciones, por ejemplo, 
en lo concerníemc a reglamcntaci6n de -
las lloras de trabajo, fíjaci6n de la uura 
ci6n mftxíma di.: la jornada y de la scnill 
nu dL~ r raba jo, contratación de la mano-:: 
th~ obra, lucha contra d desempleo, --
garantía de un salario vital adecuado, -
prctección del trabajador contra las en 
fermeúadcs, sean o no profesionales, y--=: 
con tra los accidL'lllCs del trabajo, protcc 
cifo1 de los ninos, de los adolescentes y
dc las mujeres, pensiones de vejez y de 
invalidez, protccci6n de los intereses -
de los trabajadores ocupados en el cxtran 
jcro 1 reconocimiento Je! principio de - -
salario igual por un trnbajo de igual - -
valor y del principio de libertad sindical, 
organización de In cnscfümza profesional 
y técnica y otras medidas análogas; 

• • 
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Considerando que si cualquier -
nnci6n no adoptare un rc~~ín1cn de trnba 
jo rc(llmcnw humano, esta omisi6n ---
constituiría un ohstriculo a los csfu<..!rzos 
de otras nacione.'> que deseen nwjorar ~ 
la suerte de lo.•; trahajadorcs l:n sus pro 
plos paf ses: -

Las Altas Partes Contratantes, -
movidas por scntimlclllos de juraícia y -
de hunwnidtll.I y por d deseo tk: asegurar 
la paz pe rmancnte l'J1 e J rnu ndo, y a los 
cf cctos de alcanzar l<y; objetivos cxpucs 
tos en este prcámlulo 1 convienen en 1<1 
siguiente Constitución de la Organizad6n 
Internacional dd Trabajo." 

la Organízación Je las Nncioncs lJnidas conccdi6 a la 0.1.T. d -

estatuto ele organismo especializ:ado por acuerdo de la Asamblea 

General que entré> en vigor el l·! de diciembre de 1946. 

Desde su fundación la labor de la 0.1.T. 

ha sido rnuy írnponanrc, tanto en el pcrfcxlo transcurrido entre 

su estnhlucimicmo y la Segunda Gul!rra Mundial corno durante ~-

ésta, para ser prcc isos en 1944 al celebrarse la 26a. rcurúón de 

la Conferencia Internacional del Trabajo que se efectuó en Fil~ 

dclfía, el 10 de mayo de ese afio adopta lo que se conoce como 

Declaración de FilmJclfia "rclaúva a los fines y objetivos de la -

Organización lntcrn acíonnl del Trabajo y de los principios que -

• • 
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dchicran inspirar la política de sus ~lkmhrns. 11 

1·:11 cst.L' íw;trnmvmo se reafirman y robJ!:!_ 

ll.>ecn los prinl.'ipío:; fundam,·ntak's, comenidos en el prd\mluJo -

de la Constin1cí6n de Li ll.1.T., y para los fines de este trabajo 

se considcrn ,·onvl'nívntc destacar 

- LI t rah<l,io 110 es una lll<.'rcanda; 

- En cualq11icr Jug;1r del mundo la pobreza constituye un -
t~ligro para la prosperidad de to.los; 

- La lucha C(lnt ra la necesidad de supervivencia Jebe per 
seguirse· con ince:Hmtc cncrg;fa dentro de cada p~ús y= 
mc.'\líantl' un l~1•fticrz.o imcmaci.onal continuo y conccrt:a 
Jo; -

- Todos los ~k: n.:s !Ju manos sin dis tind6n Lle raza, e redo o 
sexo tienen dercd10 a perseguí r su bienestar material y 
su desarrollo (•spirilual y en ip;ualJad de oportunidades; 

- El logro de condiciones qul'. pJrmítan llcµ;ar a este re
sultado debe constit11ir el propósito central de la polftica 
nacional e internacional; 

En la Declarnciém se reconoce rnmbl6n la 

obligación que tiene la O. l;r. de fomentar entre las naciones -

del munJo diversos programas relacionados con el trabajo en -

todos sus aspectos, entre los que nos interesa resultar aquellos 

que permitan conceder oportunidades Lle formación profesional y 

medios para el tran slado de trabajadores, incluidas las migrad~ 

ncs de mano de obra y de colonos, con las correspondientes ---

• • 
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garantías qw,• les otorga su comlici6n de seres humar10s, como ms:_ 

dio pura lograr d pleno c'mplcn y In dcvad(m deJ nivd de vida, 

principios dl.' la O. l. T. estll contenido en d ¡x1mo V de lu Declara 

ci6n de Filmldfin q llC textualmente dícc: 

"La Conft'rc11cía afirma qur.: los principios 
enunciados en esta lkclarací6n son plena 
mente aplicables ;j to.Jos los r~wblos, y ::: 
que 1-li bien en las llKx.lnliuadl's de su nplí 
cae í6n hay que tcnvr debida1m:ntc en _-;: 
cucnra el grado de desarrollo social y -
eco n6rnico de cada y:w:bloi su aplicací6n 
pr<Y~rcsiva a los rueblos que todavía son 
Jcpcndícnrcs y a los que ya han lh:gado a 
golx:rnarsc por sf mismm: interesa a toJo 
el mundo civilizado." 

Uno d<.: los nbjl:tivos de la Organización In 
. -

tcrnacional del Trabajo que se ccmsígnan en el prcfrn1tulo de su -

Consrüuci6n, es el de '1la protecci6n de Jos intereses de los trab~ 

jw.lon.:s ocupaJos en el extranjero", nwtivo por el cual desde su -

fundación este organismo internacional se ha ocupado, ya en sus 

actividades generales o en actividades esrx:cialcs, de tratar la -

cuestión de los trubajadores rnlgrnmcs y de sus familias. 

A partír de 1919 en que se constimy6, la 

O.I.T. dispuso de un programa concreto para Ia atención del - -

• 
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temu de loR trabnjadorc·t> 11lig1«lllles, en él He incluía: la n·1.111í6n 

y difm;i(m de i11forn1ncioncs y labon•s de i1lVl~>;t igaciém, la elab'2._ 

ración y aplícw.:itln dv norinas imcrnadunall'~; dL'l traba jo y, en 

algunos l'<lé;p-; 1:1 aplk:1ci{in de proyecto:; de cooperacífm 16.::nka. 

Desde 1 lJ().¡, a t'U11·:vc11cncía lit: la rcoE_: 

ganizaciém de la Oficíiw ln1vrnacio11al dd Trabajo, las cuestion<.:s 

rcfotivas ~los trabajadores migr::uncs han sido tratadas i.:n cada 

pn~;rama o r;ubprog:rama dt· L1:' di:;tintas unidades dL~ la Oficina, 

considerando los recursos dlspo11lblcs y Jas prioridades. 

f ,;¡s princip;ilcs actividades de la o.1:r.~ 

al respecto se refic rcn a la scp,11 rídad socinl de los trabajadores 

migrantcs y de sus famíl!as, a~4Í como a la Íb>ttaldad de oporlllni

dades y de trato con los nacionales del pafs Je acogída, 

Es necesario hacer notas que la OrganiZ.'.!_ 

ci6n Internacional J el Trabajo enfoca las soluciones a Ja cuestión 

de los trabajadores migrantcs en Europa, Af rica y América Ce!! 

tral y del Sur, sin considerar el problema que se presenta en -

América del Nort1:.~, principalmente en la frontera de México y -

los Esrndos Unídos de América, ni tampoco tornar en cuenta la 

situación en el sur de Asia. 

• • • 



En el aspecto normativo la O. !.T. ha dcsa 

rrollado una 'lmplia actividnd. l)cc;dc la primera rL:uní{m de la Co!! 

fercnda, que se cl'lcbr6 vn llll9, se adoptaron dl)s rL'L'.Olllcnlado 

res inigrantL:s. Postcrior111cnte 1;c han adoptndo otros instruml~ 

tos q1tL' detallaremos al hac{'r el a11C11isis dv lo.-; Convenios y fü:c~ 

mcrnlad011cs de lu Orgauizaciém llltcrnacional del Trabajo• l'll esta 

111atcrh1. 

B) Convenios y Hccomcmlacirnll:8 Je la Organí.zación Internacional 
del Trabajo acerca de los trabajadores migrant1..:s. 

Antes de t.~ntra r al an[1lísis lle los convenios 

y recomendaciones adoptados por la O. I,T. acerca de trabajadores 

migrnntcs He considera conveniente hacer una íntroducción sobre -

lo que son estos i ns t 111 memos internacionales, 

Entre sus funciones, la Organización lntc.E, 

nacional dd Trabajo tiene la de presentar a los gobiernos de los -

Estados ~Hcmbros propuestas relativas a cuestiones del orden -

del día que adopte la Conferencia en sus sesiones de trabajo. Estas 

proposiciones pueden tener l u forma de un convenio o lle una ---

.. 
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rccomc1Klací{>112 según lo dispone el artículo 19 de la Constituci6n 

de la O.I.T. 

Los convenios son dcdsíones de lu Confe 

rcncía rcs1x:cto a la <ldo1x:i6n d(' propuestas rdntívas a una cuc~ 

tifm del orden del dfa; son i 11stn1 mc:ntos ju rfdkos que rey;! ame.!.!. 

tan cienos HRJ~ctos de la¡-; condiciones o tlu la aJministraci6n Je! 

trabajo, de·! bienestar sodal o de los derechos del hombre vincu 

lados al r rahajo. 

Las obligucioncs de los Estados Miembros 

de la Organizaci6n Internacional del Trabajo respecto u los conv_E 

nios están contenidas en el artículo 19, apartado 5 de Ju Consúru 

ci6n de la misma, y son: 

a) El convenio se comunicad't a los Est<U..los 

Miembros para su notificuci6n; 

b) En el térnúno de un ano, a partir ele la

fecha de clausura de lo reuni6n de la Conferencia, cada miembro 

se obliga u somotcr el convenio a la autoridad o autoridades a -

quienes com¡x:ta el asunto, a fin de que k den forma Je ley o -

adopten otras medidas a nivel interno de coda Estado; 

e) Los Miembros informarán al Director -
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General de la Oficina lntcn1;1cio1ial del Trabajo acerca de las m~ 

diJas adoptadas par a someter el c011vc1ün n la autoridad o aut01i

dadcs crnnpctcmcs, comu1k.:[mdolc 1ambié•n los datos relativos a -

la m1torídml o nutoridades consideradas com¡x.:t1...·ntcs y a las me(!_! 

úns por ellas adnptadfü;; 

d) Si el Estado l\Hcmbro obtuviere el con 

scndmicmo de Ja Hutoridad o autoridades a quienes competa el -

asunto, ·comunicarl'I In ratificací(m formal dd convenio al Dirc~ 

tor General y adoptar{1 las mcllidas m:ccsat:ias para hacer efcct_! 

vas las disposiciones de dkho convctúo; 

e) Si el Estado fvlicmbro no obtuviere el 

conscnti miento de la autoridad o •JUtoridndcs a quienes competa -

el asunto, no recaerá en él ninguna obligación, excepto la de i!!_ 

formar al Director General de la Oficina Internacional dd Tra

bajo, con la frecuencia que fije el Consejo de Aúrninistraci6n, -

sobre d estado de su lcglslaci6n y 1:1 práctica en lo que respecta 

a los asuntos tratad os en el convenio, por vfa legislativa o adn'.!_ 

nistrariva, por medio de contratos colectivos o de otro modo, -

e indicando las dificultades que impiden o retras;m la ratifica 

ción de dicho convenio. 

Todo convenio ratificado por los Estados 

• • 



Miembros svrfl cu1rn111icado por el Director Gtncral de la Ofic!_ 

na lnte111acio1111l dl'! Tr11haju ;11 St·crctario Cenera! de las Nacio 

nes Unidas para qt1c sea rt.'gistrndu dl' acutTdo clln las disposici!2 

nt'S del anfc11ln 102 dl' la Carta de las Nacil)tll's {1nidas. 

l .a ratificací(>n de un ctinvt:nío s6!o obliga· 

al Estado Mk•mhrn de la Organización Internacional dd Trnhajo -

que lo haya rnl ificadn y le implica dos obl igariones: 

l. - El comprnrníso formal de aplicar sus 

dlsposiclont..~H en f:lll legislacJ()n nacional: y 

2. - l.•1 aceptación di..• un control internucl,9. 

na! en materia laboral. 

Las recomc·ndaciones wmblén son pr~ 

puesws de la Conferencia acerca dt· 1ina cuestión del orden del -

día. sólo que revisten esta forma cuando la cuestión tratada o uno 

de sus aspectos no se presta para la adopción de un convenio en el 

momento de tomar la decisión. 

La recomendación no requiere ser· rnrific1!_ 

da .. esencialmente esttl destinada a oric.11tar la acción a escala -

nacional. Sin embargo hav que tener en cucnrn que en toda reco-- -
mendaci6n se refleja la opinión de la cornunidatl internacional. 
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El propio artículo 19, apanndo 6, de la -

Comaim1..:i(m de la Oq~anizaclón !ntern11cio11al del Trabajo contkn<.~ 

las oblig:1do11cs d.,.' los Esrndos 1\11 ~:mil ros respecto a las n:comc~ 

ducioncs, óstas son: 

a) La rccrnnendncíón S'c' comunicarú a -

todos Jos ERlados l\Hcmbros para su vsamt}ll, a fin de ponerla -

en 0jccudó11 por medio de la ki:~isladón nndo11al o lle otro moJo; 

b} Cada uno tk~ los iv1!ernbros se obliga a 

somcrerlu en el t6rmino de un arlo a partir de la clausura de la -

rcuni6n de 111 Conferenciai a la autoridad o amoridatlcs a quienes 

competa el asunto a fin de que le den forma de ley o adopten --

otras medidas; 

e) Lo¡; Estados Miembros informarán ru

Dircctor General de la Oficina lntenrncional del Trabajo sobre -

las medidas adoptadas para Horncwr la n:comcndací6n a la autor.!_ 

dad o autoridades competentes comunicándole los datos relativos 

a las mismas y a las mcJidas que se hayan adoptado; 

J) Los Estados Míembros sólo tienen obli 

gación de someter la recomendación a la autoridad o autoridades 

competentes y a informar al Director General de la Oficina lntcr 

• 



nucl onal 1le1 T 1 a\JCI jo, e on 1 a f re cu ene 1 ;1 que f ii e el Cnnsc jo 1k At ~ 

11

11 ni st r:>ci ¡,n, ,,nhrc vi '"'""lo 1 k su Jeg b 1 ad i1u y 1 a \1 r iuot len en 

In que n·s1>·• 1 a a Jos 1u1111110H t rara,Jos 11 u la rccorncnJaci6n, pr!:_ 

císamlo en qui· 1ncdlila se han I"""'" o se Jlt"O\""" ¡xincr en cjc'C'!_ 

c.1611 las di spnsl ri unes 1k la rcco111ernlacii>n y J as 111<>11 ncaclonc,; -

que se considere o ¡<1cila consldcran1c nccc1;c11·io I1accr a estas -

Jisposídoncs para adoptarlns y aplicadas. 

Tanto lo~; conveníus como las recomenda 

dones son instrumentos ilm.:rnadonale:; que definen normas --~ 
aplicables ;1! trabajo, cstablcchJa>: conjt111tamcntc por los gob!CE,: 

nos, los c111p!cadorcs y los trabajadores en la Conferencia lntC!: 

nacional del Trabajo, Son 1111 111<i<lclo y un r·stfmulo para las leyes 

y p ríictic as de t<xJos los Es wdos Mio rnb ros de 1 a O. J • T., y de ben 

ser sometidos por !<» ~ohiernos a sus nuroridadcs naclonales -

competentes a Hn de dctcr111inar hrn medidas que deben tomarse 

al respecto a nivel nacional. 
En pfirruf os antcriorcH hemos referido --

que uno de Jos objetivos de la Organización lntcrnaclonal del Tr~ 
bajo est~ dirigido a la "protcccll'n de Jos intereses de los traba)~ 
dores en el extranjero", es por ello que desde su establecimiento 

• • 



en l 919 cstL' orµ;anísmo ha Hll'lldido la cucsti(m, <ldoptando ya sea 

convt•nios o recome ndadnncs encaminados a cumplir la rnrca de 

proteger a quienes prest;1n ~crvícios l!ll luµ;arc:-; distínto1,; a los de 

:;u orí gen o n·1~idcnci a. 

Desde la primera rcuni611 de la Confcrc!!_ 

cia Internacional de 1 Trabuju que se celebró en la dudad de --

Washington, 1 ), C., en el <1110 de 1919, dos de laf; recomendaciones 

que se adoptaron contknL~ll disposiciones relacionadas con el tema 

tic los trabajadores migrantcs. 

1 ,a Rccorncndaci6n 1, sobre el dcscmplco1 

se refiere al reclutamiento colectivo de obreros en un pafs con el 

fin de emplearlos en otro. Aquí se plantean dos cuestionr:s: 

1. (~Je tal reclutamiento debiera pcrmiti!_ 

se solamente cuando cxísta un acuerdo entre los interesados, es -

decir, d Estado de acogida y el tk! envío; y 

2, Des¡x.1és úe consultar tanto a los trnbE!_ 

ja<lorcs como a los cmplc adores que ix:rtenczcan a las industrias 

interesadas en contratar mano de obra migratoria, 

En el primer cnso se trata de evitar el tr~ 

fico ilícito y en el segundo que los trabajadores extranjeros lleguen 



a desplazar a Jos nacionales dd país rJondc serfm contratados. 

l ,a Hcco11H.:mlací6n 2, sobre la n.•ciproci-

dad de trato a los trabajadores vxtran¡,:ros dispone, como su d~ 

nominai.:~.mn Jo indica, que en las condiciones convenidas entre -

los paises ímcr('f;ado!; pero t::un base 1~n la redproddud se p;;_~ 

ranticc a los trabajadon·1> extranjeros y a sus familias: 

A) El b<.mdicio de las leyes y reglamentos 

de protccci6n obrcr a; y 

B) EJ goce del derecho Je asociación legal 
. -

mente reconocido a los trabajmlorcs nacionales del país receptor. 

Esta l~ecorncntlaci6n ya conshlí.;·ra el esta 

blccimicnto úc convenios entre los Ef;tados para regular las n~ 

gracioncs, y con esa base establecer, en vía de reciprocidad, -

igualdad entre los trnbajadorcs nacionales y los extranjeros co!! 

tratados en su tcrdtorlo. 

Posteriormente la O. l, T. adoptó otros -

convenios y recomendaciones en los que se encuentran algunas -

<lisposlcioncs relacionadas a la cuestión de los trabajadores nli-

grantcs. Estos instrumclltos se refieren a igual.dad de trato en -

materia de in<lcmnizací6n por accidentes de trabajo (Rccorncnd~ 

a-· ·-=-
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ci6n 2:l y t '.011vl'11io 19 aJopwJos e11 la 7n. n_·unUm de la ( :onfL~rcn 

cia1 1 t/2.'1); nrganizadím de un ré'.gl mcn intl)rtladonal para la co!!_ 

:;en ¡cj(m de lw; dcrccllos del sC)!:tiro dl' il\Villidc;:• veje/. y lllUl~rtc 

(!'arte lll, ;1rtft'ttlo 10 de 1 Convenio ·18 ;1dopL1do en la l'la. reunión 

de la Confcrl'nda, lt>:~.'1. l·'.ntr() en vigor el lU de agosto tk 19'.18); 

rcclutamil'nto, cplocaci{1n y condicionc's de trabajo de los traba¡~ 

dores migramcs (Convcnío 6(l y l\cco11wndaciém ()! adoptmlos en la 

25a, rcunifm de Ja Conferencia, 19'.)<.l) colabor.iciím entre los Est~ 

dos en mate da de rcclut amkmo, colocadfo1 y condiciones de tr~ 

bajo de los trabajad ores miµ;rant¡_•s (HL'Cn11ic~mlaci611 62 adoptada en 

la 25a. rcuniém de la Conft.:~rcncia, 1 t>:\9); sq,.,111 rldad s(x_~ial (Convs:_ 

nio 102, adoptado en la Y'ia. rcunif>n de la Conkre11cia, 1952); pr~ 

tccci6n ue los l rahajadorcs migrantes en Jos paf ses y te ni torios -

insuficienrcmentl! desarrollados (l\cco11ll·1Klaciün 100, adoptada en 

la 38n. reunión de Ju Conferencia, 1 il.5S); norrna.'1 y objetivos bfls.!_ 

cos de la ¡xilftica social e ígualtlad de trato de nacionales y extra~ 

jeras en materia de seguridad social (Convenios 117 y 118 miopt~ 

dos en la 46n. reuni6n de la Conferencia, 1962) y sobre las pre.?_ 

tacioncs en caso ue accidentes de trabajo y enfermedades profcsi~ 

nales (Convenio 121, adoptado ('ll la ·IKa. reunión de la Conferen 

cía, 1964). 

De las referencias anteriores se han omi 
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[ido JnB sihriticlllt!s instnrnH.'.lltos: Convenio 97, n.dntivn ;1 los rr!! 

bajwlore:-; n1igrant,.:.s (revisado en JrJ.J9), y lkcomcndad6n H6 sobn:: 

los t rabajador ... ·1.; rníg r:intL'S (reví sada c·n PI.JO), :un!Jo:; doo1 nwnros 

adoptados pni· L1 < '.onft·r1 · nda vn Ja :12a. n·11ní6n que se ct.:k:l>ró 

en 11)-1 11; ( '.o!lVL'!liu l-U, .-;ohrc Lis mi¡~r;1cio11cs 1.·n ,_·on.!ki<HK''.{ -

nb.1siv<H; y f;¡ pronHR'.i(lll dt· la i;;1i:ild;¡d de opurntnídade·; y de tr~ 

to de lor; r.r:1bajador l'.; niigrarnv:<, y !\c\'Olll<-'!ldadb11 l .il, sobre -

los tn1h;1jadon.•,; mígra1lli.'''' ,·:;w:; do!' úl!í rwH iwa rnmc1Hof> ado~ 

tndos por Ja Conferl:ncLi en fo (;iJa. n .. ·u1Min cü.~ctuada en l9Tí, 

1.o'< C\t.H ro doct1t1H.:ntos ;uucriore s cst[rn ~ 

considerados por la propia O,!. !', nnno las dL;po:;iciom.~s de -

mñs imponancín re spccw a lns trnhajmlores rni~rnnws, por tn:!_ 

to ell.o:; s::.:rfm el prilldpaJ objetivo para ntlef-;t ro análisis. 

CONVENIO 97, rch1tívo a los trnlx1jw:lnn.:s m1granrcs (r0vi.i:;<11..lo -

en 19·t9). -

Este dcx .. "t.11ncnto constit'uyc una revisión al 

Convenio 66, relativo al reclutamiento, co1ocac.i6n y condiciones 

de trabajo de los trabajadores migrame:;, ndoptado por la Conf~ 

rencia en 19:391 Jurante s11 2.5a. reunión, que fue el primer ins 

trnmcnto multilatcr •ll encaminado exclusívarncntc a la protección 
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lk :1qu1-·llas 1~rsonns que prestan sus servicios en lugares disti!!_ 

ws a los de su m:i!~L:n o residencia. 

El Convenio q¡ L'..;tf1 integrado por vdmi

trcs ariJculus y trc:; :tllL~xo~;. l·:n ,.;u cont.L'llÍllo SL: L'Stabk-ccn dis 

pn.slciom·:; que cons tilUY(~n la:-; obligaciuth .. ~'; quv tkn~;11 Ju:-; Estados 

Miembros 1.k~ la O, I. T. que prt.•:;l'Jlt:lll 111ovirnic1110,; rni~rntorios -

tanto dl! cmigrad\m como dl~ inmigración. Estas oblig:1cionc,.; se 

resumen en las siguicmcs: 

1. lnfornur :i l<t Oficina lntcr11acional -

del Trabajo y a cualquier I\licmbro de la O, l. I'. cuJndo lo ~o!ic_!. 

ten, respecto de la política mi~;ratnri:i y l<1s db¡x1sicionl'~4 leg~ 

les nacionales que se tengan c:;t;1hlcdd;1s res¡x.·cro u la corric_!! 

te migratorin de trabajadores y a su.s condidonvs dL~ trabajo y 

de vida, asf co1110 sobre los acuenlm; gcneralc.s o arreglos es¡~ 

cialcs que se establezca con otro u otros Esrados ~licmbros de -

la O.I.T. 

2. Establecer y mantcm.T un servicio gr~ 

tuito apropiado que se encargue de prestar ayuda a los trabetjad~ 

res migramcs y, cspccinlmemc de pro1x>rdonarlcB infornwci6n -

exacta respecto de las posibilidades de emigrar, 
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:l.. Tornar rodas !ns medidas necesarias -

contra la propaganda que J-Xtcda inducí r a error, respecto de las -

corrientes migratorías tnuto di~ emigración corno de inmigración. 

·f. fl.1antcncr servidos rn6dicos apropi~ 

dos pura los trabajadores mjgnmtes y sus familias, dentro Je los 

límites de Ell competencia. 

5. Aplicar a Jos inmigrantes que se cii=, 

cucntrcn legnl111cnt<..~ en su territorio un trato igual al que se de a 

los nacionales, sin distinci6n de nacionalidad, raza, e redo o sexo. 

6. Colalxffar con los ucmt1s Miembros de 

la O.I~T. en los servicios de empleo y otros relucionndos con las 

migraciones. 

7. Garantizar que las operaciones efes: 

ruadas por su servicio pCiblico tlcl empleo sean gratuitas para los 

trabajadores rnígranres. 

B. Permitir a los trabajadores migrantcs 

que transfieran sus ganancias .. parte de éstas o sus ahorros, h~ 

da cuenta de los Irmítes que fije la legislación nacional respecto a 

la exportación e importación de divisas. 

Ademlis de los p.imos anteriores el Conv~ 

• 

-----~·· · .... · ... 
,.,.,,., -· - --- .·. , 

" . ' 

~....._.........~ 
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nio 97 en su Anfculo 10 dispone la conveniencia cfo que los Est1l::_ 

dos tv1ic111hros cvlchren acuerdos para rl'gular las cuestiones de -

inter(·s com(m que ,;t• pn·scntc-11 l·uando f-;ca c011sídcrablc el nú111~ 

ro de miv,rnntt·s qu L.' v<111 dl'! territorio dv un Lstado !víícmbro al 

territorio de 01 ro. No obstallfe que c·sta dlsposiciém tambi(·11 dcbfo 

ser una obligr1cíím para los Estados tvlicrnbros de la O.l.T. en su 

rcdacci(m d artículo no la determina en forma catcg6r!ca ya que 

dice "del:x:rf111" r en los preceptos anteriores los textos indican: 

"Todo Miembro par a el cu al se halle en vigor d presente Conv9_ 

nio se obli~a a ••• "• adviértase <¡uc aquí se cspccifíca la oblig!!.:, 

ción. 

Otra cucsti6n de importancia en este doc~ 

mento es el significado que el artículo l l da rcspccco al término 

"trabajador rnígrantc", considera como tal a to<la ¡x~rsona que -

emigra de un país a otro para ocupar un c:mpleo que no habrá Lle 

ejercer ¡x>r su propia cuenta. N6tesc la caractcrfsrica de que el 

trabajador deberá estar subonlinado a 1111 patrón o empleador ya 

que no podrft trabajar por su propia cuenta para poder ser cons!_ 

dcrado como trabajador rnigrantc. Este pr<Xcpto incluye en la -

significación de trabajador mi.grame a cualquier persona norm;~ 

mente admítida como tal, pero excluye a los trabajadores frnnt~ 

• 
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rizos, n los artistaB y a toda¡.; las pen:onas que ejerzan una pr2_ 

fcsi6n libre, asf como a los trabajadores del mar. 

I ,os anexos 1 y 11 dd Convenio 97 se rcfic 
. -

cnción y condiciones d~~ t.rnbajo de los trnhajadorcs migrantc8 -

tanto los comrat;idos sin que se tengan cstal:i('Cidos acuerdos ~ 

h:rnamcntalcs, como los contratados por virtud de acuerdos que 

pum tal efecto hayan celebrado los gobiernos. 

Se considera conveniente hacer notar que 

los artículos 7 uel Anc xo 1 y 12 del Anexo JI se refieren también 

a la oblignci6n que tienen los Estados de celebrar acuerdos para 

regular las ctwstíones de interés común rcnpccto de 101:1 trabuj~ 

dores migrames, sin embargo tampoco se establece como una --

obligación catcg6rica sino que se vuelve a utilizar el término ---

"debcrfm." 

El Anexo I1l del Convenio que se analiza -

se refiere a la cxenci6n de imp .. iestos uduunalcs en la irnportaci6n 

de efectos personales de los trabajadores migrantcs y de sus fon~ 

lias, asf como de las herramientas y equipo de trabajo de los pr..!:_ 

meros. 
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RECOMENDACION 86, sobre los trabajadores migrart:es (rcviirn 

da el 1949). 

Este documento constituye lilmhfén una re 
. -

visi6n a dos adoptados con anterioridad por la Conferencia, las -

Rccomendacionc:·; úl 1 sobre reclutamiento, colcx_'.acibn y condid9_ 

ncs de trabajo de Jos trabajadores rnigrantc·s, y Ja 62, .<wbn~ la -

colaboraci6n entre los ERtados en materia de reclutamiento, col9_ 

cación y condiciones de trabajo de los trabajadores migrantc.s. 

La HecomcnJaci(m 86, fue adoptada tur!.l: 

bien en la 32a. rcuni6n de la Conferencia que se celebró en 19491 

con el deseo de complementar c:l Convenio 97 que se ha analizado 

con anreriorida<l. 

Esta Recomendación contiene Vlll partes 

adcmlis de un anexo que establece un acuerdo típo pnrn rcbrttlar -

las migraciones temporales y ¡x:nnanentes de trabajm.lores, incl~ 

yendo la migrnciém de refugiados y personas desplazadas. 

En las VllI partes que constituyen la Rec~ 

mendnción 86 se establecen principalmente las gurantfos y bcncf_!. 

cios que deben goznr los trabajadores ntlgrnntcs y sus familias -

al ser admitidos en el Estado receptor, sin embargo se debe ---
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consignar que no !·H.' hace distinci6n en si estas garontfas son -

para los casos t'll que Jos trabajadores hayan sido contratados " 

por virtud de un acuvnlo intx~rgubernamcntal, o no, aunque cR Lle 

suponerse quv es l'l prill1L~r caso ya que en la parte Vlll la !\ce~ 

rncndación dit.;pom .. • que "Los Miembros deberían complcrnr d -

Convenio sobre los traba_jadorcs migrantcs (revisado), 1949, y-

los pftrnúos pro.:'.L:d entes de la presente l{ccomcndadón, media!!_ 

te acuerdos bilatcraks ••• " 

Adcml'ls de rc¡úi rmnr las obligaciones Je 

los Estados Miembros de la O. l.T., contenidas en el Convenio ~ 

97, sobre los trabajadores nügrnntes, y de establecer <lctallaLl!!_ 

mente las garant.fas que dcbc:n goznr éstos y sus familias, la -

Recomendación 86, en la parte lI contiene una disposición que r~ 

fleja la prcocupaci6n Je la O.I.T. porqllc los Estados que inte-

gran la comunidad intern aclonnl colalxlrcn de tal manera que el 

beneficio que se obtenga sea para la colcctividn<l. La disposición 

de referencia textualmente dice: 

"4.1) De una 1mmcra general, los -
Miembros Llcbcrlan tener por norma 
el desarrollo y uso de tcxlus las posi 
bilidades de empleo y dcoorfan faciTI 
tar, a estos efectos, la distrirucióñ 
internacional de la mano de obra y, 
en panicular, su movimiento desde 
los países en que haya excedente -
hacia los países que tengan un déficit". 
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Por lo que se refiere al Anexo Je In gcc~ 

mcndaci6n H6 ya hemos dicho que establece un mcxlelodc acuerdo 

tipo para las 111igracin1K1 s tamo te111poralcs corno permanentes de 

trabajado rer;. En sus 29 a nfcu los contiene disposiciones sobre -

intcrcalllbio de informa:.~ión l~lltl"\.' los Estados de emigración e --

inmiµracíCm, la acci6n que dclx~ seguirse contra la propaganda -

que induce a error, las fornmlldmlcs administrativas que deben 

scgui rse relacionad as con la salida, viaje, entrada y establee..!_ 

miento de los 111igrantcs, la organizaci[m del reclutamiento, - -

imrcxlucci6n y establecimiento de los migrantes, exámenes de -

selección, infornwci6111 asistencia, cducaci6n y formación de -

los migrantt..~s, condiciones de transpone, ~astos de viaje y manu . . -
tcnci6n, transferencia de fondos, vigilancla de las condiciones de 

vida: vivienda y de trabajo, soluci6n de mnflictcm, igualdml de -

trato, régimen de st~guridad social, contratos de trabajo, cambio 

de empleo y estabilidad en éste, cx¡:olsi6n del país receptor, viaje 

ele regreso, pago tle impuestos, así como métoJos de consulta y-

colahoraci6n emre Jos Estados contratantes, para cumplir las di~ 

posiciones tlel acuerdo que establezcan. 

Tanto el Convenio 97 como la Recomenda-

• 
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dón f,t} comnituvL'n un adcl;mto en b re1..,rttl;1ción de las migr;wio 
.; ' .. -

nes aunquv en lo!; do.< dudlflk'ntos &.' rcfk~ja In intlw.:ncia de -

pro1ccci{111 no ,íJJ() .1 los tr;ibaji.ldnrL's mi~t'<l11t1.:~ sino uunbl(;n a -

19.J<>, :w;1!i:1Jia de terminar la Scµ,undii Gu) !'Ll v habfa que prolL~ . -
)~cr n1i :;i'ilo a quienes prest;tban sus sc·rvidus laborales fuera -

1k :;u1; lugan:H de nrlµ;cn o residencia, sino también a aqué!los -

que por otrm; cin:-um.;wndas habían tenido que emigrar a otrn~1 -

tlt•rra~1. 

f\.1uy loable sería que estos dos instrumen . -
tos tuvknm \'en.ladera aplicación entre los Estados Miembros de 

la O.I.T., sin 1Jmbargc1 solamente :~¡ países han rntificado el 

Convenio. '2/ 

En virtud de la reorganizací6n dt,.; la Ofic.!_ 

na lntl.'.'rn;1don.:il del Trabajo, a partl r de la 56a, reunión dt: la -

Conferl'nc!a (1971) .se ;tdoprnron por la propia Confr:rz:ncia tres r~ 

solm.·iont's en Lts (jLiL' .;,;e plantea la ncce.si1.L1J d;; Jur una awncl(m 

En la Hcsobción I11, aJopt:..tda t:n Ja .56a. -

reu.ru6n de L1 Con.krcn::ia se invíca aJ CunSí;JO de Adrninfatraci6n -

2i dato has¡;¡ ~ l 1"" Je :i;:'!ubr<· de: 19í7, proporcionado jX)r la Ofi.cin 
Je Zona ,k b Oq::arnz.ad6n lmernacwnal :Jel fraba.io en f\!1éxico, D.F. 
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de la Oficina lntcrnacinnal del Trabajo n que con carácter u rgemc 

considere la IK:cesidad lk revisar lns instrumentos L'Xist:cntes res 

¡X'cto de los tl'ilbajadon .. ~s mígrantes, y a dahorar nuevos inst~ 

nwntos a fin dv adap1ar sus disposiciones Lk 1nancra tal que se f!:: 

dlirc y <lSL~gun: ~-;u igualdad, de hL:cho y de lkrecho, con los naciE 

nall•s dl'l paf s de acogida. 

La P,esoluci6n lV adoptada en lu 57a reunión 

de lu Conferencia prcscma la cui_!stión en forma más directa ya ~ 

que Invita al Consejo de Ad111inistraci6n a incluir el tc:rna en el -

orden del día de la pr6xima rcu11i6n de~ la Conferencia, precisando 

que sea de preferencia en la 59a rcuni6n. 

Asf, en la 1\esoluciün Vll adoptada por la -

Conferencia en su 59a reunión, que se cclebr6 en 197·t, la propia 

Conferencia "Decide im;cribir en el orden del día de su próxima 

reunión ordinari.a la cuestión "Trabajadores migrnntcs" para scgu!!. 

da discusión, con miras a la adopción Je un convenio o de una re 

c.omendaci6n ". 

La primera discusión sobre los trabajall~ 

res migrantes ruvu lugar en la 59a reunión de la Conferencia, sur 
. - -

giendo <le ahr la pre pu ración de un informe al que se acompailó -
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un proyecto lk conv cnio Y uno úc rccomcmlacil'Jn que se enviaron 

a Jos gobiL'rnns de los Estados i\1icmllrns de Ja O. !,T., conforme 

Jo dif;ponl' el ;lrlÍl'.Uln :iq de·! Ht•gL1111Cll!O dl' la Confcrcncin, a nn -

l~n la 60;1 r1_·1111if>n de la Conft' rvncia que -

fü~ cfocn16 en t<ns, se adopta ron ¡_~J Convenio l·l:l, sobre la~; 11Ji gra 
' -

ciones en condiciones ~1l:w;iv;1:.; v la pnrn10 .. :i611 de la igualdad de -

oportmúd11dc:; y de traw de lw; t r;thajadorcs 111.igrnmcs, dcx:umc!!_ 

los que a11;1lizan•111<b .i continuacló11. 

CONVENIO J .t::i, sobre la,.; rní).';racioncs cn cundlcloncs abusivas y 

la pn.im<X'.i(m tk Ja i~ualdad de oportunidades y dL~ rrato de los -

trnbajadon.~s migrantco-;, 

Lstc documento tiene como base un grupo 

de consídcrnndos de lus que se han seleccionado como rnf1s i111po!:. 

tamcs los si~~11icntcs: 

-La necesidad de e'lirnr los aumentos de -

los movimientos mi~ratorios que sean excesivos, incontrolados 

o no asistidos, )XJr las consecuencias neµ;ativcw que acarrea11 en 

el plano social y humano. 



63 

-Con l'l fin de vencer el sulxlcsarrollo y

eJ desempleo cs1ruc111ral y cróníco, los goilicrnos de m1111crosos 

pafsc:' i11·d~;tvn cada ve;.: mfls ('11 la n1nvc11icncia de estimular el 

dt•,.;pLu.amh:ntn dl' l:apitalcs y dL' tcl:nologfa~; 111:ís bil'11 que d de 

Jn,; 1 r<1h:1j.1dorc~;, l' 11 fund611 de l;ic; llCl'.t•:;idadc~S y so!icitUdCS de 

L't;rn; paf:;vs vn d in tcrL'S n:cfproco 1k~ lo:-; países de· cmigracifrn 

y de los paf:;v:;; de c·mph:o. 

·l ,a cmi!~rnci6n de los trahajar..lorus, m~ 

tivada por la~; crn1Jício1ws del lllL'txado tkl vmplco det~rra real_!. 

zarsc bnjo Ja n:sponsabilidad de lo:; orµani sinos oficL1ks del -

empleo y con arrc¡~lo a lm; a1c'll\. nlos bilaterales o 111ultílatcralcs 

JX!rtincntcn y, l'll particular a Jus que ¡x-r111ita11 la HbrL: d rcuL . .t. 

dón de los trabajadores. 

-Dada la existencia de trilficos ilícitos o -

clandestinos di.: mano Lle obra, scrfa11 oportuua,; nuevas normas L~ 

pecialmcnt<.: <liri¡.;idas contra estos ab.1so;.;. 

-Serían dL:,;L·abks nuevas normas que -

co111prL:!llla11 rnmbién aspectos rel~ttivos a ta f;eguridad social y -

promod611 de la igualdad de oportunidades y de trato de los trab~ 

jmlorcs mi~nmtes, as( como en lo que S(' rdiet\'. a cuestiones -



reglamentadas por la le~isluci6n o que dependen de las autorid,<! 

des ad mi nis! ra1iv,1s, para ~aranrizarles un trato por lo menos -

lh11ial al de los 11acionales. 

Los veinticuatro artfculm; que contiene -

el Convenio J.n estirn agrupados en tr(~s p;lrtcs: las dos prirnern.s 

se rcfkrl·n al f('lllU dd insrrnml~lll01 o sean las migraciones en -

condido11cs aliusivas y la iguaIJad de oportunidades y de trato a 

los trabajaJorcs mignintcs y la wrceru c;;rf1 dedicada a cucstío 

ncs de pnxedi mkntn. 

En la primera parte se est<tblccc que los 

Estados Mielllbros para los que esté" en vigor el Convc:nio.,dcrerím: 

1. Tratar de dctcrmi11<1r sistcrnflticamcn 

te si en su territorio se l' llcucntran trabajadores migrantes --

empleados i kp;a.J rnc nrc y 1,;i existen movi micnto.s migratorios con 

fines de cmpko provenientes o con Jestino a su territorio, o en -

tránsito por éste, en los cuales km rnigrantcs se vean sometidos a 

condici.oncs que infrinjan los instrumentos imcrnacionalcs o acuo.E_ 

dos multilaterales o bilaterales pertinentes¡) la legislación nacional. 

2. Adoptar todas las m o:.liu as necc sa rías 

y convcrucntcs para suprimir las migraciones elandcstinus con f.!. 

nes de empleo y el empleo ilegal de migrantcB. 
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3. t\dopta r, en el ftmbito de su lcgi slaci6n 

nos de t rab;lpdorcs migrantes, ya :-:.:a que procedan de su tcrri-

torio, si: di rijan a e~ to transiten por d nüs1Ho; así como contra 

qukw2s empleen a trabajadores que !lavan inmigrado en csas con 
' ' -

·l. Establecer contactos e intt.::rcambios -

sistemáticos de inforntal;i6n con los i.k•má~ Estudos mediante lu -

udo¡x:.ión de nK'l\idas tanto a nivel nacional como intc:rnncional. 

5. Adoprnr 1 a nivd nacionnl1 disposich~ 

nes legales pm·n cvímr el empleo ilegal de trabajadores migrantes 

y aplicar sanciones yu sea aLlminü\tI'ativas, dvUcs o hasta pen!:_ 

les. 

6. Formular y aplicar una política naci2 

nnl destinada a promover y garantizar la igualdad de oport1mitl!!_: 

des y de trato para quienes se cncucntnm legalmente en su tcrt:!_ 

torio en calidad de trabajadores ntlgrnmes o como miembros de 

su familia. 

Es importante destacar que no obstante-
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smaencr que "Todo t'-.1k-rnbro para el cual se halle en vigor este -

Convenio :~e co1npro111ct1.'. a respetar los derechos fundamentales -

de todos los tr;thajadorcs migrantcs"(Artfculo 10), en el Convenio 

143 v~i nv dlslilll!~lt' a los trabajadores legalmente inmigrados de -

nqudlos que lo hh.::ít~ron en t.:tmdícionc·s ikgnlcs. 

El ínstrumcmo en cucsti(m, por Jo que se 

refiere a estos últimm; trabajadores migrantes, no contiene dí~ 

posición alf:.,'lllW relacionada con el respeto a los dc•rcchos flrn<h!.,:: 

mentales que tíencn como personas, ni a lo.s derechos laborales 

por ellos adquiridos al dcs.::mpci'\ar un trabajo remunerado, ya -

que el hecho de haber violado una ley nügratoría no les excluye • 

ni Je unos ni de otros derechos. 

No obstante lo anterior el Convenio 143 -

viene a rcprc.sentar un mJelanto rcf:pecto a la cuesti6n de Jos tr~ 

bajadores migntntcs ya que enfoca soluciones a la fase negativa 

del problema, como son las migraciones ab.1sivas y el tráfico -

ilfcito y clandestino de mano de obra migratoria, ya prevé dispo 
. -

siciones para que s can castigados quienes comercian con seres 

humanos en esta fonna disfrazada de esclavitud, tanto para qui~ 

ncs organizan las migraciones como para quienes utilizan esa -

• • • 



-

67 

numo de obra, yn que en nin¡,r(m momento les dan la misma cons.!. 

de radón qu<.:· n los contratados por 1 a vía lq~al y mucho menos a 

sus n:lcionaks no obstanll~ <¡ltl' en la mayoría de los casos van a 

ucsempcüar las lalxires m[1s duras qul' los nadunalcs dc~sprccian. 

HECOt\1ENDACION 151, sobre los trabajadores nügrnntcs. 

En las tres partes en que está dividida Q~ 

ta Hecomcndadón, se proponen medidas para conccdt:r igualdad 

<le oportunidades y de truto a los embajadores migrantes y a los 

miembros de su familia k~almemc admitidos en el país de acog!_ 

da. Se propone uunblén la conveniencia de que Ltxlo Miunbro de 

la 0.1.T. elabore y ponga en pritctka una política social, adccu.'.! 

da a las condiciones y prácticas nacionales, parn que lo:-i traba.\!;! 

dores migrnntcs y sus familias puedan IX!ncficiarse con lns vcnt~ 

jus que se concedan, en ihrualdaJ de condiciones a los nacionales 

del país receptor. Asimismo se detl!rminan medidas pum d et!.!_ 

pleo y residencia de los trabajuc..lores rnigruntes. 

Respecto a la política social cuyo estable 

cimiento propone la Recomcndaci6n que se anallza, considen\ que 

ucbicra fundarse en un examen di;; las condiciones tanto de los -

países de acogida como la!; predominantes en los de origen de los 



mi~rnntcs. Estn polflka tk'hcría comprender los aspectos de -" 

reunión dv familLH;, para lo que s{.' rl~Co11ücnda que los µ;obicrnos 

de liH~ pafsvs t.rnto de l'mplcü como de surni11istro adopten tcxlas 

V en los ncuerdos bilati.:ra!v:-; n nniltil;1tcri\k•s que tr..'IH',<111 cdcbra . . -
do:~ cnn ot rm; Estados: L1 pnHL'CL:ión de la >;nlud de los u:abaj~ 

dores migr<1ntcs y los hvncficl1l;~ de Lrn actividades de los serví 

cios sociales en igualdad con lns nacíünalcs dd país n.•ccptor. 

Con rdadón al empleo y residencia de -

los trabajadoren migr,tntes, sq.,{rn la lkcornendaci6n l Sl se dctX)n 

reconocer al trabajador lllÍl.!;ntntl: una si..~ric dt'. derechos relaciona . -
dos con su un ple o en d país r1·ccpwr. En esta parte Lle la HCC9_ 

mendad6n no st'. distingllc en forma dctenni11antc entre lm; trabaj!! 

dores que hayan irnnigrado legal o ih:µ;almentc, sin embargo el ªE. 

tículo 30 del ínstrumcmo dice:" ••• cuando un trabajador migrantc 

llaya sido aJmiüdo regularmente en el territorio de un r-.Uembro, •• ~· 

y el artfculo 34 dispone qu¡; todo trabajador migruntc deberá tener 

determinados ¡Jercc hos en el país de empleo indepcnclicntcmentc 

que su estancia en el país haya legal o no. Estos de rcchos son -

de carácter laboral para cuando el trabajador se marche del país -
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dcsgracindamcntc se nota una cierta injusticia al enfocar las sq_--

luciones del prohle ma de las migraciones de mano lle obra a d~ 

terminadtrn rcgíoncs y países del 111undo y aunque esa actitud se 

comprcnd1,,~ ya que en alµ.t111os caso¡.¡ afecta, por estar involucr~ 

dos paf ses poderosos como en el de la corriente migratoria Mf)xi 

co-Esradm; Unidos de Amórica en que uno de los túcctados en -

una de las potencias mundialcs 1 sin embargo no se justifica PºE: 

que se dcbra acnuir con sencillo equitativo y no huci6ndose ciego 

cuando se trata de juzgar situaciones en las que los interesados 

sean países de dc~Ü!-,'1.HÜ 1xxlcr. 

Confiamos en que en un tiempo no 'muy le . -
jano la actitud de la O. !.T. sea más severa en cuanto a la apile~ 

ci6n de sus disposiciones para que efectivamente haya en el mu!! 

do justicia social y si no tOllos los países sean ricos cuando m~ 

nos la riqueza cst6 mejor repartida y tooos los hombres tengan 

un trabajo decoroso que les permita vivir cómodamente en sus " 

lugares de origen sin que tengan que cnúgrar en l:x.tsca no s6lo -

de mejores condiciones de vida, sino, como ya se ha dicho, en -

muchos casos de los medios indispensables para subsistir. 
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C 1\ 1' 1 T ll L O 111 

LA OHGANIZACION DE l ,:\S NACIONJ·:s f!NID1\S 
ANTE LA Clil<'.S rJON DE L\S MICH1\ClONES rn:: 

MANO J )E OBH1\. 

La Or¡.;anízacíón de· las Naciones l1n idaH • -

como la mtls nlta autoridad inrcrnacional que es no lw dejado de 

con1:ddcr;1r el problema de la8 mígracírnws de mano de obra como 

uno de 1011 asuntos irnportnntes a tratar tllnto en la!-! n::uníones de 

la Asamblea Gcrwral corno L'll las clt·l Consl•jo l::con~rníco y Social, 

ello no ohsrante que el orµanismo cspccializudo en materia laboral: 

la Orgunizací()n lnrernacfonal del Trabajo .. rícnc cncomcmlada la-· 

utcncíón de etfü.: asunto, como ya vimos en el capítulo nntcrior de 

este trabajo. 

A efecto de situar Jcbidamenre loR inst rumen 

cos Internacionales cma1111<los de la O. N.U., respecto de lé!H mJ.::. 

graciones Úl' rnano de obn.1• se considera conveniente hacer una 

breve rden•ncia de antecC'dentcs, principios y finalidades de ---

ei.;tc organismo así como seiialar los órganos que lo conscicuyen,-

desglosando las funciones Je los principales para Jos fines del t~ 

ma que se estudia. 

A) La Organización de las Naciones Unidas (O. N.U.) 

Este organismo inrernacional tíenc su antecedente 



en la Socicdnd dl' l:ls Naciones que a pesar de su discutido frnc!!_ 

so dl'mnst r6 la 1wcc1ddad que existe en la comuniduJ internacional 

de que t•nt n.· !u:; Estados haya una organizaci6n de carfictcr univc!. 

sal, por ello, a rx'sar de la situadón que pn·valccfa en virtud de -

la t,'Ucrrn no se ab;mdon6 la idea de crear un organismo con mej~ 

res y mfls convenientes caractcrÍHticHs que la extinta Sociedad " 

de las Naciones. 

Así, dcsp.1és de m1ts de tres años de firm!!_ 

da la Dcclaraci6n de las Naciones Unidas (l!: de enero de 1942), 

en la ciudad de Snn F ranclsco se reunió la Conferencia de las Na 

ciones Unidas sobre Organización Internacional y al terminar~ 

t?sta/;:l 26 de junio de l94.5,sc firmó la Carra de las Naciones Ul!!. 

das, que cntr6 en vigor el 24 de ocmbre del mismo año, en vi.E. 

tud de la cu al se esrnblccc la Organización de las Naciones U 11!. 

das. 

Con este "nuevo" organismo se pretendía -

superar la desaparecida Sociedad de las Naciones y aunque en -

parte se logró ral fin:tlitl3d, sin embargo la similitud entre ar!!: 

bas organizaciones es inevitable. Los principales propósitos en 

las dos son los rrúsmos: promover la cooperación internacional 

• 
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y lograr la pa1. y la seguridad int1..·rnacionah.:s. También en sus -

nbje1i\·o~: existe u11a idemídad b~sica as! corno una forzosa sinl_!_ 

lítrnl Je plan y de cstmctu raci6n. l ,os contrnstcs t:ntrc una y -

otra vienen <1 sl'r determinados mrw bien por las condiciones -

políticas en (jlll~ cada una se originti, lX~ro en lo esencial no hay 

diferencia. 

La Organización de las Naciones Unidas se 

establece por virtud de la Cana e.le las Naciones Unidas que es -

su estatuto, En el prcáml"t1lo y t!n el Artfculo 1 del referido in!: 

trumcnto cst.ri.n contenidos los propósitos de la organización, de -

los que, para los fines de este trabajo se ha considerado convc..:_ 

niente destacar lrn; siguientcR: 

-lkafirmar la fe en los derechos fundamen 

tales del hombre, en la uignidruJ de la persona hu mana, en la -

igualdad de derechos de hombres y mujeres }' tic las naciones gran 

des y pcc¡ucfias. 

-Promover el progreso social y elevar el -

nivel de vida dentro de un amplio concepto de la lilx!nad. 

-Practicar la tolerancia y convivir en paz -

como buenos vecinos. 

-Mantener la paz y la seguridad internnci~ 

• 
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na1 par;1 promover el progreso económico y sociul de todos los -

pochlos, 

-Fomentar entre las naciones relaciones de 

amistad basadas en el respeto al principio dl' la igualdad de dcrs:_ 

chos y al Je la libre dctcrminaci6n de los pueblos. 

-llcal!zar la cooperaci6n internacional en -

la soluci6n de problemas internacionalei.i Lle caráctl!r ccon6mico1 

social, cultural o humanitario y en el desarrollo y estímulo del 

rcs}X!to a los d(• rechos hu manos y a luH libertades fu mlamentales 

de tooos 1 sin hacer distinci6n de raza, sexo, idioma o religión. 

-Scrvi r de centro que armonice los csfueE. 

zos de las naciones por alcanzar propósitos comunes. 

Para !a rcaliznci6n Je los propósitos cont~ 

nidos en el pre5mb.1Io y en el Artículo 1 Je la Cana, el propio ~ 

instrumemo establece en el Artículo 2 los principios siguientes~ 

en virtud de los cuales procederán tanto la Organización como sus 

Miembros: 

11 l. La Organización estil basada en el principio 
de la ígualdad soberana de todos sus Miembros. 

2. Los Miembros de la Organización a fln de 

• 
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asegurarse los derechos y beneficioH inherentes -
n su condlci6n de tales, cumplirl'ln de uwna fe las 
obligaciones contraídas por ellos de conformidad -
con esta Carta. 

:1. l ,ofl Miembros de la Organización arreglarán 
sus controversias intcrnacionaleH por medios pacf 
ficos de tal manera que no se pongan en peligro ni
la paz y la scµ;ulidau internacionales ni Ja justicia. 

·1. Los Miembros de la Organizaci6n, en sus -
relaciones internacionales, se nbstcndrfrn de recu
rrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la-::
intcgrillad tert·itorial o la indcpcnlcncia polfdca ~ 
de cualquier Estado, o en cualquier otra forma -
incompatible con los Propósitos de las Naciones -
Unidas .. 

5. Los Miembros de la Orga1ú znción presta 
rfm a ésta toda clase de ayuda en cualquier acci~n 
que ejerza de conformidad con esta Carta2 y se -
abstendrfin de dar ayuda a Estndo alguno contra el 
cual la Organización cim1vicrc eje rcicnllo acci6n 
preventiva o coercitiva. 

6. La Organizaci6n harl\ que los Estados que 
no son Miembros de las Naciones Unidas se con
duzcan de acuerdo con estos Principios en la rrie
dida que sea necesaria para nHmtcncr la paz y la 
scgurillad internacionales. 

7. Ninguna disposici6n de esta Carta autoli 
zará a las Naciones Unidas a intervenir en los:
asuntoH que son esencialmente de la jurisdicción 
interna de los Estm.los, rú obligarlí a los Miem
bros a someter dichos asuntos a procedimientos 
de arreglo conforme a la presente Carta;pcro
este principio no se opone a la aplicación de las 
medidas coercitivas prcscrítaH en el Capítulo VU." 

Por lo que se refiere a los Miembros de la 

• 
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o. N. U. el Artículo :1 c8tablece que son Miembros origlnutios -

Jos Estados que habiendo participado en la< :onfercncia de San ~-

Frnncísco o que l!ahk!ndo fi nnado prvvit11ncntc la Dcclaracíém de 

las Nacíonc:s Unidas d1..' ¡;: de en<.'.ro de 19421 suscriban y ratifiquen 

la Cana Lle Lis Nacionei; Unidas, sín embargo<.:! Artfculo ·I conc~ 

de la posibilidad a otros bHndo.'i de ser tvlicmbros de fas Naciones 

Unidas sk111pn:· que; 

a) Sean ammm .. ~s Je la paz; 

h) Acepten las obligaciones consignadas en la Carta, y 

e) A juicio de Ja Organizaci6n esrén capacitados para 
cumplir rnll~H obligaciones. 

Para su funcionamiento las Naciones Unidas 

cstfl divididü en diversos 6rganos como lo establece el Artículo 7 

de la Carta. Los principales son: 

l., Una Asamblea General 

2. Un Consejo de Seguridad 

3. Un Consejo Económico y Social 

1l. Un Consejo de A<lnú1ústraci6n Fiduciaria 

S. Una Corte Internacional de justicia 

6. Una Secretaría General 

Para los fines de este trabajo interesa e~ 
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noccr con mflH dl'lnlle la A Hamblca General y el Consejo Econón'!! 

coy Srx:ial ya quv de dios ll:m emanado l.aH resoluciones sobre Ja 

cuc.·::Hión de !ns mígracioncs de mano de uhrn. 

La Asamhlc11 Cencrnl.-

La intq.~ran rcprescntnntcs de todos los 

Estados Miembros de la O. N. ti., en un plan de i)..(ualdad y lenic~ 

do cada uno der c>cho n un vom. Se reune una vez por a11o en sesión 

ordínnrin y cada vez que Iris t'ircunstancins lo exijan en sesiones 

cx1 rnordirwrias. En sus 8Csion<:s fur.c iona con scí A comísíones -

principales: 

1. Comí sfón de /\ suntos Polrc feos 

2. Comisión de Asuntos Fconómlcos y Financieros 

3. Comisión de Asuntos Sociales, lluinnnicarios y 
Cullurnlcs, 

4. Comisión de Asuntos d<.• Administración Fidu 
cía ria y Territorios /\utónomos. 

S. Comisión de Asuntos Presupucsrnlcs y FínanclE 
ros. 

6. Comisión de Asuntos Jurídicos. 

Además de una Comisión Política ad hoc 

y algunos otros comit~s especializados, 



En curn1 to a las funcioneR de la Asamblea -

Gcnc~ral y los ¡xxlcrcs que este Íirgano tienc 1 ~:st[m establecidos -

principalmente, mmque de 111.-mera un tanto general pero bastante 

amplía, en el Artfr:ulo 10 de la Carta y la propia A~rn1nblca ha 

ido ;rumentundo mi c~11npo de acción, sin embargo, sus facultades 

lcglllc11 s(>lo son de rvcomendaci6n sin que las resoluciones que -

adopte tengan carficter oblígntorio para los l::Htados ¡x)rque cat~ 

ce de autoridad sobre ellos. Su funci6n más 1:nportantc es la -

de un foro ¡:i1blico que fonna y orienta la oplnié>n universal. 

Dentro de la O. N, U. la Asamblea Gene 

ral ejerce una función tle supervisión sobre otros 6rganos w-
como el Consejo Económico y S1xial, el Consejo de Administr~ 

ción Fiduciaria, la Corte Intcrnacíonnl de Justicia, la Secrctarfa 

General y otros con los que cstft dirccrnmernc relacionada. En -

esa función puede considerar cualquier nsu nto o conflicto que te!!_ 

ga relevancia internacional. 

El Artículo 13 de la Carta da a la Asamblea 

General J.a importante tarea de fomentar la cooperación intcrn_E 

cionaJ en materias de carfict(!r ccon6mico, social, cultural, -

educativo y saníturio, asf corno de ayud<tr a que sean efectivos los 

derechos humanos. 

• • • 
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De uhf que en algunas sesiones de la Asar~ 

blcn General se haya tratado la ctWt-itión de las migraciones de -

mano de obra que como se ha dicllo en capítulos nme riorc:s es un 

problema de carfictcr cconfüníco y social que aíccta tamo a los 

p<úscs desnrrollndos como a los subdcmtrrollados o en vías de 

desarrollo. 

El Consejo Econbmico y Social. - (ECOSOC) 

Este órgano es de 1 mportanc:c considcrac16n 

debido n que las cuestiones económicas y sociales en las relacio 

ncs imcrnncionaks :mn hoy en día de relevante trasccm.lcncla. 

La O. N. U. no ¡)(xi ría realizar uno de .sus principaJes objetivos: 

mamcncr la paz, si bwna parte de sus csfue rzos no los destina 

a tratar de :-;o1ucionar los probh.~nw:-; económicos y sociales que 

amenazan gravemente la paz cmrc los Esta<Jos. 

El C¡]pfrulo X Je la Carta está dedicado nl -

Consejo Económico y Social que se inwgra por cincuenta y cuatro 

Miembros de la O.N.U: y funciona con un consiucrahlc número .. 

d<:.~ organismos subsidiarios, algunos de mayor o menor trasce!!_ 

dencia siendo los principales los nueve siguientes, cada uno de -

los cualc:-i tiene a su cargo tareas dl! mucha importancia: 

l. ~ Comlsíón Je Estadística 

• • 
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2." ComiHi6n de Poblaci6n 

3. - Comisi6n de Desarrollo Social 

4. - Coml si Cm de De recl!os llu manos 

5. - Com1si6n de Et.;tupefacicntcs 

6. - Comité> Permanente de Desarrollo lmlustrial 

7. - Comité de Vi v icnda, dc Construcción y de 
Plancaci6n. 

8. - Comit.6 Consu 1 ti vo parn 1 a Aplic aci6n de la 
Ciencia y la Tecnología al Desarrollo. 

9. - Comité de Plancación parad Desarrollo 

Tambi0n el Consejo hu creado cuatro Con~ 

siones Econ6micas l\egionales: 

l, Comisi6n Económica para la América Latina (CEPAL 

2. Comísi6n Econ6rnica para Europa (EC E) 

3, Comí:>i6n Econ6111ica piu·a Asia y el 
Lejano O tiente (ECAF E) 

4. Comisión Económica para 1\f tica (ECA) 

Las funciones del ECOSOC aunque no se p~ 

sentan armon1osarncntc especificadas en la Carta, sino que se CIJ.:. 

cucntran en diversos preceptos de la misma~ son de suma impo!:_ 

rancia y puede decirse que en la realidad el Consejo Económico y 

Social ha excedido los lfrrútcs que se le determinaron en el - - -



cstnLuto de IH O. N. U. A JX)sar de que en cx;asioncs aparece -

duplicando f11ncioncs dt.~ la Ana111bka y de otros organismos, ello 

se debe ;il amplio tcx10 de la Carra y a lo diftrno de las disposici_9 

nu1; ;1plicablus, que hideron rebasar d marco propuesto para -

este órgano. 

La crcdomc importancia del Consejo Ec2_ 

n6rnico y Scx.~ial se debe a que es rníw compacto y propicio que 

la A1rnrnblca Gcfl<:ral para acometer tareas de contenido técnico 

ya que posl'c las ventnjas de u11 cuerpo t(:cnlco mi1s o menos -

homogéneo, sin embargo, da la ilnprcni(m dt~ que aquel aún no 

ha encontrado su verdadero lugar respecto de ésta. 

No obHtante las anteriores consideraciones 

el ECOS(X; desempeña un importante papel de centralización y

dc animaci6n; formula estmlios; prepnra proyectos de convcncl2_ 

ncs; convoca confcrencl.as espt:cíalizadas en l:usca de solución a 

problemas Internacionales sociales, económicos y de frn.lole rufo; 

hace nx:omcndacíoncs a la Asamblea General y a otros órganos 

de la O. N. U. acerca ue problemas de su propia incumbencia; -

coordina y controla los "urganismos especializados" y las "org,! 

nizacioncs no brtlbernamentalcs"; desempeña servicios a solici 
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twJ d0 Jos Miembros y de Jos organiRrnos ('SP<:'<.'ializadm1. y juega 

un i111pott1m1c pn¡wl en l'l dc~;a r rollo dv la as ist ene ia 1tc11íca ~ ~~ 

l'lll re los paf1;es Micml.llu:' de la O, N. l 1• 

1::1 car<1ctcr t'!'on6mico v socíal q11t• ricne 

el ECOSOC le da las a¡ríbuciones cmrcspondictHcs pani 11tender 

t:•n sus sesionc's d(' ti nb:tjo loe; ;1spc·ctus del prPhlenw de las n!J.:. 

¡unciones de man¡¡ de oh1;1, i':i1 esa virtud i.ks¡Hihi de tnHar el 

Los inst rumcnros que la O. N. U, ha -

adoptado respe1..'.10 dv las migraclonc:f~ di: mano de obra• tanto -

en In Asambk;i G(·ncral corno en el Consejo l'.\.:onómíco y Social 

son documentos del tntls alto niv('l intcnrncional en Jos que están 

contcnidm> Jos puntos de vi~;w de J:i comunidad mundial con re!~ 

e Ión al remn. Por la ímponanciu que t icncn en ese aspecto cnsC' 

guida analizaremos cada uno tlc esos documentos. 

B) Hesoluciones de la O. N.U. respecto n lns migraciones de -
mano de obra. 

Ya hemos dicho quC' Ja OrganizncJ6n de 

las Naciones Unidas a t ravC>s de In l\samblea General y del Cons!:: 

jo Económico y Social a1iendc la cuestión de las rníµ:raciones --

ta 
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de mano de obr¡i,; la primera poi 111n11dato expn•so de In Cana --

de las Naciones l 1nidas, i k·1w 1·ncomcndad11s, entre otras, las 1a 

rcaH de fornvn!ar la coopc.·r:icil'>n intt•i rwcional en innrcrias de ca 

n'ktcr económico, social y t:ult ural, c>tlucat ivo y san itn iio,. asf 

como 11yudni a que sva11 t'Í<:CI i vo~; lm; dt'JC'chos hurnmrns; y por su 

p<tric, el Con~;cjo h:onómko y Social como mt nombre lo inJicn -

ticn1.:· a s11 cargo e J tksempvíio de funl'.ioncs en n sun tos ccon6tn icos 

v socinlcs que ufccten a los r:swdos que forman parlf..• de las Na . -
clones Unida:-;. 

Por ello,. tanto Ja Ai;amblea General, corno (irgano 

formador y orit'ntador d(.' In opinl()n univcn;¡ll, cumo el l'.'.COSOC, 

en su carl\crcr de l'irgarm tC·cnico de la O. N. l :., tienen comr~ 

re11cia pnra arendcr Jo rdativo a !ns migraciones de mano de --

obra ya que es un probkma dccan''trtvr cconórnico y soda! que 

rcquicrv d<• la cooperncíl'.ln Je los J·:stadoH pnra solucionnrlo. 

La Asnmhlca Gcnernl, a irav(·s de la -

Tercera Comisión: de Asunros Sociales, llurnanitarios y Culwr~ 

les y el Consejo I·:con(mlÍco y Social por conducto de las C'A.)mis!2 

nes de D1.'sa rrollo Socíal v de Derechos 1 lurnanos, además dt: l'.::! 

rudiar el problema de las mígrnc:lones de rnano de obra. en alg~ 
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nas scRioncs de trabajo sohre todo a punir de 1972, han prSt.:" 

plwsto recomendaciones co111enídas en distintas resoluciones, -

con 1n iras a que L'!l panicular los Esca dos afectados y en gen<;::_ 

r;d la comunidad intt·rn¡H:ional adopten las ll1t'llida~; conducentes 

para eviiar qul' la cucsti1''>n tome gíros que In lleven a constituir 

lll1 proh!ema lllll)'Ol" qllt.' Ci fjlll' ya l'l'prl'S('lltil. 

! .;is rc•solucinncs de la O. N. ll. en esta materia 

podemos dividirlas en dos grupos: a) las destinadas n hacer --

frente a los prohlemns del irnfico ilfciro y dandestino, y b) las 

que se reíieren a los trabajadores migratorios l'll general. 

l'v1utivado por las severa:4 denuncias que r~ 

prcsentant es africanos prciwnta ron t•n el 530 perf(x!o de sesi~ 

nes del ECOSCX.: rvspccto de a Jgunos incídentl's re la ti vos al ---

transpon e ill'gal de trabajadores proct'dentes tk~ alguno!:! ¡míBcs 

africanos. y a su explotaci(Jn en algunos países europc'os. en -

condicion1..'li parecidas a la esclavitud• el ECOSOC tomó cartas 

en d asunto con gran inter~s y en ese mismo período de sesi~ 

nes adop16 la primera de varias resoluciones acerca de la cue3 

tión de los trabajadores migratorios, 

Siguiendo un orden cronológico segnn han -

sido adoptadas por la Asamblea General o por el Consejo - - -
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Económico y Social, en SL>guida analizaremos cada una de laH 1·es~ 

dio dd l rnf1co ilfl'ito v clandcst ino. 

l lemos dkho con anterioridad (jlll' l.'8lll 

i-esulucrnn se dcriv(J de las denuncias presentadas por representa!! 

les africanos n·spc-cto al transporte ilegal de trabajnLlores afric!! 

nos y su cxplutacUm m nlgtmo!-'l países dt' Europa, por· tal virtud -

se justifica que en la parte dispositiva se dedique la atención a --

"algunos parscs curupcus" v "de algunos parscs africanos" sin con . -
sidcrar otras panes del mundo L'll las qm· se presenta la cuestión 

de laH miµrncioncs laborales y pr incípalnwnt.c el problema del t r~ 

fico ilícito y clnndcstino de tn1hajadures, en iµ.ual o mayor escala. 

l·:n esw H.t>soluci(m el ECOSOC conucna 

la explotaci(>n y el aprovechamiento abusivo dl' la mano de obra mj 

gratoria así como el trtHico ilrc i10 y clandcst ino ele los trabajml~ 

res mignmtes. Las rccomemlacioncs c¡ue se formulan están enf!2 

cadas a combatir las pUkticas delictivas de trl\fico ilícito y cla!!_ 

destino de trnbajndores migrator-ios y a los trnficantc.•s de mano -

de ohm que son quienes practican esas actividades • 

• 
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Entre las rccometHlacioncs que c:n esta 

Resolución Sl' hace a los Estados cabe dcHlacar: 

1. (Jue adopten las nwdidas Ot\'.Csilrins o 

!n1ensifiqtwn sus esfuerzos para que los rc:sponsahks de pra~ 

tlcnr el tr:\fico ilícito y clandestino de trabajadores rnigrat~ 

1·ios sean aprehendidos y _juzgados: v 

2. <~uc tomen las medidas ncct•sarías, in 

duyrndu la promulµat'ión de nuevas k·~·es si fuera prl'ciso, p~ 

ra combatir e impltjir dichns pr~kticas. 

No obstantl' lo positivo de las dispnsh.:io-

nes contenidas en la Hci-;olucíón que se an;diza, se considera -

na! v nn f-lólo adoptando medidas internas, que si bien son ne 
' -

cesarias, 110 es posible aplicatl;rn con todo su rigor si se f<2= 

mcntn la :w1ividad dclicriva en otrns Estados. 1\demih; de {]UC 

los pafsvs mtcrcsados tomen mcdídas inrcrnns debería haber~ 

m:\s cooperación con los otros n quienes afectn el problema.-

para atacarlo. 

lU~SOLUCION 2920 (XXVII) Explotación Je la mano de obra por 

medio dd u·Mico ílfcito v clandestino. 

Esta Hcsolución de la Asamhlca General~ 





90 

l. - Que nJoprcn nwdidas pnra poner -

fin a los rrntos discriminatorios n los trabajadores rnigrant cs. 

2. - Que velen por In npl ícaci(in de --

rnles medidas. 

:3.- C~ueasegurrn d mejoramienm

de los mecanismos para recibir a los trabajadores migratorios. 

Casi en iµunl forma que vn la HcsollJ:._ 

cíón 1706 del ECOSCX: las nmJidas que se proponen son de --

cartkter irHerno, en n lngún momento se menciona la c<x1peración 

in ternnc ional de los Estados !mcresados u involucrados en cl

probkrna. 

HESOLUCION 1749 (XIV) Trnhajadorcs mignuorios. 

Esca Hcsolución del ECOsoc. ndoptacla 

el 16 de rnayo dL• 197:3 en su ,Cj4o período de sesiones es nit1s -

amplia que las dos anteriores y esto c·s lógico ya que corno res~ 

muo de las migraciones de t rnbajndores en forma g!,;'neral, se 1:.s_: 

conoce que estn Cll l'sl íi"m ha adqt1 i rido en todo e 1 mundo pnipoE_ 

ciones que influyen en Ja silllación social y ccon(J111ica asr como 

en In s relaciones entre los pnf ses por lo que se requiere de la 

cRpccial atención de las Naciones Unidas; que en genernl los mo 
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virnkntos 111i¡.~1aroriw; st• dcbm a las diferencias ('íl los nivele.s 

dt' dt•füirrnllo Y ni prog1t'Stl ins:ltisf:wtorio, a pesar dC' los e.:2.= 

fuerzo;' nacionnlvs e i111nnacionnlvs parn !'('l.hll'i r In dcsigua !dad 

que l'XÍHlc t·nirv f<h p:1f1a·sdl·sa1-rul!ados de los no dcsnrroll~ 

dos, y <¡lll' d :1u111t11lo dv la rnigr;¡cilin dt• 1rahajndores origina -

¡¡rnndt·s prohle1n;1~• tanto a Jos p;1 fsvs de Pmigracilin como a los 

Lit: ír11ni¡.; 1 acíón. 

Los puntos tn:1s imponantes de In pune r:::_ 

solut h·a dC' L'stv lnst rumcnto snn los Higuíentes: 

1. - l~s nvcesarin que las Naciones Unidas 

considcrrn Ja sit uaci/"¡11 de lo~i t rnh:1Jadores migrantt•s teniendo-

en cuc11líl los diversos aspectos de: la cuesti('m: económicos,¡~ 

- lítico¡;, Hocial<'s v de rt•spe[\) a loH dcrcchoi; y a la dignidnd h.!!, 

mann: 

2. - < )11e los gohi ernos de Jos pa rses de - --

emlgraci<'.'111 t~ inmig1aeitin presten In debida atención a la silu!!.=. 

ción de los t1abajad01es niigrrttl!L'S y sus familias. adopten m~ 

didils para me-jurar su posici('111, Sl' leH prorejn contra la discrj_ 

m inación• se e r cen oportunidades de empleo en Jos par ses de -

emigración \' se preste la debida atención ni aspecto inrernacio 
. -

nal del prnhlema; y 

• 
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:~. - Quv los países af ec:tmlo8 aseguren los -

tlcrl'chos lnbnr<lil's e inhercnll's de Jos trabajadon·s rnigrntorio::i

y n sus farnilia:3 nwdi;1nrc d csrahll'cirnit•nto dt> L'Onvenios hilare 

rnlcs para la contrntación de m<1110 tk obra 111ig1ato1ia. 

Hcspvcto a esta HvsDluci(in poco hav que -

comcnrn r ya que en ella sv enfoca el probkrna corno rcalrncn te es 

y d ECOSCX: propone las soluciones brtskas que llebvn darse al 

111 i S!JlO, 

Sería ideal que todos los t·:stados en los que 

se presentan l:rn cotTicntcs migratorias de trabajadores tomaran 

en cuenta l'sla Hcsolucit':ln con forme a las recomendaciones que 

t•n ella propone el 1:cosoc. 

H ESOLl 'CION 1789 (XI\!) Explotación de la mano de obra l?ºr -

medio del trt\fico ilícito v clandvstino. 

Esln Iksolul'i(Jll del ECOSC:C ta mhién adopt!: 

da en d 540 perícxlo de scsionvs vul'lvc a cnfc~ar su atención -

a In explotación de la mano de obra por prfictícas delictivas como 

son eJ tr:Uico ilícilo y clandestino. 

Ccinsidcrando que una acc i6n m:\s efic1n para 

evitar rnl explotación exige medidas de ;1kancc· más amplio con 

• 



el prop68ito ,l(~ mvJni ar la pro!et'rión de los dt•red10~1 humanos -

de Jos t rahHj:ldOlt.'S PXI lilnjr'rnst C'I !-:(:OS()(' proponl' detcrm Ífl~ 

daA mc:did:1s a ht'guír y cnt lt' las m:'ts i111portnntcs cabe destaca,. 

d l1t\.'llP de• qut· por ~;cgumf;1 vez c~llv t11ga110 de tns Naciones -

l'nidas ra:omí ende a Jos Fstados "que cdchn·n Ion at•twnlos -

hílaterak•s upnrwnns sob1 e los 1 r~1bajndorvs migiantcs. " 

i\qur ya se csU\ considerando la cooperación 

lnlernaclona l Cjl!l' ddw li;ihcr ellt n· lns Estados y sobre iodo -

t'lltre los inrcrt..·sados en solucionar <'I problema, porque ce!~ 

brnmlo convrnios c·ntrt· ;;í se evitaría el rrlHico ilrdto y clan--
. --

destino o cu:rndo mcnw.; SL' reduciría ya que existiendo arreglos 

intergulwrnamentales lus rrabajndores podrían solicitar 8ll C0.!:1_ 

tnuacíém lvgnl sin tH:c<:sidad de recurrir a intcrrnedíarios ofíci~ 

sos que actúan al margen de la ley. 

r::n csrn HcsoltH ... 'ión el ECOSOC pide a la ·-

Subcomisión de Prcvencíón úe Discriminación y Protección de las 

Minorías que en su 2(x¡, período de sesiones considere corno --

asunto príoritario l'.Sta cuestión y que recomiende las nuevas m~ 

díllas que sean necesarias para proteger los derechos humanos 

de Jos trabajadores cxtnmjer<is sin hacer distinción alguna. 

Con base en Jo anterior la Subcornüdón de Prs; 
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Vt.'nción tlL' Discriminnéirnws y Prot~~ccíón n las Minorías cxamJ. 

nó d LL'llrn y cnt rl' las s11gl'n:nciaR y observacione!'l que se hici_g 

ron con miras a resolver el problema del tr:'tfico i lfcito y clan

destino conviene d('stacar las siguientvs: 

1.- l.:1 rigurosa aplicaci(ln de los instru

mentos existente:.; sohrc csclavin1d. 

2. - La est tic ta aplicación de sanciones -

contra quienes p:·actiquen el tráfico ilfcito y clnmlcstino de m~ 

no de obrn. 

:). - C~uc los gobkrnos apoyen la labor de 

la O. l.T. en relación con este asrn110. 

4. - <iuc los gobiernos prornul~uen leyes -

que prevean fuerrcs sanciones penales contra los organizat.lores 

del tráfico i lrci to y contra lm; empleadores que se bcndicien

tlc esta pr:'tctica. 

5, - Celebrar acuerdos bilaterales para -

la conlratación de mano de obra migratoria entre los países -

en que se presente esta corriente, 

6. ~ Esrnblcccr centros gubernamentales 

de cor1lrataci6n en los pnfses de procedencia de los trabajadores 
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migninfl'S. 

7. - Adoptar Ins medidas internacionales y!?!_ 

Jarl'rnle~~ para fomcntilr la economía de los países en Jesarrollo 

y acekiar Ja descolonizacil"in. 

De nct1c1do con Lw obsL·rv:1clones anteriores, 

con fedrn JI) <k septiembre Je \ll7:l la Subcomisi6n aprobó el pr::!_ 

yccto de r<'Holurión ú (XXIV) por el que se l'l'comienda la prcpai~ 

cíón de un esrudio ¡:;obre la cuestión, para lo cua 1 He designó un -

Relator Especial, 

Por la i rnporwnc ia que representa la arcnción 

de las migraciones de mano de obra en 11rn Naciones Unidas, har! 

- mos breve referencia a este CRtudío. 

En primer tl-rmlno diremos que se desarrolló 

sobrC' dos nspect<m: 

J. El 1 rt1fíco i 1 feíto y clandestino de mano de 

obrn extranjera: y 

2. Los problemas de los trabajadores mlgraE 

tes a1 los pafses de inmigrnción. 

No obstanre la división anterior, las recom~ 

daciones que propone van encaminadas hacia el primer aspecto -

• 



ya que ca eI que conHtlluyc el mi1s gr ave' probk·mn, 

EHtas rccornendacíones, a HU vez se divldi~ 

ron en dos gnqws: las destinadas a poner fin al tr:tfico ilícito~ 

de mano de obra cx!ranjcra y las (k·Htínadas a prntegcr los der~~ 

chos fundanwnra!l's de los trabaJadon.'s. En amhoH caso:-; laH -

medidas que se proponrn se enfocan n los pa fses de acogkla, a 

los pnfses tk· origen y aquellas que deben tornarsl' en d plano -

inw11rndom1l. 

l.<JS recomendaciones r¡ue se proponen en -

el estudio a tomarse en el plano internacional rcspecco ul rráfJ. 

co ilícito son: 

"l. La INTEHPOL debe prestar su asístcncía para 

la detección y de~mw:cl(Jn d(' las redes internac i!! 

nalcs de lrMico de mano de obra cxtranjern y la -

de trnra internacional de mujereR. 

2. Debe iniciarse una acción internacional en la 

que participen lo8 pafses de acogida, Jos países de 

cránsiro v Jos países de ori~en,en particular en ma . -
teria de detección y de asistencia judicial y extradición. 

3, Las Naciones Unidas y sus organismos espcc~ 

llzados deben contribuir a la formación de funciona 



dos encaqrndos lk las C'Ut'stioncs de los t raba_jado-

n•s emigrantes, de personas que u•ngan por misión 

resolvtT sus problemas 1ak·o; como 1rabajadore~~ s~ 

dales, o de rl'~;ponsabks i'IK'<1rg;1do:1 dv !a vigilanda 

de hrn fninterns y dl~ lm~ sc-1 vicios de inmigraci(m. 

4. Los l'lr¡~anos dt• las Nacitllies l 'nidas que se ocu!. 

pan de la vsclavitud deben estudiar esta nueva fo~ 

ma de esclavitud que t'H la cxplotadt>n de los mi--

f!t'llntes i líd los.·· 

Se considvrn prnden te d(•stac1H que en el d2_ 

cumcnto E/CN. 4/Sub. 2/'.Fi21 EXPLO'li\C!ON DE LA MANO DE 

OBHA POH MEl>IO DEI. THAF!CO !LICITO Y CLANl>ESTINO,-

Declaración introductoria acerca del l'Studio sobre el trMico 

ilícito de la mano de obra v sobre los J2!Uhlenws actuales de-

,!ps trabajadores migr<1torioH• se 1Tcor1<x·e Ull<l recomendación 

dndi1 por t\1(·xico t."omo uno de los mejorl's rnedín8 para atacar 

y porr'r fin al tr!Híco ilrcito y clandest ino,aunque no en un pl1.!_ 

zo inmediato. Esrn r<.:.>eomendación textualmente dice: 

"favoreCl'l' d desnnollo <le las fuemes de e rabajo -
de los países que constituyen reservas de mano de 
obrn" 
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No llbslantc (jl!l' Ja nx:omendacíón :interior 

pu('dC' ser una buena ~;olurí(m al problema, l':llH.' hacer notar -

que pum que los goliivrno:-; de los f~swdos intl'rt•sados y sobre 

indo los de origen de In nwno dt• ohrn, pudiesen !lcvilrla a la 

pnk1ica tendrían que actuar con rn11cha CilUll'!a yn que esto -

pod rín propiciar el in ter venc ion i smo y mnyo r C'Xparrn ion i srno 

de los pafm:¡.¡ ricos, In que origínarfn ot rn t ípo de problemas. 

En el aspecto de proieccíón a los derechos 

fundamentales de los trabajmlorcs clandestinos las recomcnt~ 

clones cst:'in encaminadas n qut'. los organismos intl·nrncionnles 

como la O. l. T.. la U. N. E. s. C .o., la propia O. N. l 1. y -

otros íntcresndos, procedan o prosigan ckc•unndo cHtudíos -

y propongan recomendaciones a fin de que vl•rt.laderamentc se 

pucdrn aplicar las disposicioncH relativas a los derechos fund3_ 

men1ales de rodos los serl's hum:mos, independientemente de 

su condición migra1oria o l;iboral. 

Tambiéon se recomienda que la 1\samhlen GE 

nernl de las Naciones Unidas prepare un modelo de acuerdo !:!_ 

lateral que sancione y reprima el tráfico ilrcíto de mano ele obra. 

Pos1eriormenw la propia Asamblea General recomendada a los 
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Estados la adopción de dicho iH'lll'tdo. 

Con b:1se en vi informe de la ComiHión de -

1\suntos Sodalt>s, l l11m:rn1L1riPs v Culturalvs,. durnntc el 290. 

perfodo de svsiones dv la As;1111bl1\1 l; nernl, l'D la 2278a sesión 

plena 1 ia de ftd1a (\ dv nm· i emhn' de ¡ q7 4, se n d\;ptó la HeBolu 

ción que en st:•guída illWli1,a1vn111s. 

RESOl.lK.:loN '.)22-~ (\\!\) l\kdídas para mcjon:ir la condición 

~t~ los trabajadores 1~~01ios, 

En la pane c·xpositiva de e~ne documento la 

Asamblt:'<l Cc1wr;1l reconoce que "el problema de los trahajad9_ 

res migratorios continúa l\.'nícndo suma importancia para -

ciertos Estados", v "qu1.,· dkho problema lejos d~: disminuir se 

agrava, sobrv t<xln en determinadas regiones" en virtud de lo 

cual e¡.¡ "convl'nknte dar mnyor dífusi6n al estudio sohrc.· la ex 

plorncíón de la mano de obra por medio del t rMico ilícito y -

clandestino". 

Las disposícioncs de csm Hcsolución están 

relacionadas con el estudio efectuado por la Subcomisión de -

Prevenci6n de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

sin embargo cnbe destacar por su importancia el dispositivo 4 

• • 



IOO 

que texlllalmcn te dicl': 

"4, lnvi ta n todos los Estados• hasta tanto no se cucn 

te con mnyorl's elL'nwnros Lk: juicio 1iecc:.:¡arios para -

n) Otorguen a loH trabajadun:s 111i~rntorios que se in 
. . -

t1.~rn:in le~alml'11l1.~1 un tra.n igualitario al previsto --

para sus nacionaks, en Jo relativo a Jos derechos h~ 

manos y a las normas de HU legislación laboral que 

les S('an aplicables; 

b) Fomenten y focilitcn por todos los medios a su aj.: 

cnm.'v1 la cekhración de convenios bilaternlcs que -

coadyuven a difiminuir el t riHico ilrci'.O de la mano -

ele obrn extranjera: 

e) Micnt1·as se logra concertar tales convt::nim; --

adopten In s m cdi das pe rl i nen tes a fin de que los t!E 

rechos hurn:rnos de Jos trabajadores migratorios -

que se internen subrcptíciamente a sus territorios 

sean plenamente respetados. " 

Nótese como ya en esta Hcsoluci0n1 no obs-

tance que se distingue entre los trabajadores migratorios legal-
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mente ndrnítidos y loH que se internan subrcpt iciamcnre en un 

territorio, se pillL' el respeto n los dcn·chtJs humancm i11dq1c!:!.:_ 

dkntcnwn1e de su calidad 111igrnroria o Jahornl. 

lguulnwntc sv prnpone 1<1 eclvbraci(m de -

conven km bilatvra lvs para n1ac;1r el 111\fico ilícito y clandestino 

de mano dl' obra. Estn prnpu l'Sl a puc:de considerar se como un 

adelanto en la cooperacil"m de los pnfscs para solucionar el pr~ 

blcma. 

HESOLUCJON 1926 (LVIII) Bien<..~8Lar de los trabajadores migran 

tes v sus filrnilins. 

Esta Hcsoluc16n del ECOSOC, adoptada el-

6 de mayo de J9i:'l en hl l948n. sesión plenaria consta Je dos -

partes: A Trabajadores migrnn1e:-i, y B Migración lnrernaci~ 

nal, ambai-; dt: igual importancia: sin cmhaq.~o para los fines -

de este trabajo las primeras son las que rnt1s nos atañen y las -

principaks son: 

1. Que se rduerccn los programas des~ 

nadas a rrn:jorar el blenesrnr de los trabajadores migrantes y 

a la atención de las necesidades de sus familias. 

2. Necei;idad de la plena aplicación del --
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principio brtsic11 dd t 1:110 igual para los ernigrantes en el marco 

de Ja lv)!:i:'lal.'1(ln s\li:ial y laboral y de conformidad con los acue.!: 

dos inte1nacini1<tlcs ratificados. 

Tambi61l SL' considera ímportatHl~ Jcstncar 

qtie l'll esta Hesolucí6n t'l I·:COSOC pkh: al Sccrciario General de 

las Nndoncs l 'nidas qul' en cooperación con otros organiHmos 

in1c:rn<.1cion;\lcs inter1'.sadus como la O. !.T •• la lf. N. E.s.c.o. 

y la O.i\-1.S. prq1an· un th.-unH.'l1lD que contenga los principios 

relativos a los trnh:i_iadun:.•s migratorios y a sus famili<1s q11c 

ya csti.'\n incorpnrados en los inst rumcntos in1crnacínnales - -

aprobados por las or¡.i;anizaciom·s del sistema de las Naciones 

Unidas. Asimismo le pide <¡lle en su informe de 1978 dC> atcri:: 

ci6n prioritaria n las tvndcncias mt1ndiale8 y rcgionaleH cJc los 

movlmknws migrawl'ins de trabajadores asf como a las me<-!!_ 

das gubernanwntales e intl'rguberna111entales pcnlncntcs. 

A su vez la prit11cra n~onH:ndacíón de la 

rc:mlución <¡UL' se analiza St} rdicn· al cstabkcimiento Lle un -

grupo ad hoc que csrndil' las medidas adecuadas respecto de la 

defensa de los derechos de los trabajadores migratoríos y sus 

familias. 

Es muy halagador comprobar cómo las •M 
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Nociont>s 11nidas v;i tomando concil'ncía de la importancia del -

probkma dl' las mi~r<1rioncs dv mano de Pbr;i y no sólo eso sino 

que lw aduprndo mt•didas pani f¡U<' 1;1:-1 organizaciones qut.• de una u 

otra manera l iClh'tl ingcn·m·ía vn la e u ... ·stí•'n l'St udi en mis di ver 

sos aspee tos v propongan rt'-'OnH·nd;1cwnc:-; quv lleven a la sol~ 

ción o cunndo mcnns a atenuar el prublvm:i pnr medio de la reg~ 

lacíón legal. 

HESOLl 1CION :~·H9 (XXX) Medidas parn garantizar el re.speio de 

los dcrc-chrn~ l1urna11os :· la dignidad de todos los trnhajadores mi 

)!;ratorios. 

Con fecha 9 de diciembre de ¡rns. en su --

2433a sesí(m plenaria la Asamblea General adopti'> esta reso~ 

ción en la r¡ue st.' t'XP resan conceptos y st' proponi.:n rccomenuacio 

nes de gran ímponnncia. 

De ln parte exspositiva se l:cmsídcra prudente 

destacar el reconocimiento que se hace acerca de que la comrn~ 

dad imernacional tiene conciencia dt'l problema de las rnigrnci~ 

ncs de mano de obra y que se requiere proteger los derechos -

humanos de los l rahajadores migrarorius asr como la urgente

ncccs·ldaJ de que se examine cuidadosamente el prohlema de los 



trahajade11ci; rnlgr arorios qui: S(' itHct nan s11hrcpriciarncnte en el 

1er ritot io dv tJll pa fs en b11sca de 11abajo. 

La parr(' re1>ul111iva dt' C'St(' instrunwnro inr~ 

nncional co111ierw lns n·corncndaviun('s siguit~nres: 

l. <~Ul' los (1rgnnrn; de las Naciones Unidas 

que realizan ncrividade~: en l:1s ('skras de los derl'Cllt>H humanos 

conti11(1cn atrndicndo l:i cw:sri<m del respeto a los derechos de -

los trabajadores mígrnrorios; 

2, C}ll(' en rudos los documentos ofk ialcs -

de las Naciones l in idas v de organismos especial izados interesa 
. -

- dos se utilice la cxpresí(Jn "rrabajadorl'S migratorios no docurne!.1_ 

tallos o irregulares" al refcrirnc a aquellos que se internan 11~ 

µ.ni o suhrepticiamente a otro pafs en busca de r rabajo; 

3. Que llrn gobiernos dv los Esu1clos Mier!!. 

bros reir eren a sus aworidadl's admin íst rnr iva s la obligación.?.. 

de respetar los derechos twmanos de iodo:-> los trabajadores rni . -
gratorios, incluyendo los no docurncntndos o irregulares; 

4. Que los r·:suidos Miembro.'> de la O. N. U, 

concedan toda clase de facilidades y nyudn a los agentes diplor~ 

tícos y consulan's acreditados en sus respectivos países para -

• 
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que puedan cumplii lílH funciones de p rotccción a Jos nacionales 

del pafs que rvprcsentan y concrcwnwntc a los trabajadores m.J.:. 

gratorios incluy<.11do los nn documrntados. 

Es dv destacar como conwnta rio a <.!Sta Heso 

lución que el cnfoquv dv la mísma en forma general n todos los 

trabaJadores migrnwrios dcnrnestra el cambio tan sígnif icativo-

que se operó l'n virtud dl' los estudios que se rea 1 iza ron par a e~ 

noccr n fondo los di ver sos aspee ros del problema de las m igr~ 

ciones de mano de ubi a, lo que llevó a que l'll este instrumento 

internacional Sl' r~\:onoz.ca Ja necei·!idad de prote~c·r a todos los 

trabajadores tni¡J,1 aiurios; que a quí<:llL'S se irHerntuon suhre_e_ 

tidamentv ;1 un pafs l'll busca d1..: rrabajo sv les denomine con -

un calíficativo mcnus des¡wctivo qut: el que se utilizaba; que se 

rvspetcn los derechos humanos de los 1 rabajadorcs mlgrat2 

ríos y, prn [¡JI imo1 (lllt' SI..' dt:ll facilidades a los rc>pl'CSClllLllllCS 

consulares y diplom:\ticos para que puedan protc~er a sus nacl~ 

nales en el extranjero y sobre todo a los trabajadores migraw . -
rios. 

Al ampliar esta Resolución las rc'Comend~ 

ciones de la O. N.U. a todos los trabajadores migratorios, se 
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nota yn la prt•ncupad(Hl de la \'omtmidad internacional por el cr~ 

cimie1110 del pr(lbkma t'll rodo d n1t11Hlo. 

l'.src ins1 rtllllL'llto, rcfll'jo dt: J;¡ Hesolucíón 

1749 dd H :osoc, adt•m.'\s dt' v.xprcsa r la prtncupacíón c¡uc los 

Estados l\1ivmbn>s de lu O. N. {', tienen rl:spccto dd prohlcma, 

se encamina rn,~s a la protección dv los trabajndorcs mígnlló

rios y al n's¡wro de sus tkn·cllos fundamentales y a su dignidad, 

lo que revela que S\' c·:n rt act unndo con un cai·ticrer rnt'\s humano, 

reconocwndo qut• los 1rabajado1L'S migratorios, documentados o 

no, ante todo son seres luurnmo:;, 

h1 d onkn en que se han pn:scntado las -

lksolucíones lk la Asamblea Cl'neral y Je! Consejo Económico 

y Socii1l ¡Hxlt.•1nos ver los adelantos qul' se llan operado al tratar 

el problema en ambos óq.~~rnos de las Naciones l 1nidas. 

1:'.s s<lt isfactorio comprobar cómo la com_!:! 

nidad inrernacíonn 1 va wmando conciencia de la importancia y 

gra vednd del prohlcnw de las migraciones de mano de obra y

sobre iodo de la exploraci(Jn de que son víctimas aquellos seres 

humanos que, en la mayor fa de los casos pélrll cubrir sus rn;\s 

inclispcns<iblcs nn:csidadcs de subsistencia, rccurrrn a mt.'llios 
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como la 111ip;raci611 11 fin de obtener con el trabajo (k~ sui> bruzos -

el pan para ellos y sus fnrnilias. 

Ln vstos d¡x:-1m1cnto.'1 que ~;e han analizaJo la Organlz~ 

ción de Lis Naciones Unilla~~ recurre tambi(·n a otros organismos 

intcrnacíonak!; como la O.l.l., la U.N.E,S.C.O., la O.tv1,S, y 

otro[~ para que en forma coordinada estudien el problema y pr~ 

pongan las nu.:jorcs soluciones al rnlsmo. Este detalle es de in]_ 

portnmc considernciím ya que vemos que no s6lo con la ccx)~r~ 

ci6n de los Estados. sino también de los organismos que éstos" 

integ;ran, se vucdc obtcnL·r una fuerza mayor para luchar en co!!_ 

tra de las llivcr:,ns situaciones que dan ori)~en a las migraciones 

de mano de obra y a sus nspectos delictivos corno el tráfico ilfc_!_ 

to y clandestino y sobre o junto f\ ellos Ja explotación a los tr~ 

bajaJorcs migrantcs que ante todo son :;cn:s humanos a los que 

se les deben respetar sus dt~rcchos fundamentales como hombres 

y sus derechos laborales con;o trabajadon~s, independientemente 

de que hayan infringido una dispo.sición dc carflcter migratorio. 

La coniente migratoria de tnano de obra sedl un pr~ 

blema JX'rmancntc de la humanidad mientras no haya una justa -

dístribuci6n de la riqueza, mientras en unos países haya de sobra 

y en otros se carezca hasta de lo indispensable, micnu·as la poblg 

ciém crezca t:n forma desmedida, sin conciencia de que todos los 

seres que nacen tienen que comer para subsistir. 



108 

C A P l T lJ L O IV 

LA COHIUENTE ~HGHATOl\IA DE TI\ABAJADOHES 1\1EXICANOS 

Y LAS DISPO.')ICIONES LEGALES APLICABLES EN ESTA r-.1ATlmIA. 

Despu6s del anftlisis de la cuestión de -

las migraciones de mano de obra en d mundo y de cómo lia sidó 

tratada en los foros Internacionales, corresponde almr.t estudiar 

el problcrna que se presenta en el {nnbito nacional ,así como las -

disposiciones legales nplicablc8 en materia de trabajadores migr!:!. 

torios mexicanos. 

Con la misma orientaci6n que en los e~ 

pítulos anteriores en éste también se scgulrfl un orden en el des~ 

rrollo del tema: prinwro se haríl una referencia de nntccedcntcs -

de la corriente migratoria de trabajadores mexicanos y la situación 

que prevalece en Ja actualidad, para en segundo lugar analizar las 

disposiciones legales aplicables en la materia. 

A) Antecedentes de Ju corriente migratoria de trabajadores mexi 
canos al extranjero. -

El fenómeno migratorio tanto lle crnigr<.!.:.. 

ción como de inmigrncié>n se presenta en l'v1éx.ico como un tema ir!!_ 

portante de ser tratado, sin embargo es el aspecto de crrúgrnción 

el que caractcliza la corriente migratoria de trabajru.lores mcxic!!. 



109 

nos. 

Por situaciém gcogrflflca México e~ 

linda en su frontl'rtl nonc con los Estndos UnldoK de América,--

país rico y poderoso que vie1w a constHuir un fuerte polo de ---

atrnccí6n para 11ucstros trabajadores. 

La cmi~raci6n de mano de obra 

mexiclllli\ a los Estados Unidos Lll' 1\mérica se remonta al si---

glo pasado, con la característica de que en esa época se realiza 
" -
ba en forma individual, lo que se explica si se cornüdera que el -

mundo estaba menos poblado. 

A principios Je este siglo L!S cuando 

propiamente se inicia el movimiento de emigración de mexicanos 

a los Estados l lllidos Je América y puede dividirse l!n tres etapas: 

1 a. - lk principios Je siglo a 1940 en 

que se presenta una corriente CHJX>ntánea; 

2a. - De 1942 a 1968, época en que -

los dos paf ses, mediante acuerdos gubernamentales, intervienen -

para regular la corriente migratoria; y 

3a. - De 1969 a la fecha, en que la e~ 

rriente se convierte en subrepticia y por ende ilegal. 

Como aclaración es conveniente con-

signar que no obstante que en la segunda etapa hnbfa contratación 

e ...... __ _ 



110 

legal en virrud de los actwnJo::; bilaterales celcbrac.los entre Méxi 
. -

co y los EHtados l lnido.s de América, rnmbi6n se presentaba la e~ 

rríentc de emigrnciún m1brcpticL1 aunque en menor escala que en 

la tercera etapa en la que 1;e')~c1wralízi">" estu forma migratoria. 

Ames de lwccr la referencia corres~ 

pondicntt' a cada una dt: las cwp1w en que se ha JivJdído el movt.. 

miento mígraiorio nwxicano de eme siglo es necesario consignar 

que c.•su.: wrna es muy complejo y ello se debe a los distintos fa~ 

ton· 1-> c¡uc lo originan; nin embargo se considera que Jos que mfi.s 

influyen son Jos de car[Jcrcr histórico, gcogríúico y principalme..!} 

te por fa¡.; diferencias económicas tan 111nrcadas que existen entre 

·- los Estadon Unidos de Amt':ríca y los Eswdos Unidos Mexicanos. 

El trabajador mcx.icano emigra a los 

Estados Unidos de Améríca en busca del trabajo que no Llene en 

su lugar de origen o rcsiuc¡¡da, atraído por el poder adquisitivo 

del d6Jar. No Je irnpona el tipo de trabajo que tenga que descm¡~ 

fiar, lo que n<:cesíta es gunar dinero para som:cncr a su familia-

y a sr mismo. 

La emigración de mexicanos a los --

Estados Unidos de América es una cueotión e.le hondas raíces ~ -

históricas en la que interviene el factor geográfico y la difcre!t:.:. 

• 
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ciu de desarrollo crnn6mkoy so1.::ial de los dos p;úses. 

El aspecto histórico cstfl matizado -

por un dcno :-<cntitn(•ntnlismo. No obstante que han pasado 11~ 

chos m\n-; lkt>Lk que fl.1b:ico ¡x:rdi6,cn 18·18,cl territorio que cm~ 

pn'11\k' a~~tllalmcntc los E!;U\dos de Texas> Nuevo México, Arizona, 

California, l ltha, parte de l'.olorado y parw de Ncvadat lu que -

constituía la parte Nort.t' de la lkp(1blica Mexicana y que actual-

llk~ntc es la parte Sur de los Estados Unidos tic América, lazos -

de san~~rc unc>n toJavfa a un gran nf11ncro de emigrantes mcxic,!! 

nos que cruzan la f romera no súlo por l r .;.:n busca de trabajo -

sino por(jlll} muchos aün tienen L~I\ t'.sos lugares parientes cercanos 

de aquellos que poblaban los territorios que ¡x·rwnccicron a Méx.!_ 

co y que pasaron a ~;c1· Je los Estados Unidos Lle 1\tn[!rica. 

El factor gengrftficn también es de -

gran importancia l~ll csra cucsti~m. El ctnigramc mexicmw es ~

atraído por el sc!ludo del dólar y por lazos de sangre tiene fac_!_ 

lidad de cruzar por cualquier sitio a lo largo lle una frontera de 

3, 114. 7 kilórrn::tros, que precisamente por su longitud es diffcil 

de vigilar (~ll todn su cxtcrnüón, lo que favorece o huce más prop_!. 

cía la emigración 1: inmigración en los Estados Unidos de América. 

Hcfori<los brevemente los factores -

histórico y geográfico que influyen en la emi~t«1ci(m de trabajad~ 
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res mcxicanc~s a los Estados Unidos de Amürica, pasarernos ah2_ 

ra a las ewpas en que llcrnos dividido el rnovi mll'nto mígratorio ~ 

de mano de obra llll'xkm1a, con la ;1claraci{m de que al factor que 

constirnvv la dífcrvncia l'conéimica v ~>oc.ial l'llllT i\1l·xko v d ve 
~ ,/ . " -

cíno del norte v que prnpicia la vmi).!raci(m de tL1baiadorcs rm~x:j_ 

canos no se ha considerado conveniente mencionarlo de 1nancrn 

especial ya que scrf1 referido cn L·ada una de las trus crapas. 

a) De principioH dl' siglo u l9·Hl. 

Esta pri111L'ra etapa l!ll la que: 1-'ü ha dividido el movl-

miento migratorio de trabajadores nwxicanos t~srnvo rc~ida por 

las leyes cconéH11icaH dl• Ja ofcn;:i y la demanda de mano de obra, 

En csrn etapa Mé:xko proporcionú a lnt> Estados lfnidos di' Arnf!~ 

rica mucha 111a11u de obLl principalmente en la construcción Jl: ~ 

las vfas dd ferrocarril. El Senador !'edro de Alba en su,; SIETE 

AHTICULOS SOB!\E EL PROBLEMA DE LOS BRACEl\OS (l\1óxico, 

1954), dice "En la zona Lid centro de la Hcpública tomaron carta 

de naturalizuciém palabras cxtrafias, se dcda <¡lit.' los emigrantes 

. b . l " " l " l 1 " I' i · 1· . l un a trabap.r en e traque o a a es me l a • :. ra a orma l!! 

genua con que nuestros compatríotas se referían a los trabajrn; de 

vía férrea o Lle fundiciones. Ellos oían ha!Jl¿¡r de la American --

Smelting o del track de las vías de los ferrocarriles y de ahf tolT~ 
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ron los nombres de "traq\K'" y 
11L's111dda"; a 6stos habfa que -

agrc~ar los que trabajaban en las plamadoncs, en la industria d<J 

la construcción, en las mi1Hw. '' 

El propio Senador de Alba,en el texto 

citado dkc "La grandeza y el florecimiento de varios tk: 101> Est~ 

dos del Sur de Nortcamética, se debió al .<;udor y a la mano de -

obrn del mexicano." 

La participación de nuestros rrabaj!: 

dores en la cconomfo norteamericana en esta époc;\ es de gran -

importnncia ya que fueron a complementar la mano de obra de -

aquel paf .s, en laborci1 como la construcción de vías Lid krroc~ 

rril y el desmonte y apertura de m1evas t:ierras de tuitivo en Es 

tndos limírrofcs de Mé·xico y la Uni611 Americana. 

l ,a característica principal en esta -

primera etapa del movimiento migratorio es que los pcque11os -

grupos que emigraban hacia los Estados Unidos de América lo

hacfan de manera espontánea, por su propia inidativa y con el -

cstfmulo de que su trabajo era mejor remunerado; adcm[lS en -

los primeros af\os tic esta etapa la inmigración de mexicanos a -

los Estados Unidos de Amé1ica ern casi libre, ya que fue hasta -

1924 cuando se vino a regular con el establecimiento Je las - -

• 
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"cuorns" que se impusieron en virtud de que la inmip;rnci.{m, e~ 

racrerística principal de los Estador~ Unidos de América, se cst!;: 

ba convi rticndo en 1111 tK•rio problema para ese pafs ya que de todas 

parte:-; dd mundo llegaban gt.:ntcs con el propósito de establecerse 

en su territorio. 

Durante la ['.poca, de la gran depresión 

econ6mica en los Estados Unidos de /\rn(·ríca, el gobierno de ese 

país, en virtud de la ¡.;¡ tuadfin por la que atravesaba, se vió oblig~ 

do a rcgn.~sar a Mé·xico un considerable nf11nero de compatriotas -

principalmente trabajadores que laboran sin d permiso corrcspo~ 

diente por su conLlícl6n de extranjeros, No se :.;abe con certeza el 

nümcro de rncxicanos que fueron regresados, sin embargo, set!!, 

ce que fue una cifra aproximada de un ntill611 de mexicanos los 

que fueron devudtos l!nt re 1929 y 1930. 

b) Segunda etapa, de l !)42 a 1968. 

J\l iniciarse hl Segunda Guerra Mundial hubo un gran 

cambio en la situación. Al entrar en ella como potencia ooliger~ 

te, los Estados Unidos de América requería de mano de - -

obra para cubrir los trabajos que dejaban sus nacionales que t<E.,:: 

nfan que ir al camrx> de batalla; necesitaban trabajadores para -

los puertos, muelles, plantaciones, mantenimiento de caminos y 

• • 
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vías férreas y otrns duras f al'nas. Enronces se volvieron a abrir 

las puertas u los mL·xkanos, ! .os l·::.nadus Un!.tlos Holicitaron nl -

Gobierno dt.· t\1[·xico k: proporcionara mano de obra, por lo que, -

preocupado por prott:¡~vr <I c>!IS 1 r;1bajadorvs, m:goció con el GobieE, 

no dc lrn: li1;1,1drn; ll11idib dl· :\111(:,rica el establcci11liento de convc 

ním~ tii1atcr;11l'!; para la contrataci6n de t:ralH1jadorcs mexicanos. 

Así el ·I 1k agosto de l 9·i2, por canje 

de notas diplnmiuicns se c;;;tahlt:ció el Acuerdo lmcrnacion;.il sobre 

TrabaJadores Migratorios para la Comratad(m de Mexicanos, E~ 

re acuerdo t~ra vsrx.~cialnwntt~ para trabajadores quv fueran a la!~ 

rar en el 11Hll1ll'llÍ mit:nto de las vías del fcrnx:anil, y contenía -

Jos siguientes principios ftmdainenrnles: 

-Que los mexicanos contratados para 

rrnbajnr en los Estados Unidos de Amérka no podrfon ser 

empleados en ningún servicio mrítar; 

-Que disfrutarían de las 1;arantías -

establecidas en la Ley Federal del Trabajo; y 

-Que no serían empleados para despl~ 

zar a otros trabajadores ni para afectar los salarios previamente 

establecidos. 

Posteriormente se firmaron otros - -
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acuerdos con las nüs11rns basen para la admisión y contrataci6n -

de trnbajaJores d<•I campo, efi!OE acuerdoH fuL•ron de fechas: 

29 de abril de 1941 

17 de fdirero dt.~ 1948 

29 de julio de l 949 

11 de agosto de 1951 

l::stc flltimo acuerdo es el de mayor -

importancia tanto ¡x)r su duracífo1 como rx>r los adelantos que se -

obtuvieron en garamfa~; para los trabnjadores y cstft contenido en 

el instrumento que se dcnomin6 Acuerdo sobre Trabajadores M! 

gratorios. 

En este Acuerdo se destacaba que los 

trabajaJorcs rncxícnnos estarían protq~it.los 1x>r un contrato tipo -

de trabajo v que los parrones les proporcionarían adcmfis servi - -
cíos rrn'.\!icos y compensaciones en caso Je accidentes y enfcrm~ 

dadcs no profc:sionalcs. 

Para la vigilancia del cumplimiento -

de este Acuerdo Internacional Bilateral, por parte ele México --

intervc:nfon las Secretarías de Gobernación, Relaciones Exterio-

res y Trabajo y Previsi6n Social. 

Durante toda la vigencia del Acuerdo 

la contratación se realizó con normalidad, los problemas que se 

• 
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presenta ron fue ron mfnl mos y de ffic i l solución. rcducióndosc CO!!_ 

sítkrnbk1m·nte la crnigracífm subrepticia, lo <)Ul' comprueba la -

aprecL1cíó11 d~: <¡lll~ los trabajadores no rüµ:uc:n caminos irrcgularc~1 

cuando encuentran la manera de rc·alizai· sus prop6sitos por la vía 

legal. 

El Acuerdo lntcrnacíonal sobre Traba 

jadorcs Migratori<m, para Ja contratnd6n k~~~al de rnano de obra-

mexicana en Jm; Estados llnidos de 1\rn(·rka tuvo vigencia hasta -

el 31 de diciembre de !tJ64, y fue terminado por el Gol.Jierno de -

los Estados lJnido;; de Amf!rica t·n virtud de que el Congreso de -

la Unión de vsc país no prorrogó la ÍA.'Y Pfihlica nCtmcro 78 ¡xJr la 

que se litltorizaba al Ejecutivo d ernpleo de mano de obra cxtranjc . -
ra compkmentaría de la norteamericana. 

Condufdo d Acuc'.rdo lntcrgubcrn~ 

mental Bilateral las a~;ociacimK:s de agricultores nortearncric~ 

nas convencidas de que requerían mano de obra mexicana sobre -

todo en Ja ;1griculwra solicitaron autorizadírn del Gobierno de -

los Estadrn; Unidos para celebrar un acuc~rdo con el Gobierno de -

México para continuar comratando legalmente trabajadores mcxi 
, -

cnnos. Frn: asf corno d 15 de marzo de 1965 se celcbr6 d que se 

conoce como Acuerdo Básico o Acuenlo l lfbrido en el que no part;!_ 
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cipaba el Cobkrno de lrn-; Estados Unidos de An1l·ricn sino sol<~ 

lfü'lllu d Gobierno de Móxko y las Asocindoncs de Ag 1icultorcs. 

E1n.c Acuerdo Bflsico e~; casi una co

pia de su antCCl!Sor, el Acut:rdo sobre Tralwjadore1; Migratorios 

de l9:íl, luvo u11<1 duración de dos a1irn:; y •;v terrnill(J vn l968 en -

virtud de la fuerte presí(m de Jo:; :;lndkarm; 11ortcarncrlcanos que 

S<.: oponían a la contrataci(m de mano de obra muxicana como cor~ 

plcmcnrnda de la nort·~arnerícmw. 

1 )urantc esta H(·~unda etapa, de contr~ 

toci6n legal de trabajadores mexicanos en Jor; E :·;tmJos U nidos dt..! 

América, fueron cnnt ratados nn1d1os mcxkanos que favorecieron 

fa economfa ck.· C"sc p;ifs, encomrando a Ja vez una fuente de trab!!_ 

jo que les propordon(> ingresos para satisfacer sus necesidades~ 

y las Lle 1;u:.; familias. En la intnx!ucción al líbro MANUEL Gt\MIO, 

EL INMIGl\ANTL I\füXICANO, LA lllSTO!\IA DE SU VIDA (MEXIC01 

1969) se propordmwn los datos síguicnte.s sobre trabajadores ml_ 

gratorios legalmcnti: contratados en la época en que hubo acuerdos 

bilaterales. 

• • 
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TRABAJADOHES MIGRATORIOS MEXICANOS CONTHATADOS 
LEGALMENTE EN L(li ESTADOS l !NIDOS DE AMEIUCA, DE 

194 2 ¡\ 196 7. 

AÑO 

1942 
19·13 
1944 
1945 
1946 
1947 
1948 
1949 
1950 
1951 
1952 
195:3 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
l.962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 

e) Tercera etapa, de 1969 a la fecha. 

NllMfmO DE CONTHATADOS 

-i J 152 
7:1,923 

l l 8,059 
104,64 l 
26,21·1 
18,770 
-12,500 
92,307 
79,500 

134, ll3 
203,752 
205, 131 
307, 999 
:398, 703 
432,926 
436,049 
432,491 
444,408 
319,412 
296,46-l 
198, 322 
189, 528 
179,298 

19:a 970 
6, l:l:3 
6,000 

A partir de 1969 la corriente rnlgratS?_ 

ria de mexicanos que cruzan la frontera de los Estados Urúdos de 

América en busca de trabajo se convierte en un complejo fenómeno 
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de cmip;rad{rn suhn:ptkia incontrolada. Los trabajadores mcxiC!!_ 

nos contin(1an emigrando al vecino pafti del Nonc ptlr la 1wccsidad 

qUl? tit'llt'll de un trabajo y t'Omo los c111plcadores norteamerlcunog 

los contratan afma ¡;abiendas de ~;u situacl{m irregular, He fome!!_ 

rn la corriente migratoria subrcptlcl a. 

1 ,a difl'rcnda de (b:;arrnllo cco116nd

co y social ent n~ Méxíco y su vecino del Norte i nfluycn aún mris -

en esta etapa que en las dos anteriores. En tanto qut: los Estados 

Utüdos de América es una potencia mundial, lV1é:xico sólo es un -

pafo en vías de desarrollo. Al factl)r ccon6mico de la oferta y de 

demanda que prcvalr:ci6 en las etapas anteriores se suma la gran 

diferencia de desarrollo L'Con6mico y i;ociaJ t~xistcnte entre los -

dos países vccin(1s, 1\demf1s1 como consecuencia de la falta de -

rcgulaci6n surgen los f ai..:torus negativos de explotaci(m y el tr~ 

fico ilícito y clandestino de trabajadores migratorios que con -

tanto intL~rés han tratado la O.I.T. y Ja O.N;U. al considerar

e! tema de los trabajadores mi~nmtcs. L~ste resultado es 16gico 

ya que Je una situación í rregular no es posible esperar situaci~ 

nes positivas. 

En esta etapa la cuestión se convicE_ 

te en un serio problema, que aun cuando se agudiza día con día -

• 
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los v;obicmos de amboH países no han atendido como corrcspo!! 

de, a pesar de q11e 1;c afcctnn sus relaciones internncíonalcs y 

lle buena vcci ndad y porque' adc mris y princl pal111cmc, se atenta 

contra In dignidw.! de seres llum;.mos, que son los directamente 

afccrado,c;. 

De esta etapa, por su característica 

tic irrc~~ularidad no ¡;e tienen datos pn:cisos de cufmtos mexicanos 

son los que er11igran, solamente se c1wnta con la información que 

proporciona el Servicio de lnmí~raci6n y Namralizaci6n de los E~ 

~aJos Unidos de Amüríca, ~icerca Lid nflmero de aprehensiones -

de mexicanos, por lo que no representan las cifras exactas de los 

mc•xicanmi que son regresados a nucsrro pafa, sin crnbargo se hru1 

- tornado en cuenta <.:n este trabajo por ser el (mico material estadfs . -
tic o oficial. 

De 1965, mio en que oficialmente CO!!_ 

cluy6 el Acuerdo lntergubernumcnwl Bilateral, a la fecha, el n(1m~_ 

to de mexicanos aprcllendillos por el Scrvício de Inrnigración y N~ 

turalizociém ha crecido considerablemente. En el cuadro siguiente 

se puede ver c6mo la cifra aumenta cada aiio y sin esperanzas -

Je que disminuya ya que es a los gobiernos de los dos Estados i!!_ 

volucrauos a quienes corrcspomlc bolucionar este complejo y tri~ 

te problema que empaña las relaciones de buena vecindad que debe 

• 
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rfu cxiBtir entre nmboH y hasta la fecha no han tornado las mcdi-

das adecuada:• para <.•vltarlo, reducirlo o cuando menos detenerlo, 

MEXICANOS INIKX:IJ~1ENTAD(}) HECiHESADOS A TEl\IUTOlUO 
MEXICANO POR LAS AlJTOl\ll)Al}ES DE ~HGHAClON DE LOS -

ESTADOS UNIDOS DE Mv1EIUCA DllHANTE l 965 A 1977. 

AÑO FISCAL* Nlll\lEH.0 DE tvlEXICANOS 
P.EGRlSSAl)OS, 

1965-1966 
1966-1967 
1967-1968 
l968-1%9 
1969-1970 
1970-1971 
1971-1972 
1972-1973 
197:3-1974 
1974~ 1975 
l 975-ltJ76 

55, :Ho 
89,751 

108, :327 
lSl, 705 
201,636 
277,377 
348,178 
•130, 213 
576,823 
709, 959 
680,392 

* Cada m"'io fiscal comprende del l~ de julio de un alío <tl 30 uc ju 
nio del ai\o siguicnw. -

FUENTE: ANNUAL REPORT OF HvlMIGRATION AND NATURALIZATION 
SERVlCE. 

Las cifras recopilada::; en el cumlro -

anterior .nucstran cómo avanza el problema, motivo por el -

cual tanto el Gobierno tic los Estados Unido,; de América como el 

de México, :.:on sentido de coopcrnción.debcrían buscar y tr!: 

tar de encontrar las trn:jores soluciones, ya CJllL' se trata de un -

problema bilateral que conjuntaniumc tlebc s~r l'l.'é>Uclto. 

A nivel inti.:rno son muchos lo:; facto 
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res que !nfluyvn puro entre los 111:"1s importantes podemos anotar· 

la poca s1.:rivdad l:on quv se ha tratado la situación agraria en M2._ 

xico ya qttL' vs del campo de donde emigra el maynr 11(1mero de " 

com¡utriotils. En d aspvcto agrario l':; mús la demagogia con -

la q11v sv lin actu;1do quv lo <¡llL' :w ha ltvchn en n·alidad, los car~ 

pcsi1111s no s(1lo JlL'L:(!.'">itan tierras donde cultivar sino tambi(:n -

agua y crfalilos para ¡xxkr uhtL'ncr dL' la tierra los productos que 

s61o ella puede dar, pero sobre tcxll\al campcsi110 hay que -.--

crearle conciencia dv buen mexicano, no de patriotero sino de p~ 

triotn, que sepa qnc d p;tfs no progresar[\ mientras no se trabaje 

para hacerlo progresar. 

Otro importante factor que agrava -

este problema es el incontrolado crecimiento demogrf1fico de M~ 

xico, Se tienen hijos inconscicnwmcntv, no se planea la funúlia 

con responsabiliuad, pro¡x)rcionalrnentc a los recursos con que -

se cuentan para llevar una vida Llccorosa. La pnblaci6n de Méx!. 

co au1nenta día con día y sobre todo en los estratos dú menor -

condíci6n, tanto econ6mica como social. También en este aspe~ 

to el Gobierno debe crear conciencia en el mexicano de que se -

debe comrolar el crecimiento demográfico del país y eso sólo~ 

drá lograrse con la plancación familiar y aunque ésto se ha CO[!.-
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siJcrmlo ca,;i un tabú, el c1mtrol natal t•s necesario ya que con 

el ,ksc11fn:nado •'. rl'i'Í 1nknto que llevamos va a llegar un mome:t_ 

to en que los rccurnrn' con que c11cnta d pnfs sean insuficientes -

para ;.;atii>facer las nccvsidade~; <k los pobladores dl' :;u territorio. 

l ln tL·rcc·r factor a nivl'i illlL~rno es el 

centralismo o la conCl'l1!rnci6n de laH industrias y e111presas de -

impnrtancia en d<!tcnnin;tdas ciud:1dcs de la l\cpf1li!ica. Las díf~ 

renci<ls cconfHnic;ts y so1.:ia1t~i-; tan1biún se dan a nivd interno, en 

la ciudad de MC•xicu, por cjeniplo, estilll CL•ntralizwlo.s, además -

de Jos trei; l'n.JC'rv:·~, las principales crnprcsas del pafs, se cuenta 

con rudo:' los medíos de l'omwücnciím y sistemas para vivir c6-

mcxlamemc, v11 cambio hay pudJlos de la Repflblica tanto en el -

Norte como en td Cetll n> o en el Sur, que a la fecha no tienen ni 

los r..·lcmcnrnles sistL~nias urbanos: ~alubrldad, luz elC·ctrica,agua 

potable y ya no digamos teléfono que viene a ser un lujo. 

Si a estos factores ag;rcgamos la fal

ta Je capacitaci6n, la pobreza e ig11orancia de nucsrros trabajad2 

res, en su mayoría campesinos, que emigran a los Estados Unidos 

de América y refiriéndonos s6lo a quienes van en busca de trab~ 

jo, no a los que se van en plan de aventura, es de considerar quc

acepwn los trabajos rnfls hunúldcs y mal pagados, propiciflndose-
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así la <..'xplorndím por parre dv los c111pk•adores 11onl'amcricanos 

asf como t:l 1.d1ficn ilí1·ito por quil'ncs conociendo su 11ccl':sid.1d lor~ 

estimulan con ¡r,randt•:; promi;sa:; que casi ~:ic111¡Wl' :;on fal ilas. 

Como hcrno~: dkh!I que• (•qv es un pr9_ 

bkma bilateral, también brcvL~mentt• ahora rdcri rL·nms los facto 

res del lado nortemncricano. l k:111os dicho que· la notable dlferc~ 

cin de lksarrollo económico y :;oda! es el mr1i; i mponantc factor 

de atracción p;ira la l'l1ligrad6n a los l:::;tadm; Unidos dl' América, 

sin l'mbargo a este factor puedc· ;mtqxmé~rscdc otro t amhién de -

especial trasccmll'nda y e:; qu'-' lo:; E.c;radn;; U nidos dv Am(~rica 

es por tradición un p<Ú!; formado por i11111igrantl's, lo (]\le le tia su 

primer atractivo para cnti¡>;rar a t:I, sin cnrnargo uctualniL~ntc es 

in posi hilhlnd de ganar dólares lo que incita a nuestros trabajad~ 

res u emigrar. 

A los factores amcriores hay que ag,r~ 

gar otro importante y es que los granjeros y empleadores de Jos 

Estados Unidos reciben de buen agrado al trabajador muxicano -

porque éste descmfK.~iía cualquier trabajo por rudo o humilde que 

éste sea, casi nunca dice no, él lo que quiere es trabajar y no -

le importa si. lo ponen a barrer la granja o a piz~ar algodón o l:::_ 
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chuga o a empacar nar:rnjils; a Jifercncia del trabajador nort~ 

americano, bLmco 11 nqi;ro, qui! com;dcntc de los derechos que -

le asistl'll si no tícnc l rabajo pn:fJvrc viví r del f;cguro de dese!)].: 

pko qt1c n·alii'.dr L1bon·~; ''inf<'ríorc:;". 

JlodcnuJ1; dccl r que el desarrollo de~ 

los Estadw; 1 !nido!; de Am(·rica y c•l :;uhlesarrollo de México, -

siendo Est ado:o vcci nos 1 son en •Hnbo~; e a,'ios factores que pro1:!_ 

dan Ja corrívntc mi};rntnri a dv 1rahaj:1dorcs mexicanos, llega!!: 

do asf al rnmto Je partida de este problcmn no ;,;6lo en México y 

los Estados Unidoc; de Arn(:rica sino l'll el mundo: que es estrict~ 

mente scx:icx:co11611iico. 

l lasrn ahora nos hemos referido exclu 

sivarncntc a Ja corl'lemc migratoria de mexicanos a los Estados 

Unidos de Amé:rica, sin embargo también eilta corriente St; prcsc!:!_ 

ta a Canadfl, aunqtw aquí no tan compleja como la primera. 

lk~dt: 19.57 la prensa canadiense hizo 

alguna referencia a la posibilidad de que trabajadores mexicanos 

fueran contratados legalmente en ese p1ús, sin embargo fue lrnHta 

febrero de 197·1, en la reunión Ministerial Móxico-CmwJá que se 

celebró en la ciudad de México, cuanuo .se trató el asunto en for 

ma oficial. 

• 
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Corno resultado de ello el 17 de junío 

de 1974 fue firmado el instrumento que Hú dcnornin6 MEMOllANDUM 

DE ENTENDIMIEN'lú ENTHE EL GOBIEllNO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS I\.ll·:XICANOS Y EL COlHUlNO PE C1\NADA, HEf.ATl VO 

A J,A ADMISIUN l·:N CANADA DI'.'. Tl\ABAJAllOllES ACIUCOl.AS ~ 

MIGI\ATOHIOS f\lEXICANOS, :lprobfmdp~;c al niísrno tiernpo el -

contrato ripo lk: t rahajo que ampararían los trabajadores mexic~ 

noR y a los parrones canfülícnscs. 

A la luz de ese ENTENDli\HENTO,quc 

es s6lo un acuerdo adm1nistraUvo 0mrc los dos gobiernos, en --

agosto tlcl mismo ai1o de 1974 se inicí6 la contrataci6n, habiénd2 

se cnvlado 208 trabajadores, hasta didembrc' de ese año; en 1975 

se enviaron :399 trabajadores; en 1976, 591 trabajadorus y en el-

presente a1lo, hasta Acpticmbrc se habían cnvíndo 501 trabajadores. 

La contrataciún de mexicanos en Ca 

nadá es muy reducida en comparaci6n a las cifras de regresa-

dos de los Estados Unidos de América1sin embargo es un aliciente si 

y Datos proporcion.a<los por el Depart~mcnto.de T_rn:Ja_iadores iv1_!_ 
grutonos de la Secretada de Rclac10ncs l:..xtcnoie,,. 

• 
m . tm·r 

.... 
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se considera glle van arnpanidos por un contrato de trabajo, llevan 

g<tranrizado t;u p;1sajc dL' ida y vocltn 1.:n avííin y :.;obre todo seµ,~ 

ros lk qrn.· no scr{rn vfctírna~' de cxplmacífo1 o dv trfifico ilkito ya 

que funcionarios dvl .'it~rvicin Comailar i\1cxicn110, acrL'llitados en 

Canadtl,vigilau que !it' apliqtK' dcbida111cnte (:l ;1c11C·rdo. 

E.';te programad'-· ¡·u11trnt;1dém t.:S p~ 

sitivo para f\1(·xku ya quv lx.:ndicia a aJ~u110:; trabajadores mcx.!_ 

canos quienes ndcmfts de l raer su:.; ingrr ... 'sns ni país, w.lquicrlm -

nuevos conoci rnlentos, nuvv .is ttcnicas que pueden nplica r <.;n Mf:. 

xlco, pe rn sobre to.lo porr¡uv exbtt: un lll<t reo lq~al para regular 

b conii:ntc migratoria de trabajadores mexicanos a Canadá. 

Dc·é;pués de plantc<Jr d problema de ~ 

la corriente migratoria de trnli•:ijadorcs nwxicanos al extranjero. 

como ya hcrnos visto en Jos dos capítulos amcríorcs, no obstante 

que es un problema ';o:.~irx:con6rníco c:mnbién tknc repercusiones 

en el cnrnpo dd de rcclio ya que en l!l cstfln involucrados hombres, 

seres humanos que rc:quíen::n tk~ ln protección jurídica. 

En los dos capítulos ante riorcs ana1:!_ 

zarnos los instrumentos internacionales acloptwJos 1x>r la O.N.U, 

y la O. I.T! en materia de trabajadores migrantcs1 ahora analiz!!_ 

remos las disposiciones aplicables de nuestra legislación para -

• • • 
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proteger a los trabajadon.:s migratorios mexicanos que van a -

prestar sus servicios al ex tninjc ro. 

B) Dispor-ddoncH lcµ;alcs aplicabll.'s, 

En esta parte del cupftulo que se de~ 

rrolla SL' anaJizarún los principak'.':i preceptos kgak:s que se: apll 

can en materia de emigracifot dt: mano de obra rnc·xlcana, partie~ 

do de la nor111a ftmllmlll:ntal para continuar con las dcm[1s dispos_!_ 

ciones aplicahlt·s. 

a) Fundamento constitucional, -

En la norma fundamental que nos ri 

ge, la Constitudím Política de los Estndos Unidos Mcxicanos,ad~ 

más de los dos aspectos trudicio11alvs: derechos fundamentales -

del hombre o garantías lndividualc1.; y normas de organización j~ 

ritlico-polfrico, por vez primera se vstablt:ccn los Lle rechos socia 

les. 

Los preceptos consti tuc.ionales, - - - -

que tienen rclaci6n con la materia de trabajadores migratorios -

son los establecidos en Jos artículos ;;, 11. y 123. 

El artículo~ se refiere a la lilX:!r

tad que el hombre tiene para dedicarse a la profesión, industria, 

comcrdo o trabajo que le acomode, si('ndo lfcitos y siempre que 

se cumplan los requisitos y conuicioncs que estipula la lcgislc 
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ci6n rcspccti\';l. 

El anfculo ll diHponc la lib:;rtad que 

el hombrv tkne parn mí~~r<tr internacionalml'ntc, transitar por d 

territorio nacional y l'arnhiar dl' n·:;idcncia sin mfo; limitaciones 

que l;u; que lv i111pPng;111 L1:; kyi·s, l:i .salubríd:1d gl'ncral y !<h; que 

provengan de la ill1torid;1d judicial en cw-;wi dt.• rl'~•ponsabilidad 

civil o penal. 

En cuarno al anfculo 12:1, l'S donde~ 

cstfin co11.-;tiluhlar; Jm; bases para rq~ular la relación laboral de 

toda¡.; laA personas que ptC!'.t1.H1 un :,;1..·rvido ya SL~<l mareri;1l o in

telectual. 

l lc1110.'1 t..~xprcsndo con anterioridad -

que la Consr.ituci6n de 1917 conHtituye t1n adelanw dl' gran impo.E_ 

tancin ya quv contivnc principio:-; di.:· derecho social y es prcds~ 

metm~ en este prt'ccptn constin1cio11al qu1..~ se: analiza donde se 

encuentran conr;ip_nados al)~Utios de c:;u:-; prlncípios. 

La rnan:ria que nos ocupa en c•ste 

trabajo rnmhíén fue tema de: preocupacifJn para los constituyentes 

de 1917 y a(m cuando d problema de: las migraciones de mano de 

obra mexicana no era tan grave· cumo ahora ~;e presenta, sin Ct!!_ 

bargo expresaron su deseo de proteger a todo trabajador mcxi 

cano aún cuando pn:stara sus servicios en el extranjero. Es un 
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ncicno mfls 1k llUL'stra Co1rntltudim ln disposición comcniua en -

la fracd(m XXVI dd 11p~1rtado A del nrtírnlo 12:\, qui..! textualnK~!.!_ 

"Todo contrato de lrahajo celebrado 
entre un mexicano y 1111 crnpn:sarin cxtran 
jero dcl.l!...~rri ~c.:r kg;11i1.;itlo por la autori - -
dad 111u1üdpal com¡x.·1c11tt: ~, vi ~•<Ido porci 
C6nsul de~ la naci(m ;1dondt· 1.'I trnbajador 
tenga qui.'. ir, en vl l·oncepto de que, adc 
m;h.; de h1s clfoi:;uJa:; ordinarias, se l!~;pc 
cifícarft claran1enlt'. que lo~; gastus de re 
pat.dacic>n qlll'dan a cargo del empresar'fo 
c.ont ruta me. " 

lndl:pcndiL'11tcn1vm~ de las obscrvaci~ 

ner; que se harf111 a cs1.a disposid\in, :..;e corrnidcra convenícnte de:?_ 

mear que rdlcja d íntcrb; de Jos ll'~'.isladnres de nucf;tra Carta -

l\.1agna porque d principio de justicia ~;odal se aplic.aru a todos -

nuestros lrabajmlorvs, inclusivv a aquellos fJlh . .' por diversas cír_ 

cunstandas, rnuclw~' vece:--; ajcrws a su voluntad, tienen que; aba!]_ 

Jonar la pntria (~n busca Lk on trabajo para ganarse el sustento de 

ellos y íH.u; f¡¡rnilías. 

El deseo del C()llstirnyente Lle 1917, de 

proteger al trabajador rncxicano r¡uc va a laborar al extranjero -

esrá consignado al expresar que el contrato de trabajo contenga, 

udcmfls de J as clfausul a.s ordinuri as de todo contrato lalxn-;11, las -

cspccffic;:rn de que "los gastos de rcpatriaciém quedan a cargo del 

• 



empresario co11tr:1ta11tc," 

ACm cuando se ha anotado con ant'\Jrlo 

ridad Jn p(\;>itivo dv esta diSJlosidón t'unstitul'ionnl al trasponer -

analiza. 

En prim\:r tórmhn es de hacer notar 

1 ,. . " . " · ¡ · que e tt·rm11Hl L't1tprvs<1no contratante no es corrccw; un lZll!! 

do la wrminolugfo L1horal debería dt.'l'Í r pal ríl!l o L:nipkador. 

prccvpto se ('st;'1 co11sidcrn11do s(>ln l;i conl ratadi'in individual de -

n·ahaj¡ldort .. 'i:i migrmorllls, lo que f;L' justifica porqttc vra la forma 

qu<.' pr\'\' aJccía en la .. · p1)L'. a en <¡llv la Consri tuci611 fuv promulgada, 

pero actual111t.:mc son l'Ontingl'ntc:; los quv ,,rnigran por lo que --

Por ültimo calx: hacer nornr que las~ 

matcrí.as migratoría, laboral e inwrnacíonal soll de orden federal 

y competenci;-i de las Sccrewrías tk Gobcr11acii'.ln, Trabajo y Pr~ 

visiéln Social y !l.elaciorn:s Exteriores aplicar las leyes conducen~ 

tes, por lo que es a esas dependencias del Ejecutivo Federal a -

quienes cot·rcspondc ímervenir en la contratación Je trabajadores 



mi~rawrios nwxicanns por lo íjllC la dísposici(m de que d contríl 
' -

En vi rt11iJ d(· lo L'X!JllL'Slo se L'OtH;ídcra 

que es l:onvcnícnte que se rcvis¡¡ra t·I rcxto ,'.nnsritudonal a fin de 

acwalizurlo sohrL' todo por la irnponn11ci:1 q11c la cucsrii'>n de Jos-

tralwjadorcs rnigrntorios 1it·11c: l'll nut:stro p.ií·;. 

!lecho L'l ;m[disí.-; dd precepto const-!_. 

tucional pasarcrnrn; al1ora a l'Xarninar l:i.c: otra:·' dispo:ddonc~; l~ 

nistraclún Pfthlica h:d~·ral para !:iittur la com¡k.·t1:11ci a dv cada -

una de la:; dc·¡K·ndcncias que lmcrvic1wn: (,{'Y Cene mi d~.· Población 

y su HegL1rnuHo, en rnatt·ria nü¡.i;ratnria: Ley ¡:c,kral dd Trabajo, 

- en el aspccro laboral, v Lvy Org:mka d...:! Servicio l:'.xtcrior y su 

lkgLu1H·nto por lo que Sl' n:ficrv a la prorn'.ciÍJJl de lo::; trabajad~ 

res nivxlcano" en vi cxlranjc'ro. 

b) Ley Org3nka dv la Admírústrací(111 Püblica Fvdcrnl .• 

t.::n esta lvy :;e l'Stablccen las bases de 

la org:.miz;ici6n Je la t\drninü:;cra.ciún l'Ciblica de la Federación, --

tanto la cenrralizada como 111 paraest;Jtal. 

• 
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Conforme al artfculo 26 de este ordc 

n•llnicntn vi Ejvcutivo de la Unión contarf1 con 16 Secretadas y 2 

Depan¡1mt·ntos dl1 Estado para l'1 vstudio, plancaci6n y despacho 

,k· Jn,.; ncµ,ndos dl'l orden adminí.•itrati\·o. 

La materia de migraciones de mano-

de obra cs1f1 c1K'ollll'l1dada a las Secretadas de Gob.~rnaci6n, en -

el a.spl'cto migratorio: a l~claciones Exteriores, en el r11ancjo de -

las rdadotws intcrnacinnaks y dt:• protección a los nacionales en 

el cxtran,icn11 y a TrabaJo y Previsiém Social en el as¡x:cw laboral. 

El artículo 27 dispone c¡ue a Ll Seer~ 

tarfa de Golx:rnación entre una de sus muchas funciones corres-

pondo: 

"XXV. - Formular y conducir la política -
tlemogrrúica, salvo 1o relativo a colonizaci6n, -
ascmamiemos humanos y turismo"; 

En c:l numeral 28 cstfan cstal1lecidas -

las funciones que corresponden a la Secretada de Hclacioncs Ex~ 

teriores, de las que para los fines de este trabajo es conveniente 

destacar ln siguiente: 



"11. - Díril',ir el servicio exterior cn sus··
aspectos Lllpl01.nritico y consular 1.>n los tt".·rminos 
de la Ley dcJ Servido Extcrinr Mexicano y, por 
conducto dt~ los agentL':-; del rnismo ••• impani r
prorccci6n a loo; mexicanos ••• "; 

( :onfurn1i..:: lo di;-;ponc d artículo ·lO a -

la Secrctarfa del Trn.bajo y Pn~vi fii(in Social cnrrL!SJ1'mdc entre 

otras funciones: 

''lll. - lntcrvL~nir en los contratos de trabajo 
de los nacionaks que vayan a prestar sus scrvi 
cios en el excrnnjcrn, •• ~" -

lk: Jo ;rntcrior se desprende que por-

disposid6n lq.i;al L\ cucsti(in de la corriente rnigrntoria de mano -

de obra 1,•:-;tf1 c1wo11K·ndada di rectarnvmc a las tres dependencias -

del Ejecutivo l'cderal lllL'ndonadas, ~;in L'tnhargo tambié>n pued<.m -

cooperar con dlas otras Secretarías. cllando sea necesario. 

Allora pasare1110~¡ a analizar bH h.~yes 

car ya quv en dltrn concrctament\: cstírn comenidas las disposici~ 

ncs conducentes en 1 a mate ria que nos ocupü. 

e) Ley General de Población y su lkglamcnto. -

La aplicación de esta Ley y su Regl!:!. 

mento es fund6n de la Secretada Je Gol:crnaci6n, ya que en estos 

instn11ncnms cstim compremHdas las disposiciones conducen--

• 



tes en mntcria miµrntoria. 

1 .os preceptos siguiente¡; de la Ley -

Gcncr.il "" Pohladi'm s1l11 lrn• qut~ se conaidcra que son aplicables 

jcrn. 

Anfrulo 2:::. - l·:I l~jccutivo FctLTal1 por conducto 
de ln Sc·crctada de c;oll\.~rtrndéin, dictad1, promoverá 
y courdínnrJ en su t'aso, las rnetlida~; a(kcuadas para 
resolver 1011 prublcmas dcrm>gráfkns nacionales. 

Artículo:~. - Para los fines dl' c~;rn Ll'y, la Sccrc 
• 1 .. . • ¡· • . • --tan a e e C1ohenuc1on 1 ictara y CJccutara o en su caso -

pro111ovc~r:1 nntL~ las (k'Ik~ndcncias competentes o entiun 
des cort\.'HJX>mlientc:~, las medh:as nvce:iarias para: -

Vlll. - llt:.';tringir la emigrad(m de nacionales 
cuando el ínter(·~> nacional así lo exija; 

Artículo 7:.. - Por lo que SL' refiere a los asuntos de 
orden rnh~ratoriu a la Sccretnrfa de Gobernación corres 
pomle: ' -

l. - Org;ulizar y coordinar los dü:tintos servicios -
migratorios. 

ll. - Vigilar la entrada y salida de los nacionales y 
cxt ranjcros, y revisar la documcntaci6n de -
los mismos; 

lll. - 1\plicar esta Ley y su l\cglamcnto; y 

IV. - Las demás facultwJes que le confieran esta Ley 
y su Reglamento asr como otras Llisposiciones -
legales o reglamt...·ntarias. 

Artículo 76. - Por lo que se refiere a emigración a la 
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Secretaría ck (;nlxT11nd(m corresponde: 

1. ~ lnVL'f;tí~~ar las callfi<li-; que den o puvdan dar ori
¡!;Cll ;1 la e rni.grnd6n de nacío1wlcs y dictar medl 
das para regularla; y -

11. -Dictar medidas en colahoraci(m con Ja Secreta
ría de l\clacinncs Exti.:riorcs, tendientes a la = 
protccci6n de In!; cmigramt.:•:; rncxicanos, 

Artículo 77. - Son emigrantvs los mexicanos y ex
tranjeros que salgan del p1ús con el propósito de rcsiilir 
en d extranjero. 

Artfculo 79. - Cuando se~ trate de trabajadores mcxi 
canos, st.:•rf1 necesario que comprueben ir contratados _:: 
por temporalidades nhligaturias para el patr6n o contra
ti:;ra y con sala ríos suficiemcs para satlsf accr sus ncéC 
:-;idaJes, -

EJ personal de rvligr;1ci6n cxigiri'l las condiciones de 
trabajo por e.~c dto, aprobada~; por Ja juma de C:oncíliaci6n 
y ArbitrnJc dentro de cuya jurisdiccí6n se celebraron y vi 
sadas por el C(msul dd país donde deban prestarse los

scrvicíos. 

Artículo B2. - La Secretaría de Gobcrnad(m estimula 
rft Ja repatriación dt.: los rnexicanos, y pro1110vcrf1 :>U nt 

dícaci6n en los lugares donde puedan ser (ttilcs7 de acuer 
do con sus conccirnicmos y su capacidad. -

La misma categoría podrá ser otorgada por Ja Secrc 
tarfa Je Goh.:rnaci6n a los nadonnles ql.le por virtud dc

situacioncs c>:cepcionales, rcquk ran el auxilio de las au 
toridadcs de dicha Dcp;mlcncia1 para ser reintcmalios =.. 
al país. 

Artfculo 95. - Al Cl'le auxilie, encubra o aconseje a 
cualquier individuo para violar las disposiciones de esta 
Ley y su Hcglamento en materia que no constituya delito., 
será castigado con multa hasta de un mil pesos o arresto 
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hasta por treinta y seis horas. Si el infractor no pagare 
la multa in1puestaJ se 1~rmutarf1 ésta por el arresto co 
rre¡;pondil'ntc que no cxccdcrft en nín~fm caso de quince 
días. 

Anfculo l 18. - Se i mpoml rf1 pena de dos a diez aüos 
de prisi(in y multa de diez mil a cincuenta mil pesos a -
la 1~rt-iona que por cuenrn propia o ajena pretenda llevar 
o llcv1..• nacionales mexicanos para trabajar en d cxtran 
jera, sin mnorización previa de la Sccretarfa de Gobcrna 
ci6n. -

A rtíctLlo 12:~. - El ejercicio de la acci6n penal por -
parte del i1.1inisterin Público Federal, en los casos del de 
lito a que esta Ley se refiere, estará sujcw a la quercffa 

que en cada caso formule la Secretaría de Gobcrnaci6n. 

En cuanto al reglamento de la Ley G~ 

ncrnl tk~ I'obl;1ci6n lns preceptos aplicables ..:n matciia de emigr~ 

ción lle mano de obra son: 

Anfculo 1. - Las di.sposícioncs de este Reglamento -
son <le orden pC1blico y tienen por objeto regular~ de --
acuerdo con la Ley General de Poblaci6n, los principios
Jc la política de población ••• la rcsponsabilldau migrato 
ria en rnatc .. :ria de transporte y la emigraci6n y rcpatrlli 

ci6n de los nacionales. -

Arúculo 53. - La Secretarla organizará y coordinará 
los distintos servicios de Población en materia migratoria. 

Artículo 54. - Para la atención Lle los asuntoR de or 
den migratorio, el Servicio de Población se dividirá eñ 

la forma siguiente: 

l. - Interior, que comprende los servicios central, -
de puertos marítimos, fronterizos y aeropuertos 
con tránsito internacional; y 



11. ·· l·:xrt.:rlor, integrado por Jos funcionarios del Go-
bierno l\lcxicano en el cxtranjero. --

Artículo SS. - Para la prcstaci6n de los servicios a -
que se refiere el 11rtfr11lo anterior, se fijan las siguientes 
fucultmles: 

l. - Al Servicio Cent rnl: 

a) La lrnmitacl(m de todo1; Jos asuntos de carácter 
general en niatcria migratoria. 

H. - A los servicios de puertos m<tr!timos .. fronterizos 
y aeropuertos con 1rf111sito internacional correspon 
~: -

a) Vigilar que el trf111síto migratorio se efcctCte -
con arreglo¡¡ las disposiciones de la Ley y de 
este Reglamento, 

h) Impedir que entren y salg¡m del piús las pcrso 
nas que no hayan llenado Jos requisitos corres 
pondicntes. -

lll. - El Servicio Exterior tcnd rf1 a su cargo: 

h) El auxilio a los emigrantes mexicanos en el 
extranjero 

d) El cumplimiento de las disposiciones y acuer 
dos que emanen de la Secretnrf a en matcria
migrmoria, 

Artículo 63, - Para los efectos de este capítulo se con 
sidera movimiento migratorio el tránsito internacional dc
cxtranjcros o nacionales, ya sea lle entrada o de salida, -
así como el tdmsito local fronterizo Je aquellos, 

Artículo 68. - A Jos mexicanos que se internen al país 
Ctnicamcntc se les exigirá la comprobación de su nacio 
nalicJaJ, la que dererrm acrctU tar con pasaporte cxpe 
dido por la Secretaría de lldacioncs Exteriores y, a -
falta de éste, con el acrn de nacimiento, con cualqLúcr 
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otro dcx.'llllll'lltti idtllil'o o, t~ll ;:u ddccto, rnedíame testirno 
nhi dvl inttTL:sadn a .·;ati::f;iccítin de la autoridad a fin de-:: 
comproh,ir :'u 1i.1l' iunal id ad. 

t\ rtk11IP 71. ·· l .o:: 111t·x11· :111os qul' dom'l'll salir tL'1 
pafs dcbL"r:'111 pn· . .;~·11w1· en !;1 !lfkina de Población tkl lu~ar 
de salida, p~1:·;,1purtv o d1>cu111l.'llt:idi">n de idl'ntidad vl)•;entl' 
y en su ca.-~11, la vi.';;¡ de ad1ni:;iéi11 al p:tÍ!~ a donde :;.._• diri
jan, debiendo llt:11:.ir <1lk1n:b d ruc:;tionario u forin;1 q1i~7"
corrcsponda. 

Los mexil'ano.'; que sal~~an a t rallaj;1r al cxrranjl'ro de 
11Crán pn:sen1 ar t arnbi0n el colll ratu de trabajo t't'..spcl:livo, 
uprohado por la Junta de ( :nndliaci(m y Arbit rnje dentro de 
cuya jurísdicciéin se cdehr{i y visado por el Cónsul del 
país l'l1 donde ddJ:111 prvstarsv los servicio:;. 

Trat~mdosc de trabajadores contratado:> en forma co
lectiva, la salídn prnlrf¡ autorizarse con los docurncntOtidl! 
ldcntificaci(m que la SvcrvL11fo les expida o ,!e acuerdo -
con los instru1m·ntos jurídicos illlt.'rnacionales que existan 
al rcilpecto, 

Anfculo 1:14. - En cumplimíento de Jo Sl.:1\alado )X)r la 
fracción VIII del anfculn ~~de Ja Ley, la Secretaría 1xxlrf1 
proceder en la siguiente forma: 

11. ~ Promoverf1 que: los oq~anismos o institucionei:; pü 
blicas o privadas Ct'lcbren convenios de coopcra
ci6n para que admitan ('11 su organizadón a mexi 
canos cuando tk:silrrolk:n actividades hacia las:: 
que haya tendencía lk~ emigración, y en gcnernl -
rcxla clase de estímulos y apoyos para que los me 
xícanos se intun.>SL'l1 por quedarse en el país. -

lll. - Es de interés nacional restringir la cmi~ntción: 

a) Cuando la Sccrctarfo ten~a conocimiento de -
que existen o promueven en d país centros de 
trabajo que estén necesitando trabajadores o -
profesionales o técnicos. La restricción será -
hasta el límite que demanden las necesidades. 
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fV~ - Es ,k intt~l't'S nari<'llal t•vltar L1 1.'llli¡;rad(m -
clamk':;t ina \'para dio L1 Svn·1·tarL1 ''·'•U!1ln:c·rf1 
vn la.s fn1l1k'la~; y litor.1k:; 1.1 \i~.íL.1nd.1 que ;;1.•,1 

nv,·vsaria. !\ira ~·~n<. fi11 l.1:; .l\1turíd;1dv:.; l\.:d1.:r,1k:.; 
~· locales 1.·st;n<rn ll!ili¡~.1d;1c: .1 pr1·,;1,1rl" h t'Po¡11.: 

raci{m que r1.·qukr.i. l ,;i :,1·l·r,·t-1rC1 1 ktll' Li-·ufta 
de:·• pnn1 rctt'lll'r lo:~ vcllít:ulo.; qtt\_' ,;,.~ 11.;cn ¡uG1 
estos fine~: \' lo~; pond r:1 c·n ·''ll op1lrut11hL1di a l:1-
di:--;pn;~1ciín1 ,\t' I;¡ .l\\l11rhL1d l'Oll!J!<.·h·ntt ·• 

Anfcu lo 1 :~s. - l .a vrnh>,rad én1 cokc ti v ;1 ,h,' t raluj ado
res mcxlc¡rnos se rL·gir1'1 p1\r Ja~; sí¡~llic·ntc:; di·;¡)(1;h:ionl.~S: 

l. - Las afwncias dl' cont rat ad(m cnlcL'.tivd par,1 la mi 
gración de tL1li:1jadon·11 IJH·xil'ano;; .s(>lo podrfm es 
tabk'ccrsv en el p;ib previa amorL:'.w ... :i\in de la se:
crctarfa para ;u fundotLlmicmn. -

ll. - Cada trabajador dchv1·f1 uhlt'llcr de la St:i..'.rctaría, 
tnricta de identidad para ;·;ali r del pars, quv se le 
cx¡x•tlirf1 ,;n vinud de b ;H1tnrizacíú11 que corn.:s
pondu de las auturidt1lk~; c01npdcnll~S y previa= 
cnmprohacíéin de~ habvr,;l' ,;atisfcdw los requisitos 
sd\alados por los pf"1rrafPs \crcl'nl y cuarto dd -
nrtfcuh) ·15 v de hal}l,:r,;"' in,;crito en d !\c\~LHro 
Nadonal de i\1bladl'm, · 

lll. - El trmdado de lus t rnb;1jadorcs rmndcanos ddx~ 
r[l cfoct\J¡1rsc con imervcncíón del persun(\l de lii 
Secretaría. 

Artículo 1 :\K, - En In cmi¡.;rm:í(m individu;1I de trabaja 
dores mexicanos a la salida dd país •H.:r(·ditarfrn tener u11 
contrat:o por tiempo obligatorio qw: 1..·stt:· autorizado ¡xn· -
las autorhlatk:s laborales y el Cünsul dd pa!s a donde se 
prestad1 el SL·rvkio y que tcndriin salarios suficientes -
para Hatisfilccr todas sus ncccshlades. 

Artículo D9, - La Secretaría de c.;ubcrnaciún, con el 
auxilio de la de Relaciones Exteriores, cuidarú que los -
trabajadores migratorios a(m los no lkx;\rnK•ntndos, reciban 



en el cxtranjl' ro un trato ajustado a lo~; dL-rccllns hu1111111os 
y sociales, que les r~:rmíta consvrvar ~;u parrimonio c11l
tural y la posibilidad dv su íntc·¡~rad(m familíar, --

Artkuln 1;:.(l. - La L1L:ul1;1d ,k i1nponcr Lw :;<llK~iorn:c; -

establecida:~ L'H la Ley ,·01-rv~;pu1hlc al Stx 1"t·tario1 Subsc
cn:tario o al Ofid:d iv1ayor .. St' rt'<p1kn: ª'··ucrdo cxpn::.;o 
de cualquic ra dl' dichw; fundnnarin,; p:ira la i111p<lsidó11 de 
las sancionl..'s ad111i11ist ratív:i,; !·•c1í.1L1da,; en los Artículos 
en, q.¡, 9:1, %, 10·1, 10.'S, ltlH, 11.'i y l20 de la f ,vy, t 

Artículo 1S2. - Cuando la infracci{m i mpliq11c la co11li 
si6n de un delito ,;v prcx~cdcrf1 por In:.; ;1u1oridadcs de l'o.:
bladfin a levantar un acta L'l1 la que se· co11sig11cn con tiifa 
claridad los lwclHn; y los docurncntos y, en gc1wral, las -
p1·uc..'bils r(•spccti vas. 1 ~ l ori).~inal de J acta así lcv antada, -
con sus anexos Sl~ cnvlarr1 a la l'rocuraduría GenLTal de la 
l\cp(1hlka o al Agente del i\!inisterio Público Fl'lieral que -
CotTL'.sponda, parad ejcrddo de su;; funcioncH y una copla 
a cada una de las Direcciones Gt'.J1l~rnt.:.·~~ de Pnblaci611 y de 
Asuntos Judllico:; de la SL·cretarfa. 

Artículo 153, - Cuando la sanción administrariva con 
sisrn en arn'.sto, se compur¡.i;arr1 en la cflrccl municipal:
dd lugar donde deba cu111pli rsc, quedando los detcnidor.; a 
disp<1Riei(m de las autoridades correspondientes. 

A esta cxposicíl>n de los preceptos l~ 

gales aplicables rc!>p:;cto de la cmi¡.i;raci6n de mano Je obra rncx.!_ 

cana se considera convcniemc hacer los sí¡:i;uicnlcs comentarios: 

La Ley General Lle Poblacif>n faculta -

al Ejecutivo Federal para que por conducto de la Sccrewrfa de Cio 

lY.:!rnaci6n dicte~ promueva y coordine las medidas adecuadas para 

resolver los problemas .Jcmográfkos 11acionaks y atribuye a la -

propia Secretaría la organización y coordinación de los servicios 

+ Los nürncros de los artículos 110 coinciden con los Lle la Ley Ge 
ncral de Población vigunte ya que el llcglamento vigente es el de 
la Ley anterior. 
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migratorios y entre dJns vigilar la entradn y salida de los nacit'J 

Por lo que se· refiere ;1 !a cmigrnción, 

corresponde <i la Sc,·rvrnrfa de Colx.~rnaci6n investigar las caus;rn 

que le dan o puede¡¡ darle origen, asf cumo dictar las rnL•didas ~

para la protccdún de los t•mígramcs !lH:xicanus. 

l ,a cmlgradf111 dL! mano dv obra me~ 

cana con ~1utorízaci(m tk la Secretaría de Golx.:niadón cstfi sujeta 

a que se comprudx.· r¡uv el 1r;1bajaJor va co11trat<1do por tem¡x>ra!_! 

dad ohli gaiori :i pa r~1 el pat r6n asegurfrndole salarios suf kíentcs -

para snt.ísfacer sus necesidades y en caso de• emigración colectiva 

la propia &.:cn:t:irfa debe intur\'enir en el translado de Jos traba¡~ 

dores mexicanos at;f contratados. 

Los legisladores mexicanos ta111bi611 -

se prec.x.:uparon por d problema del tráfico ilícito y dtmtk:stino de 

mano de obra 1nígratoria, muestra de ello es que en este ordc1~ 

miento se contempla tal sítuacíón, penalizando al infractor. con -

prisi6n de dos a diez ai1os y multa de diez mil a cincuenta mil -

pesos. 

Respecto a esta cuesti6n, el seílor Jl 

cenciado Junn Barona Lobato, investigador y estudioso del prob~ 
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ma de la cm-rk·ntt· llli~;r.11oria de trabajadores mexicanos, en su

cstudio inC·dit(l ,\NAT< li\l!i\ DEL Dl·:I .ITO DE ENCANC! !E 1..'.ontcm 

pla t re:; hi p(itv:;i:; que contiene e 1 a rtf~·u lo ll 8 de la Ley que se -

a). ~ Dcli to tk cnµ;anchc ¡x)r ,;miµ;raci(in; es tkcir, 

por transladar trabajador~.~s 111cxicano:-: al cxtra!l_ 

jl:rn; 

b). - Delito tic cn~<l!lchc lXlr inniigrad6n; 6sto es, 

por intcrn~n· a l~Xtrimjcrns a territorio mcxicano;y 

e).~ Delito de enganche por utilí;,ar r.:~l territorio de 

la República 1\1exicana como tenitorio de trá!l 

sito ffsico de los tralK1jndorcs extranjeros e!!.:: 

ganchados o por emplear d territorio do M6xico 

para cont:crtar el eng<lnche de trabajadores en -

lm; modalidades anteriores desde y hucia ter~ 

ros Estados. 

El presupuesto de estas moJ.alidudcs 

del delito de enganche es que no exista la autorizaci6n previa de· 

la Secretaría de Gotx!rnación para la contrarnci6n de trabajadores 

núgrawrios mexicanos, y para que proceda el ejercicio de la ae_ 

ción penal en los casos anteriores se requiere querella que form!!_ 
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le la propia Secretaría de <iobcrnacíón ame d ~Hnistcrio Pllhlko 

FL'deral. 

l ,as divc:r:,a;: di;-;posicioi1cs del lkt~la 
' -

memo dt.' la l .cy Cl'ncral de Poblaciún :;e rcfívrcn ~ll 1novi111ú .. :11to 

migratorio tk 11;il'ionales y cxtranjcrm;, ya .'-ica de~ int~:rn¡1riím o 

dalrncnte de trabajadores las dísposici<HK~s que co111k'.l1C va!l ene_'..!. 

minadas Slelllprc t'll lX'llC'fido de (~stos y sin CJUC SC perjudique la 

economía nacional. 

La Ley General de Pobladón y su l~~ 

glamcnto, a(rn cuando éste no ha sido actualizado respecto a la -

primera, comlenen amplios principío::.;, para l:i regulación de la 

corrkntc migr[ltoria dl• m;.mo de obra mexicana al l'Xtranjcro. -~ 

Sin embargo aunque las disposiciones de esrrn1 ordenamientos -

comprenden los princípales aspectoH lq!alcs que se pueden prc::.= 

sentar, se requiere que fas nutorídadcs los apliquen invatiabl2.::_ 

mente para pcxler erradicar el grave problema úe la emigrad6n 

de mano <.le obra rnc.'Xicana y sobre r<xlo el tdúico ilfcito y clandcs . -
dno de mwstros trabajadores. 

d) Ley Federal del Trabajo. -

Como se ha manifestado con anterio-
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ddml los Constimycnrc~• dt' 191/' tuvieron la }H'l'.C\\Ución J¡: inst!!.:. 

cn·1a111t'lltc l'll et ;1rtkul(I i::n, pnxq1tl1 qtll~ se n:¡_';Luncmó l.'n la 

l .as prindpaks disposidom's de esta 

Ley, aplicables respecto de la l'tnigración de tr;1hajadorcs incxic~ 

J\ rtículo 2H. Para la prcsrncié>n de St~rvicios de los -
trn.bajadores mcxic(ll1tls, fuera de In lkpüblica, HC observa 
d'm las normas siguk'llles: --

l. - Las condiciones de trabajo se harán constar por -
cscri to y comcntl rfm para su valiLk~z las estipula 
ciones siguiontcs: -

a) Los requisitos scfü1lados en el anfculo 25. 

b) Los ~astos de rrnnsporte, rcpatriación,,translado 
hasta el lugar de origen y ulimcntncl6n del trn 
bajador y de su familia, en su cmrn, y todos los 
que se originen por el pmw de las fronteras y -
curnpliniicnto de las disposiciones sobre m1p;ra 
ción, n por cualquier otro concepto semejante; 
serfrn por cuenta exclusiva del patrón. El traba 
jador percibir[\ íntegro el salario que le corres 
panda, sin que pueda descontarse cantidad al~
na }X)f esos conceptos. 

e) El trabajador tcndrft derecho a las prestaciones 
que otorguen las instituciones de scgurltlall y -
prcvisí6n scx:ial a los extranjero¡.; en el país al 
que vaya a prestar sus servicios. En todo caso, 
tendrá derecho a ser indemnizado por los tics 
gos uc trabajo con una cantidad igual a la que-:: 
señala esta Ley, por lo menos; 

ll. - El patrón sefíalarú domicilio dentro tle la Rep(1-

• 
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lll. - El escrito <¡ll<: \'tllllt'nga las L'ondkitmv~; de traba 
jo serfl srnnt·! ido ,1 1 <l aprob:1cííH1 ,k 1 a luma d('-: 
Conc i li aciím y A rlli t ra ji.' dcnt ro dv r uyn iu ri sdic 
ci6n ~;e t~vldm\ la c11al, d1"'1lll('.:; de l:oniprobaí=
lus n'i¡Uisí1n~; de valide'<'. ;1 <¡U\' ~il' n:fkr(' la frac 
ci(m 1 dcter111i11ar[t d rnnntn <k la fLrn1..1 o Jd .:
depósito que c·~;ti11w :;ufidt'lll1' p;1ra ).',ara11ti1.ar 
d cun1plímknto dv las obligacionc:; t'o11trnídas. 
El depósito Jdx-rf1 constit11ir:;1· vn el llaneo de -
Mbdcn o en la instituciím h:llh'aria que c.~ac dc
sigrn..:, El patr6n ddx:r[i co111prollar am<· la miH~
ma juntad otorµ:amil-1110 lle la fi:uva o la consiT 
tuciérn tll'I dcpfoüto, -

IV. - El escrito dcbcrr1 ser ví:-iado por d Címsul de la 
Nncíón donde deban prestarse los servicios. 

Anfculo 29. - Queda prohibida Ja utiHzad6n Je meno 
res de Jieciocho ai'íos para In pn·staci6n de servicios fue 
ni de la Rcpítblica, !;al vo que se t.r at:c de t0cnicos, profe-: 
síonalcs, anlstas, deportistas \', en t~encral, de trabaja
dores especializados. · ' -

Preocupaciím constante dcl pueblo de-

México y convlcdón profunda y arraigada cn d mismo ha sido ü!}_ 

contrar fórmulas legales que permitan la realización de la justicia 

social. Una de estas cristaliza en las disprn.liciorn .. :s de Ja Ley Fe<.~ 

ral del Trabajo, que con estricto respeto a las normas constituci2_ 

na.les reglamento la prcstaci6n de servicios de todos los lrabaj~ 

dores en el terrírorio nacional sin distinción de sexo, raza, edad, 

religión, adhesión política o cont.liciím social y va más allá al pr~ 



curar la pro1ccdím del r rahajador mexicano cuando i'.!sW emi~ra 

al extranjero con c·I prnpÍlsito d~· dcscmpci"íar un trabajo, los r~ 

quisicos qui· t'll 1nl caso dt:hv11 ,'l;ttisf:K'L'n·:v y aii:tdkndo a laB co~ 

didones gcnL'ra!cs de todo contrato laboral qul: 1,,!J patdm cubrirf1 

loH gasW!~ dv transpone, rcpatrLicíbn, translado y Jw; que seor:!_ 

gfocn por d paso de las frontl!ras, 

l ,a prntccció11 nl trabajador 111exícano 

se:.~ amplía al prohibir d empleo de menortJs de dieciocho años -

para la prcsrndón de servicios fuera de la lkpC!blíca. 

Aún cwmdo se ha anornJo que nuestra 

legislaci6n laboral es el n.'Hll1tado de la c:onsrnnw prl!ocupación ~ 

del pueblo Je México por proteger a sus trabajm.lores y que ésta -

se amplía a aquellos que van a prcsrni- sus servícios fuera del t~ 

rritorio nacional, y no obsta.me que por lo que a estas últimas -

disposiciones se refiere están guíadas por los instrumentos inrc.E_ 

nacionales adopwdos por la Organ.i7 .. nción Internacional ucl Trabajo 

principalmente, en la prflctícu no es posible seguir el procedímicn 

to establecido en la Ley ya que es difícil de aplicarse en virtud -

de que las disposiciones cstt'm dirigidas a cuando la relación lab~ 

ral se establece en el territorio de la República, sin embargo no 

prcvéc el caso en el que la relación la.OOral nazca y se establezca 

• 
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en el extranjero, posibilidad co1110 Ja que se presenta l'll d caso 

de los trabajmlorvs rncxiennos qul' vnn a laborar a ( :anmlá. 

En ese c;rno la con1:rataci6n se celebra 

en ( :an;1d:'1 por In que se aplican !:~e; kyv!; lk l'é;v ¡xús v no las -

llllL'Strns, sin embargo el (;nhil'rno de i\1C·xku por cond11cto de las 

dL·¡x.:ndcncias competentes dd Fici .. '.\ltivo Fl'.dcral cHlpcrvisa la en!.!_ 

tr::u.aci6n y el contrato de trabajo es n·vhndo cada .u1o por fund2_ 

narins 11\t'Xicanos y cmi<lLlicnsus. 

Otra disposici6n tic la Ley que no se ~ 

aplica es la que se refiere a quL~ la juma de Conclliaci6n y Arbi

traje debe aprnba r los <:ont ratof; de los t rabaj <ldorvs migratorios 

mexicanos. Al respecto no se sabe que vn alg(m caso la Junta -

haya aprobado los contratos, ni cuando hubo emigrnci6n legal a -

los Estados Unídos lh: Am6rica, ni ahora <¡lll' !lay a Canadf1, 

Sería conveniente que también la Ley 

Federal del Trabajo fuera n'.visaLla y actualizada conforme al -

procedimiento que se sigue, que sin estar apegado a la Ley es -

más prf1ctico y !Ja dado resultados positivos. 

Después de analizar las disposiciones 

legales básicas respecto Je ln l'llligracilin de trabajadores de m:::_ 

xicanos conviene ahora referir aquellas que estfm encamina.das 
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a la protccci6n de esos n•idonalcs fuera del territorio nacional. 

e) LA'Y Orgfmica dd Scrvício !•:xk~ríor l'vkxicano y su Hegla111ent:o. 

l~stw~ dos instrumcnro~; jurfdicos C:2_ 

tabkc\.'.ll las dhposicíoncs kgak~s que rigen al Servicio Exterior 

Mexicano, 

La aplicaclé>n Je esta Ley y su llcgl~ 

mento compl'te n In Secretaría •k Hctacioncs Extc riorcs por CE,: 

rrcspom!crk• dirigir el Servicio Exterior por m1mclato expreso

de la l ,ey. 

El principio de derecho aceptado y -

reconocido por Ja comunidad internacional a los Estados sober~ 

nos para proteger a sus nacionales en el extranjero, cstablcciJo 

en la Convcnciéin de Vh:na sobre ll.dadoncs Consulnrcs, se Cll:_-" 

cucntra consignado en el Artfrulo i;~ de la Ley Org[mica del Scf. 

vicio Exterior :-.1exicano que prescribe que los funcionarios del 

Servicio Exterior dehen, dc'ntro de los límites aurorizm.los por 

el Derecho Internacional asf como por los trnrndos y convcnci9_ 

nes vigentes, proteger los derechos y los íntcrcscs de los mcx.!, 

canos ante las autoridades del Estado en que se encuentren acr~ 

<litados. 

Este mismo principio se reitera y 

desglosa en el Heglamento de la Ley en el que, dentro de las ~-

• • • 
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Mexicm111 d 1\rtfcnl1J 1 disputl\~ <Jllt' tienen lit de proteger !ns dcr::_ 

ellos l' intl'l'l·~;,·¡~ dd Clobil'rno dl' !\lb;íro y ele .. lo:; 1ncxicanrn; que -

si.: t·m·11v11r n·11 "~'1 d cxt l"illlJtTo. f ,;¡ ublígad(m dv prnlt.:\~t:1· a lo:-; -

fm1cío11ados consulares, 

En vi TITI !LO VI del Hcglamcnto e~ 

tán cnt11cnidas hs di1-q1<l:-;ídorn .. ·s aplic1blcs n:s¡x:cro d1.· lil función 

general dl' protc·cd6n que Jm; C6nsulc:s deben d(':;,1rrollar en favor 

de Jos mcxicannh que se c11cue111ran L.'11 el (,'Xt ranjt•ro1 y n~s¡x•cto 

los artículos del Heglamcnto que a cnntínuacií>n se· tram;1:rilX'n: 

Artículo 225. - Los funcionarios o l·mplcadoo> del Ser 
vicio Exterior H'COlll(:lldarfm a los 111cxic;mosJ por cuan:
tos medios estén a su alcance, la conveniencia de queTes 
sometan parn su rcvisi(m los comratof; que celebren so
bre trabajos agrkol:.1H, industrlalci~ o o;obrc presrncifal=" 
de servicios pernonak:s, a fin de suprimir cu ellos las -
ha¡.;es o conJicioncs orn.:rosa~' o injustas, e incluir las ga 
rantfas neccsariaB, --

Artículo 226. - 1 .. os funcionarios o empk~ados del Ser 
vicio Exterior ínteqxmdrftn sur-; hUi..!nos oficios y, si fuere 
ncccsario, harán uso de su repres<.:ntación ofü::lal para cvi 
tar daf'los y perjuicios a los mexicanos en su persona o -
intcr<.~scs, siempre C]Lw tengan conocimiento de la violación 
de contrntos semejantes a los scfíalados en el Artículo an 
tcrior. 

Artículo 227. - Sí en los casos anteriormente sefwlados 
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la ge:4tí6n priv;1da dl'I fundonario no diere rcsulladoii sn
tisffü.'.torio.->, dicho fundonm·ü1 prnccderf1 en la for11L1 pres 
crita por l'I Artículo 2:~1 Lk' c·stv Hvglamc·nto. -

1\ rt í,·1tlu 22H. (:u ando 1111 mexicano ,;uf riere aL:ddcme 
l'll ¡•{ tr;ibaio, l'l f1111L'ionario o (~mpkm!o dd SL·rvicio E:-;l•' 

rior de L1 ¡t11·i ,;dk1.:i(H1 ,:L' .ipn·~;u1«1r:1 a levantar d ,1cta -= 
rc;:p<XI Í\'il 1 dv ~;1.·r pn:-;il1k en el llllsmo lug:ir de los llccllos 
y pron1rilri'1 quv d p:Hr(m imparta a la vfclima Ju:-; auxilios 
i11mvdia111:; y <ltoq~llL'. la indc11111izad{111 a quL: tenga lk:n:cho 
confnnnl' a la ["'Y vn vigor en el lu);<lr dnndL' (JCt1rr:1 1.:I ac 
cidcntc. 

Anf.:.'uh i 229. En todu caso de aLTidcntc:; dvl trabajo, -
los fundon:irin.c; o L'lllplcadns del Servicio L~xtcrior procura 
rfli1 q11c la víctima ~~e abr;tenga de fírmar documento o finC 
quito ;dgunn que· nP ~.ca previamente exarninado y aprob:.1 
do por l'l ;\l\ldidu f11ndonario, y ddx:rft evitar la inp;LTc·ncia 
de tL·rcl'!':I'• pc1·c.;ona:-; vxtraiías a la vktimn y que~ pretendan 
pal nx:inarla. 

Anfculo DD •. \1 otorgarse un finiquito por accidente 
del trabaju2 y .d d\·ctuarse cualesquier pagos por el mis 

mo concepto, parl'i<lk~·• o totales, con la intcrvcncifm Je 
una Oficina del Servicio Exterior d(: M(!xico 1 d funcionario 
respectivo ddx:rf1 i11for111ar de eJlo a su superior jcr[irquico 
inmediato, Si el lx·ndiciario se encontrare en M6xico, el 
pago delx:rft hacen;c: por conducto de la Secretada Je l~e 
lacione.s Extcrion..::;. Ln ningún caso ni por circunstanc1Ü 
alguna dcjarfm tk asentarse en los libros lle la oficina las 
cantidade:; que SL' reciban por el concepto a <¡uc este artfculo 
se refiere. 

Artículo 2~>3. Cuando los funcionarios o empleados 
del Scrvicío Exterior tengan conocimiento de compañías o 
personas de su jurisdicción, que hayan Jcjauo de cumplir 
contratos celebrados con mexicanos o de darles el trata-
miento debido, por todos los medios a su alcance darññü 
conocer a la colonia mcxicat1a de la jurisdiccUm los hechos 
respectivos para que éste se proteja eficazmente. Asirnis 
mo lo comunicará a Ja Secretaría de Relaciones Exteriores 

• • 
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para que ósrn, por conducto ck~ la prensa, los dé a la P\!..:: 
blicidad en la l\cpftblica. 

AutK!lll' estos ordenamientos legales -

no son muy í..'Xplfdtos, es de consít',!1iU"Sí..~ qu,~ la f\mcíbn de protc~ 

ción a los trahajndorc:; mexicanos que pn~stan sus servicios <..~11 -

trntaci6n legal como l.~n las que no ha habldo rcgulaci6n; sin cmb~ 

¡;o, en virtud lle que en estos nnknamiemos s(1lo se enfocan a::.:_ 

pcctos lle protecd6n a trabajadPn .. •t; L'Ontratatlos legalmente es -

conveniente' que ¡¡I n .. •lbctar d nuevo [\eglanicuto las disposici~ 

nes sean mi1o; amplias y se lncluy¡m preceptos ·lcstinados a la " 

protección de lo:; no tLicumcntados que son los que mfrn 1'1 rcqui..!: 

ren sobre todo actualmente que constituyen d punto ccntr<ú del ~ 

problema. 

Del anftlísis ht..'cho a los preceptos -

aplicables de miestra lcgislaci6n en materia lk emigraci6n de rn~ 

no de obra mexicana al extranjero se desprende que la protección 

a los trabajadores mexicm1os no s6lo L'Stá encaminada al f1mbito -

nacional sino que se pn~ura que todos los trabajadores inexic'!_ 

nos estén debidamente protegidos en cualquier lugar al que vayan 

a prestar sus servicios. 

No obstante lo positivo de nuestro º!. 
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d(;!lamlcmo !·'¡~al L>n Li matcda qm~ nos tX'Upn se considera conv~ 

nienw con:>ig11.1r qu,.· t·n d 11i.1rl'O de las 1~aranLfa~; ínclivid1talcs no 

haHta 1.·un~;a1~r1r 1:1 lílicn.1d ,il trabajo co1no una prn;lbilídad de -

busc;1r l'lnpkn ,;i11ri q11L· hay que po:;t111ar v~;l libcrt:id ('(1t1w un 

derecho par:i 1'! l'Jvrdcio d .. · otr\J:; qu,· tiene d ~;l!r humano. El ~ 

tk·ri.:rl10 i1! 1 rah:qo v l.1 pnitc·i...·l'íi"m ;1 t1l<lo trabajador tL·h<.'ll ser el 

rem1ltado d1· condkionl's política:;, ccon{Jtnit':1s y c;ocialvs en que 

toda j'K'.l''.~ona ::ea bkll\'l'llida al scrh> de la ,;ocicdar!, condiciones que 

k~ proporcionen un:i n,:up;ici6n decoro:;;¡ y bien n .. ·rnuncclda que le 

permitan llevar un nivel de vida sufkknte y armonioso para el -

pcrfccdonarnivnto JJHltLTial y cspiritu;tl de· tndo hombre y su familia, 

Pero no basta que las leyes y el gobícE_ 

no den a los ci.uJaJanos las garanúas y medios parn llevar una vida 

decorosa, es neccsado corno principio fundamental, que los hombres 

sepan lo que desean, que L'sté:n conscientes Je que ocupan un lugar 

en el mundo no para vcgernr sino para vivir y en virtud de ello -

deben trazarse un camino con metas definidas. Vivir con la iúca -

de progresar, Je su¡x; rarsc, Je; luchar por obtener los mejores -

beneficios de la vida. Cuando el hombre est6 consciente de sus -

derechos y obligaciones como ser humano será el cimiento de un 

mundo mejor organizado en el que impere la justicia. 
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l·:I c·sfrnlin dv las !lll.L~I iH.'illnc's huma -

nos en gc11cral \'las d1.• m;ino 1k· 11IH :1 vr1p.11t1<'tda1, vi 1 r.11,lfnkn

to q¡Je t'Slil t~li1.·s1it'111 ll,111·«1hido1•11 l1h p111H·ip.il1"i f1Jr11s in1i:rn1!:.. -

cio1wks, ;1Hf corno l'l hr t>\'t: an:"lJi,;í·; \L·I pn1hkm.1 quv ,\lC.~1cn - ~ 

;¡frnnt:l vn e·~!•,' :1<;p<'l'll1 V !ns di•;p1.1,;¡,·ío1J1>c: lq~.il1•s nplic1Ji!l'z.i, - -

noH lkv;in ;¡ las sí~~uin1Jt:'' 

CONCLl'SIONES: 

l. ! .as rni¡rradnneH liumanas se han -

propiciado por las diferencias Vt'onórnicns, sociales y polftk:ns -

<.•ntrt> los pueblos y pu1 ff•ntitncrni~i psicu!ógicns que han ínciwdo -

nl hombre a 1•migrn1. 

2. L;1s migraciones ccon(Jrnicns, qut: 

pueden consítlt:rarst> como volun1nrlns porq11v !ns hombres -

cmígran por s11 propia inkíari\·¡1 sun Mskame1He dt.· dos clases: -

las de mano de ohra en que los hombn,•s dvjHn ~rns lugares por ír

en busca dv mejores sala ríos y las rurí:->riens quv son de mero - -

placer. 

3. Las migraciones de mano d(' obra

se originnn príncipalmenu: c•n las dí k·renc ías de d(•sarrollo -

cconl'>m íco de los p<tfscs: la ni raccíón de mejon:s sala ríos ouc se 

pn·s('nta entre un país de mayor desarrollo y or ro de menores - -

.... 
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rt'CUrnos, ! ,as dik' cncia'I del n ivd de vida t'llt re lm; pa ffws de -

t•migrnc1ón v l1>s de inrnigra¡·ít'm son ca11:;a principal d1.' que los -

l10mbrt'S salgan dl' sus pnr1 i;H 1t1;1ído,; por Li~~ 11wjor1s t'D!ldic~

llt's dv vida que k; oft ccen lo:; ¡1;1fst"-i fll,1sdi,'sll1-rofl;1do~.;. 

·l, l .;1;; prírn:ip;iks 1111gr:.1cionc~~ dl' 

mano de ohm ¡11m·ie1wn dt'l Cillllpo, l·:l campL•sí110 cmígra a las -

r,r;mdes ciudadc;; en busca de nwj(ln•s upo nunidadc <; de vida, - -

atraído por la idl'a de fllll' en la L·iudad ha\ tk• rodo v ~e vive mejor, 

s. La irnponnncia que tiene en nue!! -

rros ur:is el probh:mn de las migraciones hum;uias, en pnrticular 

las de mano de obra, !la dado origen a que sean consideradas prw· 

el Derecl}() para cviiar sliuacíotws conflícriva~,, efc•cros colater~

les perniciosos o para encauzarlo y que to111c Ja dirc't'ci(in deseada. 

fl. En el fenómeno de las mi~raciones 

hunrnnas ha preva kcido el derecho del individuo a emigrar y asr

se consi~rw en la Declarnci6n Universal dv los Dered1os del -

Hombre: sin embargo rambi~n debe tomarse en cuenta el derecho 

del Esrado para regular las migraciones a fin de evitar el desp<2_ • 

blamienro o la sobrcpoblación. La regulación de las migraciones 
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po. vi Estado, den ro dl' un rn;1rco ju1ídko~cvi111 los nbusos en - -

cont1 a dl'l lw1nhrt· que vs l'l vlt·11wn10 ;1ctl vo dl' t·stc· kn<'>nkmo, 

hcncfici:1ndolvs, va q11v k:~ ga 1:111 iz;1 d 1cs¡w10 <1 sus dt't l'chos fun 

da nwn ta les. 

7. Ante la i111pnr1ancin q11e d probl~-

m;\ de las mígrnciones de rnnno d(· uhi a''ª 1orna11do. !íl t•omunidud 

nrnndial, a travC·s dl' !ns orga11iz;1ci<J11c~; in c·1n.1cio11<llc·s, ha vcnidn 

('studío v alt•nci(Jn v co1110 adl'mñ;' dvl ;lspc·cto i111L·rn;u:innal, infl'.!_ 

pa1 a estudiar las t'Ucstiom·~ rdalivas ni 1 rnbnjo nwdinntc una - -

acción íntcrnncíonal, pa1n prn11K1ver la cnttf.!íl de In jusricin social 

y, d(' vsa 11w1wra, l·un'rihui1 a ln¡.:rar una paz universal pennnn~ 

1e evitando que el liomhr<' sva t•xplotado por vi llomhre mismo. La 

propiu 1 k:dn n1ci611 de I· ibdvlfia 1 econoL·c· In obli!!,<IL'ión de la -

O. l. T, en mate da de· m igroci ones de mm10 de obra, rci 'erando -

uno Je los objetivos que se consignan en el prct\mbulo de su Con~ 

tilución: "Ja pn)'ccl'i6n de los intereseq de los trnhajadores oc~ -

paJos en d extranjero". 
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8. f,¡rn principales recomcndacioncs

propues·ns por In 0.1.T. rc:specrn ni prnblema son: 

a) t1L'goc1a1 acuerdos entre los l'.!'lla -

dos ílfec1ados; 

b) protl')!;C'1 a los t 1-;1bajadorcs 111 i¡uH.!]_ 

tes concedit·ndoh.·s i~~ualdad de oponunid;1dcs y de trato con los -

nacionales dd país de ncoe;idu; 

d t;stahkn·1 l'nlpko!-1 en los países de 

menor desarrnllo.solnv todo (..'Co11(11nin1, n fip de t•nuilibrnr las -

con die iones cnt re los Estados dt• 1nayo1 ,. menor riquezn; 

d) sa lll' i 011:1 r con t udo rigor n quien es 

cometen el incalificable dditn de traficar con los l rah<1jadores 

migrantt'S y propíci<lll las tnigraciones rn condiciones abusivas. 

lJ. Aun cuando fo O, l. r. ha dado aten 

ci(m a Jo:-; piob!t'.mas bhor·aJes en el l\111hito tk• la cornunidnd ur~ -

versal, dcsgraciadall)V!lll' S(' llllf:I llll<l CÍt'rlil r<llCi11lidad ¡¡f ('JlfOCHr 

las soluciones a In L'twstíí>n dl' las mi~r.t'aciunL'S Je mano de obra -

.mlnmcnlc a dc1v1m111¡hlas n·giunl's v paíSL'S del mundo v por lo -

que a esas soluciones se refiere est<ín dirigid:1s ;1 las migraciones 

contwlad;1s, sie•1do muv pohre el tratamiento d;ido :11 nspecto - -

negativo que se origina pm f;1 lrn de 1 v1! tdac ii'in jurídica y que debe 

recibir mayor arenci(111 ''ª q11e propicia el trMil'u ilícito y clandt•s 

tino de mnno de obra, 



159 

1 O. 1 ,a Organizaci<'>n de las Naciones, 

por conducto de• la A8illllhll'a Gcnl'ral y dd Consejo h·on<imico v

Stl\:inl Ita adoprndo n.·solucinrll's qw atirndl'n el prnhlt'111a dl' las -

míµ raL~innt·s de mano de• ohm. 1·: surn rt'solucionl'S 1·s1!1n vncam i ~ 

nadas a: 

a) 1 lacl'r fru11e a los prnblcnln8 del -

tr:Hicn ilrciro y cJ;mdestino: y 

h) 1\1 (:mlcr In cuesrít'>n de los trabaja<l_o 

res 111ignH01 íos en general, 

11. A trnvC·s de las r(•solucioncs ado!! 

radas por la O. N, 1 !, es R:11isf;1c101 ío L'ornp1ohar los ;idl'Lllltos que 

se frnn opv1 ado al tr:t'.nr el prohl('11J<1, 1~1 comunidad ínternacio -

nnl va tomando l'cl!H'it>ncia dv Ja imporr:rnL·ia v f!:rilvcdad Lk:l pn2_ ~ 

hle111,1, soht e tmJo dd dv In L'Xpfuc;wi<'>n dv que· son vfctirnns -

nqudlris homhr v,~, r¡ul', l'rt la rnayrn fd de los vasos pn 1 .i cubrir -

sus m!ís indispl'n:-;ab!L·s lll'Cl'Sidad' s rk' subsís1c11cia, n·curr(•fl a -

medios t:u1111> l:l migracit'HJ 1.:11 htl';L·:t de un tr.ilinjo q11c· les Jlc~rmita 

obtener vi pan pi!ra ~;11s fa111ilias: qjn vrnli:li¡~o, hi l'Ul'l'icnrv n1i11;1:.:_1 

to ria de m;rno dv olir:1 scrá un prolllvrna pv1111~trll'lllL' dl' la li 1111i.:_1 -

nidad rnk'ntrns no l1o1v;1 lill<t jusra dis11ibuci(m i.k• la riq11vza, L'll -

tanto qtw ('11 unos paísl'<> ha va d1.· sohr;1 \' c·n u1 ro,; se L'arc:1.ca lk In 
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mi1s indispl'nsahk, 1nit•mr;1!! la pohlación crezca vn formo desrne 

dída, !'!Íll l'Ol1dl·11c ¡,¡ d(' q11e todos los seres quv nac~'ll ¡ icncn que -

co1111T para su1Jsis1i1 v dv~ia1 n1Jl;irHL' plcnamcnre. 

12. l'ur lo que al prnhk111a del trMico 

ilícito se 11.'fit'n·, {>,.;¡1_• s11hsisti1Ci mkntrns !ns gobit:·rnns dl' Jos~ 

b.;1 ndns 1_•11 los q1w se pr('st:nta el f\•n(mw110 111 igrnt oiin dv mano -

lk obra. va st•¡¡ pnr 1.·migrilcirin o pu r i nrn 1g1 ndílll, nn se con ve~ -

zan de quL' las solucin1H.·~i ddH·n tornarlas coor1t:randu con juntame.!.! 

ll', yn sva cnn la ;1plit\ll'i(m dv medidas intvrnas nen el i'lmbito -

ínternaciunal est:ildccit'odo un marco Jurrdicn par:i regular In - -

cnrrienie mi~ratoria y l'Vicar que se engai'le y explore a quienes -

t'mi¡~ran en h11sca de· un trabajo. 

13. El b1t>1llL'IH> migratorio de mano -

de obra pot ernigraciún quv se pre:-;vnta entre Ml'.~xico y lus Estt!_ -

dos t}n ídos de A1n(Tica es una de las cuestiones mt1s importantes 

qt1(! empafürn las relaciones de buena vecindad que dl'bt' l'Xistir 

ene re dos países que• r íencn una fronrC'ra corn ím, En estv fenóme

no influyvn facron:s de cadcrcr gco¡.(riifico e hisr(1rico, pcrn el -

principal es el de las dift'rencins socioeconómicas cxi stemes -

t•ntre 1ma potencia mundial y. un país en vfas de desarrnllo. 

l ·!. 1\nte la imposib i lidnd Lle frenar -

¡ 
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ln co1-i-ie-11IL' 111igrnto1ia dt• trnbajadol't'S nw,xicanwi, vn qut• ('Sfos

conl iníi:m eniigr;11Hlo por q11c debido a s11 rl'ndi111ic11to son acepl.'.,! -

dos poi· los i•n1pleadorcs nont'dl1w1 iL«mos, la solud<"in 111;1~' fac~ -

ble :.;t.•rf;¡ que:-, confor111e •l 1:1<.J n·co11H.'ndacin11es de lw; organismos 

intt>rnacinnales, principalnH"lllt' dt• !;1 O. l. I',, v para ptC'\'vnir - -

el tr:lfico ilrc110 \. dandesrino dv 1 rahajadnre~.; 111ig1arnrirn1, los -

gobiernos dL• los do~; pnrses c·swbkciL•r:rn un marco legal para 

n·gular vs(· h:()do i11crnll1nlado dl' mano dt· ubra mexicana. 

11. L1 complejidad del probil'ma de -

Ja cnrrlcn!c migratoria de trabajadores nwxlcanus n·quiL'n: de -

toda nuestra ar ene il"m. ¡:n vi aspecto 1 egh:1 latí vu n un n1a ndu Ja s -

disposiciones son muv amplias\' a\'anzadns L'S muv conveniente -

que s1..• actualicvn los textos condtll'elllct-i de• la Con:-ltituci<"in v de -

la Ley ¡: ~~dl' rn 1 dt'I T r ;1bajo. a sf como <l lllplia r la Ley Oq!,<\n ka -

dd s ... ·rvicio ExtNin1 Mexicall<J \' Sll lkglamento, ya que d pn~ -

blema cada día presenta nuevas vnriaciunes que, indepc11dient~ -

mente de que a ni\'l'l imernacion;tl se establezca o no un marco -

jurídico. el ordenamiento kgal interno debe comprender para que 

el proceJimiento que se siga esté dentro de los 111:'\s estricros - -

lineamientos del l>ercd10. Asímímno se ddK' dar mayPr att•nciún 
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a ¡08 fat:tores qul' propklnn la emi~ración. principalmu1tc Jos 

as1wctos ag1 ariu, pohlacíonnl y de edueací(in, cn•ando en todos -

Jos 11wxic•lfl1Js ]ll Ct>nCÍ('JH'ta de que b colectivid,id vn llat'.ia dondt• 

cada 111dívid110 la lleve, por lo que primero vs llt"Ce:-iario satwr - -

qu~ e~~ lu que cad;1 ht1mhre <.'spera de sí 1nísmo. IL1~1 q11c t1-;1zar -

u11;1 mvtn \' luchar por llega ta el la, co11sc Í(11tcs de que lu que - ~ 

hagamos p1w noso1ro~ mismo~ lo estaremos haciendo también por 

nuestro<> senH~j ant t'R, 
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